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Presentación

Posicionar una revista científica resulta una com-
pleja tarea que requiere no solo constancia en su 
manejo organizacional, sino también un soporte 
investigativo por parte de la institución por me-
dio del cual sea posible desarrollar investigacio-
nes de calidad que arrojen resultados idóneos y 
de utilidad en el marco de la implementación de 
las políticas públicas. 

En esta travesía han sido determinantes los inves-
tigadores del Instituto de Estudios del Ministerio 
Público, de la Procuraduría General de la Nación, 
pero también de la Universidad del Norte, de 
la Corporación Universitaria del Caribe, de la 
Universidad Nacional de Colombia, de la Univer-
sidad de los Andes, de la Universidad Pontificia 
Javeriana de Cali y de Bogotá, de la Universidad 
de Caldas, de la Universidad de Antioquia, del 
Colegio Mayor del Rosario, de la Universidad 
Libre, de la Universidad Pontificia Bolivariana de 
Medellín, de la Universidad de Valencia (España), 
de la Universidad Católica del Ecuador, de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, del 
Ministerio de Justicia Argentino, de la Fundación 

Antonio Restrepo Barco, de la Corporación Ac-
ción Técnica Social, de la Alta Consejería para la 
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 
Armas, del Instituto Nacional de Medicina Legal y  
Ciencias Forenses, entre otros.

De esta manera, Rostros & Rastros,  al abarcar 
de forma creciente de las distintas instancias so-
ciales, presenta en esta oportunidad su número 
trece de una seguidilla que se inició en junio del 
2008, con artículos que pretenden ser para todos 
comprensibles y de utilidad, tanto en lo personal 
y profesional como en lo institucional. Este espa-
cio, se ha venido convirtiendo en un importante 
referente de debate, en el marco del Ministerio 
Público, de lo público y de lo privado. 

Al colaborar en la construcción y comprensión 
de un mejor mundo, demostramos nuestro com-
promiso con nuestros semejantes.

Bienvenidos a todos aquellos deseosos de apor-
tar a la elaboración de algo mejor. 

Miguel Álvarez-Correa Guyader 
Director Revista Rostros & Rastros
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La crianza un fenómeno 
relacional entre las familias 

monoparentales con jefatura 
femenina y las redes sociales: 

Tensiones entre la tipología y la 
institucionalidad

Fecha de recepción: 8 IX 2014;  fecha de aceptación: 30 IX 2014.

AU TO R A :  G I N N A  L U QU E  V I Z C A I N O 1

 

Cuando se pretende analizar la categoría “familia” desde sus dinámicas in-
ternas, es necesario hacerlo teniendo en cuenta la complejidad de las trans-
formaciones sociales, culturales, políticas, económicas y culturales, las cuales 
permiten que la familia sea una institución social que responda a dichos 
cambios, visibilizando con ello tipologías de familias existentes de antaño, 
pero encubiertas por las mismas características de una cultura patriarcal 
que no permitía la comprensión de otras familias diferentes a la tradicional. 
Para el caso de las monoparentales con jefatura femenina, se les sigue vien-
do como familias “disfuncionales” al estar alejadas del ideal, excluyéndolas 
tanto de la política pública, como del reconocimiento social e institucional 
sobre sus particularidades, pues aún se busca un establecimiento hegemóni-
co de familia perfecta en la familia nuclear. 

De acuerdo con ello el documento presenta un primer apartado que de 
manera muy sintética aborda algunos elementos sobre la "familia” y las fun-
ciones asignadas por las dinámicas sociales; en un segundo apartado se en-
cuentran las conceptualizaciones realizadas sobre familias monoparentales y 
sus tipologías internas, teniendo en cuenta que este tipo de familia, al igual 
que otras tipologías, no son homogéneas en sí, sino que contienen parti-
cularidades de acuerdo con sus estructuras. Para finalizar se presenta un 
análisis interpretativo de los resultados con relación a la categoría prácticas 
de crianza como fenómeno relacional y función nutricia, que no solo se vive 
en las familias, sino que se desarrollan en la interacción del sistema familiar 
con el sistema social. Se analizan subcategorías como prácticas de crianza 
en relación con el reconocimiento de los hijos y de las hijas, self relacional 
familiar, prácticas de crianza en relación con los cuidados afectivos, prácticas 

1  Trabajadora Social, Magíster en Terapia Familiar Sistémica, Universidad Autónoma de Barcelona, Candida-
ta a Magíster en Educación, Universidad Santo Tomás, Docente – Investigadora de la Fundación Universi-
taria Monserrate. Correo electrónico gluque@unimonserrate.fum.edu.coginnalu@gmail.com
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Resumen: 
El presente documento presenta 
algunos resultados de la investigación, 

“prácticas de crianza en familias 
monoparentales con jefatura femenina, 
residentes rurales y urbanas”. Analiza 
los cambios generados en la estructura 
de la familia tradicional, a partir de la 
multiplicidad de factores sociales que 
han afectado las funciones asignadas a 
la familia, entre ellas las de socialización 
y crianza, permitiendo que tipologías 
como las monoparentales sean visibles. 
También, se aborda la crianza como 
fenómeno relacional entre las familias 
y las redes sociales, entendida como 
una nutrición relacional (Linares, 2007). 
Se hace una reflexión con respecto 
a las redes sociales, entendidas como 
el conjunto de relaciones y vínculos 
que tienen las familias, en las que se 
encuentran tensiones entre la tipología 
y la institucionalidad. 

Résumé: 
Cet article présente quelques résultats 
de la recherche, «les pratiques 
d’éducation des enfants dans les 
familles monoparentales dirigées 
par des femmes, résidents ruraux et 
urbains «. On analyse les changements 
générés dans la structure de la famille 
traditionnelle a partir des facteurs 
sociaux qui affectent les fonctions 
assignées à la famille, comme la 
socialisation et l´éducation , permettant 
que des typologies comme la famille 
monoparentale soit visible. On 
discute aussi l´éducation comme un 
phénomène relationnel entre familles 
et les réseaux sociaux (Linares 2007). 
On fait une réflexion sur les réseaux 
sociaux, comprise comme l’ensemble 
des relations et des liens avec les 
familles , en trouvant des tensions entre 
typologie et institutions .

Palabras clave: 
FAmILIAs mONOpArENtALEs, práCtICAs 
dE CrIANZA, rEdEs sOCIALEs, 
rECONOCImIENtO, CUIdAdOs AFECtIVOs, 
NOrmAtIVIZACIóN, COLAbOrACIóN, self 
rELACIONAL FAmILIAr 

Mots clés: 
FAmILLEs mONOpArENtALEs, prAtIQUEs 
pArENtALEs, résEAU sOCIAL, 
rECONNAIssANCE, sOINs AFFECtIFs, 
stANdArdIsAtION, COLLAbOrAtION, sELF 
FAmILLE rELAtIONNELLE.
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de crianza en relación con el establecimiento de 
normas y la colaboración. 

Consideraciones metodológicas

La investigación “prácticas de crianza en familias 
monoparentales con jefatura femenina, residen-
tes rurales y urbanas” fue un estudio que se 
realizó bajo un paradigma hermenéutico (Vasco, 
1989), centrando su interés en el estudio de las 
prácticas de crianza de familias monoparentales 
con jefatura femenina, residentes rurales y ur-
banas, entendida esta como una hermenéutica 
crítica, para este caso relacionada con la inter-
pretación de textos, es así como los discursos 
de los sujetos entrevistados (mujeres y redes 
sociales) se convierten en textos, y estos son 
interpretados. 

El trabajo se orientó según el enfoque cualitati-
vo definido por Hernández, Fernández y Baptista 
(2006) a través de un método de investigación 
social, denominado estudio de caso (Stake, 2010), 
Finalmente, se obtuvo la información por medio 
de la técnica entrevista semiestructurada a diez 
familias, cinco residentes en contextos rurales y 
cinco en contextos urbanos y sus redes sociales, 
primarias, secundarias e institucionales más re-
presentativas para las jefas de hogar. 

Discusión y resultados

“La familia” dinámicas sociales  
y funciones 

La familia ha sido, cultural y legalmente, vista 
como una institución, núcleo fundamental de la 
sociedad, encargada de la socialización primaria 

de niños y niñas; en este sentido, la familia, con-
cebida como núcleo, no permite la comprensión 
sobre cómo las dinámicas sociales la han afecta-
do, pues es en los cambios sociales que se han 
configurado nuevas estructuras familiares, al ser 
la familia un sistema autopoietico, que se adapta 
y sobrevive en la relación con el macrosistema. 
Es así que por familia debe entenderse a la orga-
nización social, que es plural y que se desarrolla 
como un sistema relacional con otros sistemas 
más amplios, afectando y siendo afectada por es-
tos, no es centro sino hace parte de la circulari-
dad relacional con el macrosistema. 

De acuerdo con Minuchin (2005) esta organi-
zación social tiene tres componentes: el prime-
ro, las familias como estructura son un sistema 
sociocultural en constante transformación; el 
segundo, las familias se desarrollan a través de 
etapas que requieren una reestructuración y 
tercero, las familias son adaptativas a las circuns-
tancias cambiantes del entorno para mantener 
el desarrollo psicosocial de sus miembros y la 
continuidad de la organización. 

Por consiguiente, las familias al ser sistemas que 
se adaptan a las dinámicas del entorno, cambian 
su estructura, es así que emergen nuevas 
tipologías familiares, no solo en su composición, 
sino en la manera en que se desarrollan las 
funciones que les asignan la sociedad y el Estado, 
desempeñándose nuevos roles no solo por los 
integrantes de las familias, sino también por 
quienes constituyen la red social cercana. 

Siguiendo a Quiroz (2001) cuatro funciones han 
sido asignadas social y legalmente a las fami-
lias: reproductiva, productiva, de consumo y de  

Función productiva Función reproductiva

Función de socialización  
y crianza

Función de consumo

Transformaciones sociales
Globalización, conflicto armado, múltiples culturas, medios de comu-
nicación, reconfiguración de la feminidad y pérdida del poder de la 

iglesia en la vida de las familias (Luque, 2014)
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crianza, y socialización. Con rela-
ción a las funciones reproductivas, 
se considera que es en la "familia” y 
en la base de la pareja heterosexual 
conyugal donde se debe perpetuar 
la sociedad; en ese sentido se es-
tablece que la familia es la confor-
mada por hombre y mujer, desco-
nociendo otras formas posibles de 
familia, lo que hace que las tipolo-
gías familiares, que comúnmente 
son conocidas como emergentes, 
se encuentren desprotegidas legal y 
socialmente. 

En ese sentido, los crecientes cam-
bios sociales, culturales, políticos y 
económicos han impactado de ma-
nera significativa las estructuras de la 
institución familiar; las funciones asig-
nadas a la familia están siendo influen-
ciadas por fenómenos como el de la 
globalización (Guidens, 2000) que no 
solo trae cambios en las transaccio-
nes de los mercados, sino también 
aperturas en las relaciones entre los 
individuos y las instituciones, permi-
tiendo reconocer y co-construir des-
de otras culturas, nuevas identidades 
tanto masculinas, como femeninas y, 
por ende, la asunción de nuevos ro-
les dentro de la sociedad.

Familias monoparentales 

Como se mencionó en el aparta-
do anterior, los crecientes cambios 
sociales han dado origen también 
a transformaciones en la estruc-
tura familiar, estructura que hace 
referencia, no solo a quienes con-
forman la unidad familiar, sino que 
tiene que ver con la forma en que 
se distribuyen los roles, las relacio-
nes jerárquicas, el establecimiento 
de normas, el ejercicio de la crianza, 
entre otras. La familia nuclear, aque-
lla unidad premoderna, era una de 
las instituciones, base fundamental 

de la sociedad; en ella existían unos roles diferenciados entre los géneros y 
unas relaciones con el macrosistema social que establecía igualmente unas 
diferencias en las funciones desempeñadas entre familia, sociedad y Estado. 
Hoy en día surgen nuevas formas de familia, a partir de las transformacio-
nes sociales, modificando las relaciones tanto internas como externas a la 
organización familiar. 

Notoriamente los roles que más han cambiado son los delegados a la mu-
jer, con ello se afecta la crianza de los hijos y las hijas, pues la mujer ha 
incursionando en el espacio público, sumándose a la labor comúnmente 
ejercida en lo doméstico o privado, lo que genera una exigencia mayor a la 
institucionalidad para que tenga un papel más protagónico en la crianza de 
niños y niñas; frente a esto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) menciona que los niños y niñas son cada vez más institucionalizados 
o dejados al cuidado del televisor (López, Barbero, Rueda, Valencia, 2000) 

Por el contrario Gattino (1999) refiere que los roles tanto al interior de 
la familia, como fuera de esta, están inequitativamente distribuidos, pues se 
siguen asumiendo los roles domésticos y de crianza de los hijos por parte 
de la mujer, sin importar si esta es la madre, la abuela o la hija, perpetuando 
su rol en el ámbito privado y sumándose a las exigencias en el cumplimiento 
de los roles productivos y de consumo para la familia. 

A pesar de ello, las mujeres han alcanzado mayores cuotas de autonomía, 
que ha permitido que ellas decidan el número de hijos e hijas que quieren 
tener y el tipo de unión de pareja que quieren formar, dando cabida a la 
visibilización de tipologías de familia como la monoparental con jefatura 
femenina, estructura que está en aumento según datos DANE (2005), que 
muestra que los hogares con jefatura femenina constituidos por mujeres 
solteras, viudas o separadas y sus hijos pasaron del 24.3% en el año 1993 al 
29.9% en el censo de 2005. 

Tabla 1: Aumento de hogares con jefatura femenina,  
en el periodo intercensal 1993-2005

Ubicación Censo 1993 Censo 2005 Porcentaje 
de 

Variación Porcentaje jefatura 
femenina 

Porcentaje 
jefatura femenina

Cabecera 28.8 32.8 6.0
Resto 16.9 19.7 2.8
Total 24.3 29.9 5.5

Fuente: DANE (2005) 

En ese sentido la familia monoparental con jefatura femenina se concibe 
como una organización social conformada por una mujer, quien es el refe-
rente materno de los miembros más jóvenes del hogar, por consanguinidad, 
crianza o adopción, así mismo este tipo de familia de acuerdo con Uribe 
(2007) se constituye por viudez, separación, divorcio, madre solterísimo, por 
decisión de ser madre soltera o ausencia prolongada del progenitor; así 
mismo podemos encontrar dos tipos: las familias monoparentales simples y 
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las compuestas; las primeras tienen relación con aquellas familias formadas 
por la madre y sus hijos e hijas fruto de una sola unión de pareja y las com-
puestas, aquellas constituidas por la madre y los hijos e hijas que proceden 
de varias uniones conyugales o de pareja (González y Hernández, 2011). 

De acuerdo con la anterior clasificación, en la investigación se encontraron 
las siguientes tipologías de familia monoparental. 

Contexto Familia 
monoparental  
(Jefa de Hogar) 

Por origen Por 
complejidad 
en la relación 

parental 

Rural 

Melisa Madre 
solterísimo

Compuesta 

Marlen Separación Compuesta 
Jineth Separación Simple 
María Separación Simple 
Fernanda Separación Simple 

Urbana 

Ema Separación Simple 
Diana Separación Compuesta 
Leidy Madre 

solterísimo
Simple 

Paula Ausencia 
prolongada del 
progenitor 

Simple 

María Claudia Separación Simple 

Tabla construida por la autora. 

De acuerdo con la anterior tabla, se puede observar una tendencia de las 
familias a las separaciones de hecho y una tipología simple en cuanto a la 
complejidad en la relación parental. Se encuentran también dos casos de 
madre solterísimo y uno de ausencia prolongada del progenitor al encon-
trarse este privado de la libertad. Las familias monoparentales que han teni-
do su origen en la separación tienen unas dinámicas propias generadas por 
la pérdida y el duelo, de acuerdo con Aja (2007) presentan en su interior 
estresores determinados por la división de los bienes, el mantenimiento 
económico de los hijos e hijas y su custodia y cuidado personal, entendién-
dose por custodia la crianza y las funciones de socialización; de la misma 
forma se caracterizan muchas veces por la desvinculación emocional de los 
progenitores hacia sus hijos e hijas.

En cuanto a la familia monoparental que se constituye por progenitoras sol-
teras, adolescentes o jóvenes, se caracterizan por un vínculo débil o a veces 
inexistente con el progenitor, por el contrario un vínculo más fuerte con la 
familia de origen de la madre (Aja, 2007) lo que hace que la abuela asuma un 
rol materno y se constituya en la abuela ausente. 

Finalmente, las familias monoparentales que se constituyen por ausencia 
prolongada del progenitor, para el caso de la investigación, por privación de 
la libertad, se caracterizan por los pocos vínculos de este con sus hijos e 
hijas, relaciones de pareja inexistentes con la madre, las necesidades econó-
micas muchas veces están resueltas, pero las necesidades afectivas tanto de 

los hijos como de la madre no están 
cubiertas. 

1 La crianza como función 
nutricia en las familias 
monoparentales 

La crianza, como función asignada 
a la familia, busca la adaptación de 
los miembros del sistema familiar 
al entorno social y el desarrollo de 
potencialidades y habilidades, a tra-
vés de los lazos afectivos y de amor 
entre los miembros del sistema fa-
miliar; en este sentido en esta inves-
tigación se entendió por crianza las 
prácticas para la orientación, direc-
ción y desarrollo integral (Bouquet 
y Pachahoa, 2009, 109) (Aguirre y 
Durán,2000, 27) a través de la nu-
trición relacional, término acuñado 
por Linares (2007) para hacer re-
ferencia al amor como fenómeno 
relacional.

En ese sentido y de acuerdo con 
el concepto de crianza como fe-
nómeno que se da a través de la 
nutrición relacional, se tienen en 
cuenta algunos de los elementos 
propios del concepto que propone 
el autor, tales como reconocimien-
to, ternura, cariño, normativización 
y colaboración, a la vez se cons-
truyen nuevos elementos, tenien-
do en cuenta las reflexiones susci-
tadas durante la investigación con 
respecto al impacto del lenguaje 
en la construcción social de la 
realidad (Pearse, 1994. Watzlawick, 
1993) que lleva a proponer el con-
cepto de self relacional familiar. En 
ese sentido, los elementos de las 
prácticas de crianza son: prácticas 
en relación al self relacional fami-
liar, reconocimiento hacia los hijos 
y las hijas, prácticas de crianza en 
relación con el cuidado afectivo, 
prácticas de crianza en relación 
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con el establecimiento de normas 
y prácticas de crianza en relación 
con la colaboración. 

1.1 Self relacional familiar

Teniendo en cuenta el concepto de 
familia empleado en líneas anterio-
res, en donde se considera a la fa-
milia como una organización social 
que se desarrolla como un sistema 
relacional, las prácticas de crianza, 
en ese sentido, no deben verse úni-
camente desde la interacción de los 
miembros de la unidad familiar, sino 
de esta con su entorno, es así que 
de acuerdo con el concepto del self 
relacional, acuñado por Watzlawick 
(1993) quien indica que la identidad 
es construida en la relación con los 
otros y las otras, se considera que la 
familia, al igual que los sujetos, cuen-
ta con unas identidades que son 
construidas en la relación con el 
sistema más amplio y especialmen-
te con la institucionalidad. 

De acuerdo con ello, las familias 
que participaron en esta investiga-
ción construyen su self relacional 
familiar de la siguiente manera. 

Contexto rural 

En el contexto rural, se encontra-
ron unos relatos dominantes con 
relación al modelo hegemónico 
de familia ideal perfecta, tres de 
las cinco mujeres añoran la familia 
conformada por papá, mamá e hi-
jos, respondiendo a dos necesidades, 
por un lado, cumplir con el manda-
to social de tener en la familia la 
presencia masculina y dos que sus 

“cargas” se minimicen al contar con 
el apoyo de alguien, confundiendo 
la pareja parental con la pareja con-
yugal. Esta tendencia de añoranza 
por la presencia masculina ha lleva-

do, especialmente a dos de las tres 
mujeres a establecer relaciones de 
pareja que han puesto en riesgo la 
protección de sus hijas e hijos. 

De la misma forma, las cinco muje-
res residentes rurales narran sus fa-
milias desde las carencias y lo difícil 
que puede llegar a ser este tipo de 
estructura social, teniendo en cuen-
ta la multiplicidad de roles que ejer-
cen, pues ellas desempeñan jornadas 
laborales remuneradas que superan 
un tiempo completo, sumadas a las 
funciones de crianza y funciones do-
mésticas que, igualmente, realizan en 
horarios nocturnos reduciendo sus 
tiempos de sueño. En estos casos 
se observa una inequitativa distri-
bución de los roles (Gattino, 1999)
que es legitimado y normalizado por 
parte de las mujeres, quienes ven en 
la sobrecarga de roles, algo que les 
correspondió por su naturaleza de 
ser mujeres. 

El relato dominante sobre la familia 
tradicional, sumado al relato domi-
nante de familias carenciales, es re-
forzado por la red social institucional, 
pues se les reconoce a estas familias 
desde las carencias y no desde sus 
recursos y potencialidades, generan-
do en las mismas un imaginario de 

“disfuncionalidad” en la estructura 
familiar, con ello se afecta la relación 
con los hijos y las hijas, pues ellos y 
ellas generan resistencias para com-
prender su nueva configuración fami-
lia, tal es el caso de Marlen. 

Contexto urbano 

En cuanto a las familias urbanas, 
existe un mayor conocimiento para 
el caso de Diana, la existencia de 
pautas de transmisión multigene-
racional, pues se reconoce estas se 
repiten en las tres generaciones de 

su familia, incluyendo la línea hori-
zontal con sus hermanas, para las 
otras mujeres, se reconocen facto-
res generadores de resiliencia, tales 
como las identidades de las jefas de 
hogar, unas relaciones de reciproci-
dad con los sistemas más amplios 
y unas cuotas de mayor autonomía 
que han logrado por la separación.

Al igual que las familias rurales, estas 
mujeres reconocen la multiplicidad 
de funciones y roles que desempe-
ñan y que consideran, deberían ser 
más equitativos en relación con los 
hombres, en lo concerniente a las 
funciones productivas. En relación a 
las funciones de socialización y de 
crianza hay una tendencia a con-
siderar que es una función que le 
atañe más a las mujeres que a los 
hombres. 

1.2 Prácticas de crianza en re-
lación con el reconocimien-
to hacia los hijos y las hijas

El reconocimiento como elemento 
de las prácticas de crianza está rela-
cionado con el grado de percepción 
que la madre tiene hacia sus hijos e 
hijas, definiendo de esta manera sus 
identidades y reconociendo las nece-
sidades del otro de manera legítima. 
Se puede presentar de dos maneras; 
la primera cuando hay aceptación de 
los hijos e hijas como personas dife-
rentes y segunda, cuando existe des-
confirmación, en este sentido el otro 
desaparece, es ignorado y sus necesi-
dades no son reconocidas, aquí no se 
hablaría de una nutrición relacional, 
sino de una práctica de crianza que 
mal nutre relacionalmente. 

De acuerdo con los hallazgos, se 
encontró que en el reconocimien-
to de los hijos y de las hijas, no hay 
distinción por contexto urbano o 
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rural, pues en los dos contextos 
las jefas de hogar hacen un reco-
nocimiento de sus hijos e hijas de 
acuerdo con tres características: la 
primera, se definen a estos teniendo 
en cuenta las situaciones vividas en 
las separaciones, es decir se definen 
a los hijos e hijas de acuerdo con 
los comportamientos asumidos por 
los niños y niñas ante la separación, 
por un lado Marlen en el contexto 
rural, quien ha tenido dos separacio-
nes, le asigna a sus hijos caracterís-
ticas que se dieron posterior a las 
separaciones, haciendo énfasis en su 
hija adolescente, quien busca mayor 
autonomía y evita ser parentalizada 
por la madre, lo mismo sucede con 
Maria Claudia y su hijo adulto joven, 
quien ante la separación se resistió 
a la parentalización en ausencia de 
la figura paterna. Estas dos mujeres 
definen a sus hijos como “rebeldes” 
a causa de la separación, descono-
ciendo que el comportamiento es la 
manifestación de la reorganización 
familiar a causa de la crisis en con-
traste con la autonomía del joven 
adolescente. 

El segundo aspecto tiene que ver 
con el reconocimiento de los hijos y 
de las hijas se construye de acuerdo 
al reconocimiento que hace la red 
social institucional, en cabeza del 
jardín infantil, es decir que lo que 
define la madre comunitaria acerca 
de las características de niños y ni-
ñas, es asumida y legitimada por la 
jefa de hogar, construyendo de esta 
forma unas identidades individuales, 
que luego afectarán al colectivo. 

1.3 Prácticas de crianza con re-
lación al cuidado afectivo

El afecto se da en la relación con el 
otro y es un factor importante para 
el desarrollo de niños y niñas, los cui-

dados afectivos hacen referencia a las 
manifestaciones de ternura, amor y 
cariño que se dan entre los miem-
bros de la familia a través de lengua-
jes verbales (manifestación a través 
del lenguaje de los sentimientos que 
se tienen hacia el otro), y analógicos, 
entendiendo por lo analógico lo to-
nal y corporal (tonos afables, detalles, 
posturas corporales de ternura). De 
acuerdo con ello, se encontró en 
las familias participantes de la inves-
tigación, cinco maneras de cuidados 
afectivos de acuerdo a los contextos 
donde viven, de la siguiente manera. 

Contexto rural

La red social institucional para es-
tas familias, se convierte en un ele-
mento importante en los cuidados 
afectivos de niños y niñas, teniendo 
en cuenta que es allí donde pasan 
la mayor parte del tiempo mientras 
las mujeres participan en las fun-
ciones productivas. En ese caso la 
madre comunitaria nutre con mani-
festaciones de afecto verbales a los 
niños y niñas que tiene a cargo. 

Se encontró que en los casos de 
Marlen y María, hay inexistencia de 
manifestaciones verbales de cariño 
y analógicas de manera directa, para 
el caso de María, las manifestacio-
nes se encuentran condicionadas 
por su estado emocional, de acuer-
do con sus relaciones de pareja, a 
tal punto de abandonar a sus hijas 
durante la investigación a petición 
de su pareja; de acuerdo con ello, 
los cuidados afectivos de tipo ver-
bal para las dos niñas de esta familia 
los asume la red social institucional. 

Contexto urbano

En el contexto urbano se encontró, 
que los cuidados afectivos los ejer-

cen las madres al igual que la red 
social primaria constituida por las 
familias de origen de las jefas de ho-
gar, especialmente para los casos de 
Paula y Diana, donde la relación de 
vinculación afectiva entre la madre 
y su familia de origen es estrecha, lo 
que permite una relación afectiva 
con los niños y las niñas. 

Por otro lado, en las familias urba-
nas hay un mayor reconocimiento 
de las figuras parentales en su parti-
cipación en esta práctica de crianza, 
las madres consideran que el apor-
te de los progenitores en el cariño 
y la ternura que le expresan a sus 
hijos e hijas es importante para su 
desarrollo. 

Cuidados afectivos comunes 
en los dos contextos 

Seis familias de las diez expresan 
el afecto a sus hijos e hijas a través 
de manifestaciones verbales y ana-
lógicas, estas últimas con abrazos, 
detalles gastronómicos los fines 
de semana y contactos telefónicos 
diarios; el juego también es recono-
cido por las madres como cuidado 
en este componente emocional y 
se ve en las tareas escolares un fac-
tor reductor del tiempo comparti-
do para el juego y estresor pues se 
suma a la multiplicidad de roles de 
las mujeres. 

1.4 Prácticas de crianza en re-
lación con el establecimien-
to de normas

Esta práctica de crianza se refiere a 
la conducción, orientación, guía de 
las acciones de los niños y las niñas 
por parte de los adultos, las que va-
rían de acuerdo con la cultura. El es-
tablecimiento de las normas permi-
te la socialización de los individuos 
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como miembros de una sociedad, 
socialización que se da en las rela-
ciones con los otros (Vielma, 2003), 
en ese sentido por prácticas de 
crianza en relación con el estable-
cimiento de normas, se entenderá 
como las acciones que emprende la 
jefa de hogar de la familia monopa-
rental y la red social, para encauzar 
a sus hijos e hijas hacia los patrones 
de comportamiento culturales que 
la sociedad ha establecido como 
normales (Linares, 2007) (Almarza, 
1999) (Vielma, 2003).

De acuerdo con ello, las normas 
para nueve de los casos son estable-
cidas por las jefas de hogar, quienes 
son las que toman las decisiones 
con respecto a qué normas deben 
existir en el hogar y cómo se hacen 
cumplir, para el caso de Leidy, las 
decisiones son tomadas junto con 
el progenitor de los niños y pareja 
conyugal actual, quien se encuentra 
privado de la libertad. Por otro lado, 
para ocho de los casos, cuatro del 
contexto rural y cuatro del contex-
to urbano, el incumplimiento de las 
normas es castigado por medio de 
la privación de privilegios, para dos 
casos, Diana y María, existe violen-
cia física como medio de estableci-
miento de normas. 

Para el caso de Ema y Jineth, cuyos progenitores participan en los cuida-
dos afectivos, existe una desautorización a las normas establecidas por las 
madres, toda vez que en casa de ellos se establecen otras normas y se 
descalifican o desconfirman las construidas por la madre, lo mismo ocurre 
con las cinco familias rurales, quienes se sienten desautorizadas por la red 
social primaria. Por otro lado, María Claudia es la única mujer que reconoce 
la periferia del progenitor, tanto en el cuidado afectivo, como en el estable-
cimiento de normas. 

Prácticas de crianza en relación con la colaboración

Es la práctica por la que cada individuo de la familia aporta en el crecimiento 
y desarrollo de la familia, así como las ayudas que la familia puede recibir de 
las redes sociales. En ese sentido, por prácticas de crianza en relación con 
la colaboración se entendió para esta investigación las acciones que realizan 
tanto las mujeres jefas de hogar, sus hijos e hijas y las redes sociales para la 
lograr la consecución de objetivos comunes (Linares, 2007; Almarza, 1999; 
Sluzki, 2002).

De acuerdo con lo anterior, es importante tener en cuenta el concepto de 
red social, entendiéndose por red social el “grupo de personas, miembros 
de una familia, vecinos, amigos y otras personas, capaces de aportar una 
ayuda y un apoyo tan reales como duraderos a un individuo o a una familia” 
(Chadi, 2000). Es así que para este estudio retomaremos no solo como red 
social a las personas naturales, sino también a las jurídicas, estando dentro 
de este grupo las instituciones. En este caso se consideran tres tipos de 
redes: primarias, secundarias e institucionales. Como red social primaria se 
toma la familia de origen de la jefa de hogar; la red secundaria, la familia 
significativa, vecinos y amigos y como red social institucional Chadi (2000) 
indica que las instituciones más significativas para las familias son la escuela, 
la salud y las instituciones jurídicas. 

La tabla que se muestra a continuación, facilita la comprensión de cada una 
de las familias y sus redes primarias, secundarias e institucionales. 

Familias
Contexto urbano Contexto rural

Tipo 
de
Red 

Ema Diana Leidy Paula María C. Melisa Marlen Jineth María Fernanda 
Primaria Sin red Madre 

de la jefa 
de hogar 

Sin red Familia 
paterna 
de los 
niños 

Padres 
de la jefa 
de hogar 

Padres 
de la 
jefa de 
hogar 

Madre de 
la jefa de 
hogar y 
sobrino 
menor 
de edad 

Madre y 
hermano 
menor de 
edad 

Sin red Padres de 
la jefa de 
hogar y 
hermana 
menor de 
edad

Secundaria Sin red Vecinos y 
tías 

Sin red Sin red Sin red Sin red Sin red Sin red Sin red Sin red 

Institucional Jardín 
infantil 

Jardín 
infantil 

Jardín 
infantil 

Jardín 
infantil 

Jardín 
infantil 

Jardín 
infantil 

Jardín 
infantil 

Jardín 
infantil 

Jardín 
infantil 

Jardín 
infantil 

Tabla construida por la autora 
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Las familias monoparentales con 
jefatura femenina se caracterizan 
en cuanto a la escases de redes 
sociales, algunas de ellas poseen re-
des sociales primarias conformadas 
por las abuelas de los niños y niñas, 
quienes aportan en los cuidados de 
los infantes, pero sin constituirse en 
lo que Aja (2007) denomina la abue-
la ausente, pues en las familias de 
esta investigación, son las jefas del 
hogar monoparental quienes toman 
las decisiones frente a la crianza de 
sus hijos, lo que provoca conflictos 
entre ellas y la red primaria, en ra-
zón a tensiones ante posibles des-
autorizaciones. En las familias rura-
les, llama la atención la existencia de 
menores de edad en el apoyo a este 
tipo de familias como soporte y co-
laboración familiar. 

Frente a las redes sociales secun-
darias, para nueve familias son 
inexistentes, lo que promueve una 
sobrecarga de la red social prima-
ria (Slusky, 2002) y una sobrecarga 
de funciones en la familia monopa-
rental, estas familias también se ca-
racterizan por aislarse, teniendo en 
cuenta el cumplimiento de las múl-
tiples funciones que las alejan de 
la creación de redes secundarias y 
gestión de las redes institucionales. 

Frente a las redes sociales institu-
cionales, las jefas de hogar identifi-
can como única institución eficaz 
los jardines infantiles, quienes se 
convierten en las principales insti-
tuciones que apoyan en el cuidado y 
tenencia de los hijos, de ellas se per-
cibe por parte de las jefas de hogar 
residentes urbanas rigurosidad en 
las políticas institucionales que hace 
que sean instituciones rígidas y que 
no se ajustan a las particularidades 
de las diferentes tipologías familia-
res. Por el contrario, la instituciona-

lidad escolar, para el contexto rural, 
se convierte en el escenario en el 
que se tejen vínculos de solidaridad 
y cooperación, teniendo en cuenta, 
que la madre comunitaria trabaja 
una jornada superior a la exigida 
por el ICBF recibiendo apoyo de 
las demás mujeres de acuerdo con 
las posibilidades de horario laboral, 
frente a esto Bello (2007, pag. 197) 
ha mencionado que en contextos 
rurales se da una colectivización de 
los procesos de crianza, en respues-
ta a la escases de recursos. 

En cuanto a la existencia de otras 
redes institucionales, las diez fami-
lias no visibilizan otras entidades 
encargadas de apoyar las funciones 
asignadas a las familias, percibiendo 
en ellas, especialmente en las insti-
tuciones de control, ineficacia para 
la exigibilidad de derechos de los 
niños y las niñas en lo que respecta 
al cumplimiento de cuotas alimen-
tarias. Por otro lado, la única familia 
que cuenta con red social secunda-
ria presenta características de resi-
liencia y autogestión convirtiéndose 
la jefa de hogar en red secundaria 
para otras familias monoparentales 
y de apoyo vecinal. 

En las familias, la colaboración como 
práctica de crianza está caracteriza-
da por la asignación de pequeñas 
funciones domésticas a los niños y 
niñas en edades de educación inicial, 
y en funciones tendientes a la pa-
rentalización a los hijos en etapas de 
adolescencia y juventud, de acuerdo 
a sus características de género, es 
decir, las jóvenes asumen funciones 
domésticas dentro del hogar y los 
jóvenes son proveedores económi-
cos, asumen un rol protector en la 
familia, generando resistencias en 
los varones, con manifestaciones 
de agresividad y críticas constantes 

a la madre, a esto se suma presun-
tas depresiones por parte de las 
adolescentes. 

En estas familias existe la per-
cepción del rol proveedor de los 
progenitores en el cumplimiento 
de responsabilidades económicas, 
excluyéndolos de su participación 
activa dentro de las prácticas de 
crianza y legitimando de esta forma 
su rol periférico. 

Conclusiones y 
recomendaciones para la 
investigación y la intervencion 

Las familias monoparentales con 
jefatura femenina son una tipolo-
gía que se encuentra en aumento 
como resultado de las dinámicas 
del contexto social, a partir de 
ello, las funciones que el Estado y 
la sociedad les asigna desconoce 
sus particularidades, por lo que se 
hace urgente la necesidad de hacer 
efectiva la corresponsabilidad entre 
la sociedad y el Estado para que lo 
objetivos que persigue estas funcio-
nes se puedan cumplir; por lo tan-
to, cambiar el concepto de familia 
como una única forma hegemónica, 
núcleo fundamental de la sociedad, 
se hace necesario, en razón a que 
esta, al ser una institución social, es 
afectada por el macrosistema, que 
debe atender, no de manera asisten-
cial, las realidades que se viven en el 
sistema familiar. 

Es por ello que las redes sociales 
cobran importancia para las familias 
monoparentales con jefatura feme-
nina, teniendo en cuenta que las je-
fas de hogar cumplen con una mul-
tiplicidad de roles y funciones, pues 
responden no solo a una función 
socializadora y de crianza, sino tam-
bién dan cuenta de funciones pro-
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ductivas y de consumo, generando, 
lo que en palabras de Sluski (2002) 
se llamaría una sobrecarga de la red. 

Por otro lado, la institucionalidad 
pierde para el caso de estas familias, 
credibilidad, en especial, las institu-
ciones del Estado que deben garan-
tizar los derechos de los niños y de 
las niñas, toda vez que las jefas de 
hogar perciben en las instituciones 
una desprotección para la exigibi-
lidad de derechos, lo que las aleja 
de cualquier proceso que busque 
una atención legal y efectiva a sus 
realidades. 

La institucionalidad escolar cobra 
un significado especial para estas 
familias, pues en ausencia de redes 
sociales secundarias, generado por 
la multiplicidad de roles que asu-
men las mujeres, estas se alejan de 
su participación en espacios comu-
nitarios y vecinales, lo que genera 
que estas familias se vuelquen com-
pletamente en la institución escolar, 
encontrando para el contexto urba-
no una rigidez institucional contra-
ria a las dinámicas de los cambios 
sociales. 

Para algunas de las familias mono-
parentales participantes de esta 
investigación, al igual que sus redes 
sociales, se legitima el papel periféri-
co de los progenitores en la crianza 
de sus hijos e hijas, pues se percibe 
aún la asignación cultural de esta 
función solamente a la mujer, con-
siderándose razones biológicas que 
no permite que ellas y sus redes se 
cuestionen y exijan la distribución 
equitativa de esta función. 

A pesar de ello se identificó en dos 
casos, que cuando hay una mayor 
participación del progenitor de los 
niños y de las niñas en las respon-

sabilidades económicas, hay mayor 
exigencia de la madre para que este 
se haga partícipe en las prácticas de 
crianza y una mayor autonomía de 
la mujer jefa de hogar en la toma de 
decisiones con respecto a las nor-
mas que se establecen en el hogar. 

De acuerdo con ello, se requiere 
que exista un reconocimiento so-
cial que permita que las familias se 
identifiquen y comprendan desde 
sus recursos internos, generando 
nuevas narrativas institucionales en 
torno a esta tipología familiar, que 
permita el desarrollo de elementos 
como la resiliencia, autoorganiza-
cion y autopoiesis del sistema.

Los niños y niñas en edades de edu-
cación inicial, participan en algunas 
tareas domésticas, de acuerdo a las 
edades, las cuales son incrementa-
das a medida que pasan de un ci-
clo vital individual a otro, es decir, 
en etapas adolescentes la exigen-
cia en la colaboración se va incre-
mentando, corriendo el riesgo de 
parentalización de los hijos e hijas 
más grandes de acuerdo con sus 
características de género, lo que les 
genera resistencias en búsqueda de 
mayores cuotas de autonomía.

Las problemáticas familiares que 
surgen en algunas familias se dan 
por la crisis ante la reorganización 
familiar, crisis que se puede presen-
tar en cualquier otra tipología y no 
específicamente son realidades que 
surgen de la monoparentalidad, en 
este sentido es importante tener 
en cuenta realizar desde la acade-
mia modelos de intervención en 
red, que deslegitimen el imaginario 
empobrecedor sobre estas familias 
y permita la co-construcción de na-
rrativas que fortalezcan factores de 
resiliencia y reorganización familiar. 

De la misma forma, se sugiere que 
se diseñen modelos de interven-
ción sobre el duelo por separación, 
que permita fomentar en niños y 
niñas estrategias para la no triangu-
lación y se reconozcan por parte de 
los progenitores las diferencias que 
existen entre la pareja conyugal y la 
pareja parental. 

Es imperiosa la necesidad de hacer 
estudios sobre feminización de la 
pobreza, que aporten a la construc-
ción de una política pública que ga-
rantice la protección real, duradera 
y eficaz de los derechos de estas 
tipologías de familia, no desde una 
lógica asistencial, sino de corres-
ponsabilidad entre familia, sociedad 
y Estado. 
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Conceptualizaciones  
ambientales en la economía:

La búsqueda de una economía 
solidaria ambiental
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AU TO R E S :  J U L I á N  F r A N C I s C O  F I G U E r OA  E s p I N E L 2 ,  
d A r í O  C A s t I L L O  s A N d O VA L 3

Existen algunos acercamientos entre los campos de la economía y am-
biente, esto se debe a la preocupación que actualmente se ha dado por 
las fallas mostradas a partir del modelo capitalista, el cual ha acelerado 
y/o generado algunos problemas como crecimiento demográfico, pérdida 
de recursos naturales, culturales y sociales, sobrexplotación de los suelos, 
contaminación, agotamiento y degradación de las fuentes de agua, efecto 
invernadero, entre otros.

El presente artículo hace un recuento sucinto de la vinculación del tema 
ambiental en las ramas de la economía ecológica y economía ambiental, 
para luego abordar la economía social, solidaria, socioeconomía y bioeco-
nomía. Todo esto con el fin de establecer una base teórica que de sustento 
una gestión ambiental en las organizaciones solidarias, entendiendo que el 
sector solidario está representado por más organizaciones, no solamente 
las cooperativas. 

En este artículo se considera el ambiente desde su complejidad, ya que este 
enfoque integra los subsistemas: natural, social, cultural y según algunos 
autores económicos, ninguno de los aspectos mencionados tiene mayor 
peso que otro y así mismo todos los elementos son interdependientes y 
están correlacionados entre sí. El declive de cualquiera de los subsistemas 
ocasiona una ruptura y por ende un daño en el ambiente. 

No se ha restringido la definición de ambiente a un plano ecológico. Recor-
dando así, como lo sugiere Cadenasso (2005) que la ecología, como término, 
fue acuñado por primera vez por el zoólogo alemán Ernst Haeckel en 1869, 
del griego oikos = casa, morada y logos = tratado, estudio. La ecología fue 
definida por sir Arthur Tansley en 1935 por una comunidad biótica o su con-
junto, y asociados en un entorno físico, en un lugar específico. Luego otros 

2  Ecólogo y Magíster en Gestión Ambiental de la Pontifica Universidad Javeriana.
3  Economista y Magíster en Desarrollo Rural de la Pontificia Universidad Javeriana, Director de la Unidad 

de Estudios Solidarios (UNES).

INVESTIGACIÓN
Resumen:

A partir de la investigación titulada 
“La responsabilidad ambiental de 
las cooperativas: El Pacto Verde 
Cooperativo”, en el marco de la maestría 
en gestión ambiental de la Universidad 
Javeriana, los autores recogen algunos 
elementos relevantes no usados hasta 
ahora para relacionar acerca de la 
economía solidaria y los sistemas de 
gestión ambiental. En particular, el 
estudio se enfoca en la iniciativa del 
cooperativismo internacional llamada 

“Pacto Verde Cooperativo”, que invita a 
que de manera voluntaria este tipo de 
organizaciones incluyan buenas prácticas 
de gestión ambiental en sus procesos 
productivos y de oferta de servicios. Por 
lo tanto, este artículo no se enfoca en 
analizar el pacto verde como iniciativa del 
cooperativismo, sino el marco teórico 
que lo puede sustentar, tarea que hasta 
la fecha no ha sido desarrollada por 
ninguna entidad y que espera sea de 
sustento en particular, para la Alianza 
Cooperativa Internacional (ACI). El 
documento se concentra entonces en 
referenciar algunos de los desarrollos 
conceptuales que convergen en el punto 
de unión entre la economía solidaria y la 
gestión ambiental.

Résumé.

De la recherche intitulé «Responsabilité 
environnementale des coopératives: 
La Coopérative Pacte Vert» dans le 
cadre de la maîtrise en gestion de 
l’environnement de l’Université Javeriana, 
les auteurs ont recueilli certains 
éléments pertinents qui á ce jour n´ont 
pas été utilisés pour relier l’économie 
solidaire aux systèmes de gestion 
environnementale. En particulier, l’étude 
porte sur l’initiative de coopération 
internationale «Pacte Vert» qui invite à 
que volontairement ces organisations 
comprennent des bonnes pratiques 
de gestion de l’environnement dans 
leurs processus de production et 
d´offerte de services . Par conséquent, 
cet article n´est pas axée sur l’analyse 
du Pacte Vert comme une initiative 
du coopérativisme, sinon sur le cadre 
théorique qui peut le soutenir, tâche 
qui à ce jour n’a pas été développé 
pour aucune entité, et qu´on espère se 
devient une contribution pour l’Alliance 
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autores (Odum and Odum, 1976; 
Odum, 1977; Costanza et al, 1993; 
Christensen et al, 1996; Grimm et 
al, 2000 en: Cadenasso, 2002), incor-
poran a la definición de Tansley un 
agente nuevo: los humanos.

Una ampliación del término ecolo-
gía contempla al humano con sus 
capacidades intrínsecas de modifi-
car el medio que lo rodea, y causan-
do impactos de manera constante 
en este. Al incluir al humano y asu-
mirlo como agente transformador 
y a su vez transformado, se asume 
una categoría más amplia en la eco-
logía: el ambiente. 

Por lo tanto, “El ambiente no es la 
ecología, sino la complejidad del 
mundo; es un saber sobre las for-
mas de apropiación del mundo y de 
la naturaleza a través de las relacio-
nes de poder que se han inscrito en 
las formas dominantes de conoci-
miento” (Leff, 2006:13).

Para Francisco González (1995), 
citado por Cárdenas (2002), el am-
biente es una representación de las 
formas de los sistemas biofísico y 
cultural, que históricamente han 
implicado diferentes arreglos es-
tructurales. El autor indica que para 
González (1995), el ecosistema es 
entendido como “naturaleza orga-
nizada que produce materia y ener-
gía”, mientras que el ser humano es 
entendido como una población in-
mersa en dicho ecosistema, y “recu-
rre a diferentes mecanismos que le 
permiten transformar los recursos 
en elementos utilizables mediante 
la cultura y sus transformaciones 
internas” (Cárdenas, 2002:57).

La visión que se tiene actualmen-
te acerca del ambiente conlleva 
a contemplarlo como un stock de 

mercancías donde el hombre como 
ser dominante, somete al sistema 
biofísico para beneficio propio. Por 
lo tanto, el problema ambiental está 
en la falta de entendimiento que se 
tiene de este, “la crisis ambiental no 
es crisis ecológica sino crisis de la 
razón” (Leff, 2003:45).

A continuación se profundizará en 
el concepto que abarca cada uno 
de los subsistemas (natural, social y 
cultural) que componen el ambiente. 

De lo natural

En el sistema natural se encuentran 
diversos componentes como la flo-
ra, la fauna, los elementos, como el 
agua, la tierra, el aire, la luz. Se en-
cuentran además los ciclos de nu-
trientes, los procesos de diferente 
índole desde los microscópicos, pa-
sando por la fotosíntesis hasta pro-
cesos ecológicos como la sucesión 
ecológica.

En el sistema natural se encuentra 
también la biodiversidad, la cual es 
asumida según el Convenio de Di-
versidad Biológica como “La varia-
bilidad de organismos vivos de cual-
quier fuente, incluidos, entre otras 
cosas, los ecosistemas terrestres y 
marinos y otros ecosistemas acuá-
ticos y los complejos ecológicos de 
los que forman parte; comprende la 
diversidad dentro de cada especie, 
entre las especies y de los ecosis-
temas” (Organización de las Nacio-
nes Unidas, 1996).

Según Jacobs (1997:46), biológica-
mente el ambiente desempeña tres 
funciones principales:

 - Proporciona recursos. Muchos 
de los recursos son usados de 
forma directa, para alimentación, 

coopérative internationale - ICA. Le 
document se concentre à référencier 
certains des développements 
conceptuels qui convergent à la 
jonction entre l’économie solidaire et la 
gestion de l’environnement.

Palabras clave: 
AmbIENtE, COmpLEJIdAd AmbIENtAL, 
ECONOmíA trAdICIONAL, ECONOmíA 
AmbIENtAL, ECONOmíA ECOLóGICA, 
ECONOmíA sOCIAL, ECONOmíA sOLIdArIA, 
sOCIOECONOmíA, bIOECONOmíA, dEbEr 
sOCIAL, rEspONsAbILIdAd sOCIAL, GEstIóN 
AmbIENtAL.

Mots clés: 
ENVIrONNEmENt, COmpLExIté dE 
L’ENVIrONNEmENt , ‘éCONOmIE 
trAdItIONNELLE, éCONOmIE dE 
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éCONOmIE sOCIALE, éCONOmIE sOLIdAIrE, 
sOCIO -éCONOmIE , LA bIO- éCONOmIE , 
dEVOIr sOCIAL , rEspONsAbILIté sOCIALE , 
GEstION dE L’ENVIrONNEmENt.
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vivienda y otros son usados para 
obtención de bienes y servi-
cios (recursos renovables y no 
renovables).

 - Asimila desperdicios. Todo tipo 
de actividad antrópica genera al-
gún tipo de desperdicio, sean de 
carácter orgánico, inorgánico u 
otros más complejos. La biósfe-
ra asimila desechos de diversas 
maneras, dispersa las concen-
traciones de químicos gaseosos 
y líquidos en la atmósfera. Los 
desperdicios orgánicos, así como 
pequeñas cantidades de mine-
rales son absorbidos por ciclos 
naturales en los que, a través 
del proceso de regeneración se 
transforman en recursos. Por úl-
timo, aquellos que no son absor-
bidos quedan almacenados en la 
biósfera.

 - Brinda servicios ambientales. Su-
ministra espacio para la recrea-
ción, paisaje y vida silvestre para 
disfrute estético, estudio, relaja-
ción, descanso y salud. Además 
proporciona el soporte para la 
vida, en el que los seres huma-
nos dependen de los procesos 
naturales que mantienen en fun-
cionamiento la biósfera, princi-
palmente la regulación del clima, 
regulación hídrica, composición 
atmosférica, diversidad genética. 

De lo cultural

Según la Unesco (1982), la cultura 
se define como el “conjunto de ras-
gos distintivos (materiales e inma-
teriales), conocimientos, prácticas 
y creencias como también manera 
de ser,  vestimenta,  religión,  ritua-
les, normas de comportamiento y 
códigos, que caracterizan a un gru-
po social en un contexto determi-
nado y dan origen a una identidad 
propia”. 

La cultura se configura como un 
hecho importante en la historia del 
hombre y las sociedades; “la cul-
tura da al hombre la capacidad de 
reflexionar sobre sí mismo. Es ella 
la que hace de nosotros seres es-
pecíficamente humanos, racionales, 
críticos y éticamente comprome-
tidos. A través de ella discernimos 
los valores y efectuamos opciones. 
A través de ella el hombre se ex-
presa, toma conciencia de sí mismo, 
se reconoce como un proyecto in-
acabado, pone en cuestión sus pro-
pias realizaciones, busca incansable-
mente nuevas significaciones, y crea 
obras que lo trascienden” (Unesco, 
1982).

“Es reconocido por la sociología que 
toda cultura vive bajo la influencia de 
una ideología dominante. Social y cul-
turalmente, los valores promulgados 
son aceptados en la práctica y en las 
decisiones que marcan el funciona-
miento social” (Martín, 2005:14).

Según Martín (2005: 15) 

“Una ideología predomina y mar-
ca la evolución social, política, 
cultural y económica de la so-
ciedad”, pero aclara que a partir 
de una construcción ideológica 
dominante, pueden surgir sub-
grupos con ideologías y valores 
diferentes, y con una concepción 
distinta del hombre. El autor 
también agrega que “A pesar de 
la desproporción de las fuerzas 
sociales, esos grupos pueden ser 
un motor eficaz y extraordinario 
de cambios sociales y culturales 
porque las ideas fundamentales 
que ellos defienden han hecho, 
culturalmente, su camino”.

Francisco González en la con-
ferencia ecosistema y cultura: 

desarrollo local, sostenibilidad 
y economía solidaria, en el con-
texto de la globalización (2011), 
plantea que “La cultura se origina 
a partir de la evolución de la es-
pecie humana primero como ser 
biológico (…) el factor determi-
nante de su supervivencia es el 
cambio fisiológico y luego como 
ser sociable (…) el factor deter-
minante de la supervivencia es 
el cambio conductual, nosotros 
definimos qué hacer, y la cultura 
surge como respuesta adaptativa 
del ambiente”. 

La estructura del sistema cultural 
depende directamente del sistema 
natural, ya que gracias a este último 
se construye y se mantiene, y a su 
vez el sistema natural es transfor-
mado a consecuencia de la apro-
piación y resignificación del sistema 
cultural.

De lo social 

Según Fichter (1974) sociedad, es 
un gran número de seres humanos 
que obran conjuntamente para sa-
tisfacer sus necesidades sociales y 
que comparten una cultura común. 
Según el autor como características 
relevantes de la sociedad se deben 
contar que las personas de una so-
ciedad deben constituir una unidad, 
la cual funciona en cada una de sus 
partes; la sociedad existe dentro de 
una zona geográfica común; la so-
ciedad está constituida por grandes 
grupos que se diferencian entre sí 
por su función social; los grupos de 
personas que componen la socie-
dad poseen culturas semejantes y, 
por último, la sociedad se puede re-
conocer como una unidad separada 
de otra semejante.
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Para Beriain (1990:), una sociedad 
posee un sentido y una identidad, 
gracias a su sistema cultural y su 
estructura simbólica, las cuales son 
constituidas por una construcción 
colectiva de significaciones como 
la religión, la ética, los valores, las 
creencias, y las normas. Según el 
autor 

“ninguna sociedad existe sin de-
finir unos rasgos simbólicos que 
configuran la experiencia y com-
prensión del mundo” así como 

“tampoco existe sociedad que no 
defina los limites normativos en-
tre el bien y el mal”. 

Por su parte, Beriain (1990), argu-
menta que existen elementos cons-
titutivos de la sociedad tales como 
la normatividad que contiene el 
bien y el deber; la externalidad que 
es independiente de los individuos; 
la intersubjetividad, la cual está aso-
ciada a la memoria colectiva y a la 
institución de la sociedad. Además 
el autor destaca otros elementos 
como la moralidad y la solidaridad; 
la sociedad por su significado de 
interrelación entre individuos tipifi-
ca la solidaridad, y la moralidad es 
quien mantiene unida la comunidad, 
gracias a su papel normativo, “la so-
lidaridad es directamente experien-
ciada como moralidad”.

El sistema social se basa en las re-
laciones entre los individuos, esto 
produce diferentes significaciones, 
lo cual es el punto de partida para 
el sistema cultural. A su vez el sis-
tema cultural aporta elementos 
constitutivos para el sistema social. 
Todo esto se sostiene gracias al 
sistema natural, que es el sopor-
te de las interrelaciones entre los 
individuos.

En lo económico

Actualmente el ser humano se plan-
tea como un ser individual y en la 
búsqueda constante de riquezas 
en el sentido económico. Bertrand 
y Valois (1999, en Martín, 2005:31-
32) recalcan sobre los valores que 
caracterizan al nuevo paradigma 
antropológico que domina el in-
terés económico, la búsqueda del 
beneficio propio, la motivación por 
la producción de capital, la ausencia 
de crítica (que conlleva al confor-
mismo), así como el individualismo 
y competición.

“El capitalismo en su expresión 
más salvaje, se sustenta en el 
principio de la acumulación y 
el espíritu de lucro, más allá de 
las consecuencias humanistas y 
éticas. Se privilegia el tener más, 
que el ser, se da la prioridad a la 
calificación cuantitativa que a los 
valores morales y éticos” (Fon-
do de Población de las Naciones 
Unidas, 1993).

Esta concepción del ser humano ha 
sido promulgada, estimulada y acep-
tada por la sociedad, buscando que 
el hombre logre su desarrollo de 
manera individual, así como lo plan-
tea Martín (2005:32) “Las ideas co-
lectivistas, comunitarias y sindicales 
se convierten en obstáculos”.

Según Montes (2011: 4), para Jean-
Louis Laville y Jordi García Jané en 
el libro Crisis capitalista y economía 
solidaria una economía que emerge 
como economía real, el actual mo-
mento financiero de la economía 
capitalista conducirá a una “crisis 
estructural del sistema”, afectando 
a la sociedad en campos como el 
energético, el ecológico, el alimenta-
rio, entre otros.  Adicionalmente, los 

autores analizan que la permanente 
existencia de algunos grupos opo-
sitores de dicho modelo, han sido 
fundamentales en el proceso de 
formación de la economía solidaria.

Para Manfred Max Neef (2006:1), 
una economía deseable debe tener 
insertos cinco postulados:

 - Postulado 1: la economía está 
para servir a las personas y no 
las personas para servir a la 
economía.

 - Postulado 2: el desarrollo tiene 
que ver con personas y no con 
objetos. 

 - Postulado 3: crecimiento y desa-
rrollo son dos cosas distintas, y 
el desarrollo no precisa necesa-
riamente de crecimiento.

 - Postulado 4: ningún proceso eco-
nómico puede ocurrir al margen 
de los servicios que prestan los 
ecosistemas.

 - Postulado 5: la economía es un 
subsistema de un sistema mayor, 
finito y cerrado que es la biosfera.

Relación entre economía, 
ambiente y sociedad

Existen varias líneas de la economía 
que han estudiado el tema ambien-
tal y social, se destacan la economía 
ambiental, la economía ecológica, la 
economía social, la economía soli-
daria, la socioeconomía y más re-
ciente la bioeconomía.

De acuerdo con Field (2003) la eco-
nomía ambiental se define como el 

“estudio de los problemas ambien-
tales con las perspectivas e ideas 
analíticas de la economía”. Siguien-
do al autor, la economía ambiental 
se sitúa en los dos campos de la 
economía: la macroeconomía y la 
microeconomía, pero se concentra 
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principalmente en la segunda, ahon-
dando en las decisiones tomadas 
por las personas que tienen reper-
cusiones en el ambiente. “Además, 
se ocupa de estudiar las maneras 
cómo se pueden cambiar las políti-
cas e instituciones económicas con 
el propósito de equilibrar un poco 
más esos impactos ambientales con 
los deseos humanos y las necesida-
des del ecosistema en sí mismos”. 
(Field, 2003:3)

La introducción de la variable am-
biental implica una reforma en la 
economía, una restructuración del 
modelo existente, el cual posee 
grandes deficiencias, que han gene-
rado e impulsado la degradación rá-
pida y descontrolada de los recur-
sos humanos (sociales y culturales), 
y naturales, a esto se le ha denomi-
nado como externalidades.

La economía ambiental, por tanto, 
parte de modelo económico tradi-
cional y busca por un lado internali-
zar las externalidades en un sistema 
de mercado y, por otro, otorgar un 
valor económico a la totalidad de la 
biosfera y los elementos que resi-
den en ella.

Al respecto Enrique Leff (2004) se 
refiere al 

“valor económico total como la 
suma del valor real directo, del 
valor de uso indirecto, del valor 
de opción y del valor intrínseco 
lo cual expresa la voluntad om-
nívora de la economía ambiental 
para recodificar al mundo –a to-
das las cosas y todos los valores– 
en términos de capital (capital 
natural, capital humano, capital 
científico y tecnológico)” [ …] 
(Leff, 2004:1)

Por su parte la economía ecológica 
es producto de los esfuerzos en-
tre economistas y ecologistas, para 
lograr 

“una visión fundamentalmente di-
ferente y transdisciplinaria de la 
actividad científica que recalca 
el diálogo y la solución coope-
rativa de problemas” (Constanza, 
1999:85).

De acuerdo a la economía ecológi-
ca Enrique Leff (2004) escribe que 

“la economía ecológica arroja una 
mirada crítica sobre la degrada-
ción ecológica y energética re-
sultante de los procesos de pro-
ducción y consumo, intentando 
situar el intercambio económico 
dentro del metabolismo general 
de la naturaleza”. 

El autor también argumente que

“sin embargo, la producción si-
gue estando guiada y dominada 
por la lógica del mercado. La 
protección del ambiente es con-
siderada como un costo y con-
dición del proceso económico, 
cuya 'sostenibilidad' depende de 
las posibilidades de valorizar a la 
naturaleza”. 

Para Francisco González (2001:5), 
de igual manera que la economía, 
la ecología debe indagar en los im-
pactos ocasionados por la actividad 
humana sobre las dinámicas de los 
seres vivos; ya que la economía se 
desarrolla y se basa en los ciclos 
biogeoquímicos, así como los pro-
cesos climáticos y geológicos que 
se desarrollan en el planeta.

Lo anterior, según Francisco Gon-
zález (2001:2), propicia una nueva 

articulación entre la ecología y la 
economía, a partir de la cual se han 
generado propuestas de tipo instru-
mental y operativo como la econo-
mía ambiental, así como modelos 
teóricos definidos en la economía 
ecológica. No obstante, el autor 
aclara que estas propuestas no se 
han materializado en experiencias 
que repercutan sustancialmente 
en la sociedad, y que fomenten la 
generación de nuevos modelos de 
desarrollo. Teniendo en cuenta lo 
anterior, González (2001) resalta el 
potencial de la economía solidaria, 
no solo como un instrumento, sino 
también como un campo del cono-
cimiento que incluirá las dimensio-
nes ética y política de “nuevos mo-
delos de desarrollo local basados 
en la sostenibilidad ecológica, polí-
tica y económica”.

De acuerdo con José Luis Coraggio 
(2002), la economía social contem-
pla el desarrollo de una socioeco-
nomía, en donde no se pueden se-
parar los agentes económicos de las 
identidades sociales, de la historia y 
de la concepción del mundo sim-
bólico, todo esto representado en 
el sistema cultural; por lo tanto, la 
economía es inseparable de la cul-
tura. El autor ve a la economía so-
cial como un 

“espacio de acción constituido no 
por individuos utilitaristas bus-
cando ventajas materiales, sino 
por individuos, familias, comu-
nidades y colectivos de diverso 
tipo que se mueven dentro de 
instituciones decantadas por 
la práctica o acordadas como 
arreglos voluntarios, que actúan 
haciendo transacciones entre la 
utilidad material y valores de soli-
daridad y cooperación, limitando 
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(no necesariamente anulando) la 
competencia”.

Para Álvarez, Gordo y Sacristán 
(2006:10), las empresas de econo-
mía solidaria se encuentran inmer-
sas en la economía social, las cuales 
actúan basadas en valores y princi-
pios de unidad, integridad e identi-
dad. Según el autor en los valores 
se encuentran la autoayuda, la au-
torresponsabilidad, la democracia, la 
igualdad, la equidad y la solidaridad; 
mientras que los principios ponen 
en práctica los valores, buscando la 
unidad, la integridad y la identidad 
del sector solidario. 

Empezado a formar parte de la cul-
tura latinoamericana según Luis Ra-
zeto Migliaro (2009:1), se encuentra 
el término de “economía de soli-
daridad” según el autor la separa-
ción entre economía y solidaridad 
se halla en los contenidos que se 
relaciona para cada una, en el caso 
de la economía se hace referencia a 
términos como 

“utilidad, escasez, intereses, pro-
piedad, necesidades, competencia, 
conflicto, ganancia” y en el caso 
de la solidaridad se hace referen-
cia a la “ayuda mutua para enfren-
tar problemas compartidos, a la 
benevolencia o generosidad para 
con los pobres y necesitados de 
ayuda, a la participación en comu-
nidades integradas por vínculos 
de amistad y reciprocidad”.

La economía solidaria se puede de-
finir entonces como 

"aquel conjunto de prácticas de 
producción, distribución, consu-
mo y acumulación que persiguen 
satisfacer necesidades en vez de 
maximizar el beneficio y que se ri-

gen por los valores de cooperación, 
solidaridad, democracia, equidad y 
sostenibilidad” (García, 2010:2).

Los mercados solidarios son un 
sector de importancia en el desa-
rrollo del país, a nivel social, cultural, 
natural y económico. Según la Ley 
454 de 1998 la economía solidaria 
está basada en 11 grandes princi-
pios los cuales son:

1. El ser bueno, su trabajo y meca-
nismos de cooperación tienen 
primacía sobre los medios de 
producción.

2. Espíritu de solidaridad, coopera-
ción, participación y ayuda mutua.

3. Administración democrática, 
participativa, autogestionaria y 
emprendedora.

4. Adhesión voluntaria, responsable 
y abierta.

5. Propiedad asociativa y solidaria 
sobre los medios de producción.

6. Participación económica de los 
asociados, en justicia y equidad.

7. Formación e información para 
sus miembros, de manera perma-
nente, oportuna y progresiva.

8. Autonomía, autodeterminación y 
autogobierno.

9. Servicio a la comunidad.
10. Integración con otras organiza-

ciones del mismo sector.
11. Promoción de la cultura 

ecológica.

Cabe anotar que el principio 11 de 
esta ley sentó un precedente desde 
el plano normativo de vincular por 
vez primera y de manera concreta 
la relación entre la economía soli-
daria, el cooperativismo y la preo-
cupación por el ambiente y la cultu-
ra ecológica.

Posterior a esto, el artículo 12 de 
Ley 454 de 1998 habla sobre “las 

organizaciones de la economía so-
lidaria y el desarrollo sostenible”. 

“Las personas jurídicas sujetos de la 
presente ley trabajarán por el de-
sarrollo sostenible de las comuni-
dades de su ámbito territorial, con 
base en políticas aprobadas por los 
entes administrativos competentes 
y consejos territoriales de planea-
ción participativa”.

En el caso de la socioeconomía José 
Pérez Adam (1997:2) propone el re-
planteamiento la ciencia económica, 
hacia las raíces que le dieron origen, 
partiendo desde lo social y mo-
ral. Para el autor, partiendo de los 
problemas ecológicos, la socioeco- 
nomía le debe mucho al cambio 
de actitud que se ha gestado en las 
últimas décadas, esto como conse-
cuencia ha llevado a interrogarse 
acerca de los límites del desarrollo, 
haciendo tambalearse la estructura 
del neoclasicismo económico. 

Según Pablo Guerra (2000:1), la so-
cioeconomía nace en países centra-
les y para el caso de América Latina, 
a partir de los ochenta surge la eco-
nomía de la solidaridad.

En el caso de la bioeconomía y se-
gún lo expresa Mansour Mohamma-
dian (2005), con el fin de mitigar la 
pobreza que existe se necesita de 
una empresa socioeconómica que 
se pueda hacer con el mínimo su-
frimiento para la gente, que cause 
el menor daño posible al ambiente, 
a la biodiversidad, manteniendo su 
potencial de regeneración, Moham-
madian cita: 

“Lo que se propone es una acti-
vidad socioeconómica basada en 
la ciencia holística interdisciplinar 
de la bioeconomía que cumple 
con estos objetivos a través de 
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la cooperación, solidaridad, fra-
ternidad y conservación. Es decir, 
una empresa bioeconómica que 
da tanta importancia al capital 
social y capital biológico como al 
capital monetario”. 

Gestión ambiental y economía 
solidaria

La gestión ambiental es entendida 
como un proceso que está orien-
tado a resolver, mitigar y/o prevenir 
los problemas de carácter ambien-
tal, con el propósito de lograr un 
desarrollo sostenible, entendido 
este como aquel que le permite al 
hombre el desenvolvimiento de sus 
potencialidades y su patrimonio bio-
físico y cultural y garantiza su perma-
nencia en el tiempo y en el espacio 
(Red de Desarrollo Sostenible, 2012). 

Por su parte Manuel Becerra (2002), 
entiende la gestión ambiental como 
el “conjunto de acciones emprendi-
das por la sociedad, o parte de ella, 
con el fin de proteger el medio am-
biente”. El autor también cita que 

“En su concepción más amplia, la 
gestión ambiental es un proceso 
permanente y de aproximacio-
nes sucesivas en el cual diversos 
actores públicos y privados y de 
la sociedad civil desarrollan un 
conjunto de esfuerzos específi-
cos con el propósito de preser-
var, restaurar, conservar y utilizar 
de manera sustentable el medio 
ambiente".

De acuerdo a las bases de la econo-
mía solidaria, la cohesión social es 
un factor determinante, con ello se 
busca que los asociados, conozcan 
el modelo y se apropien de él, que 
lo defiendan y fortalezcan, que ge-
neren una identidad y pertenencia. 

En el plano ambiental se busca de 
manera similar generar sentido de 
identidad y pertenencia de la socie-
dad, modificando situaciones am-
bientales no deseadas, procurando 
una mejora de estas.

La economía solidaria según García 
(2010:2), “busca satisfacer necesida-
des en vez de maximizar el bene-
ficio” esto implica un cambio con 
respecto a la economía tradicional. 
Además, según el autor uno de los 
valores que rige la economía soli-
daria es la “sostenibilidad”. Por la 
misma razón la gestión ambiental 
surge a partir del desbalance que 
el ser humano ha provocado en el 
ambiente, lo cual se atribuye a la so-
breexplotación de los recursos na-
turales, la pérdida de biodiversidad, 
la individualización de las personas, 
la sobrepoblación y la negación del 
ambiente. El ser humano a través 
del tiempo ha consumido recursos 
naturales a su alrededor, pero fue 
a partir de la revolución industrial 
en donde esto empezó a hacerse 
de forma más intensiva y extensiva, 
pretendiendo que los recursos po-
dían sustentar los patrones de con-
sumo de manera ilimitada.

El libro Nuestro futuro común, 
nombre dado del informe Brundt-
land (1987), propone un cambio en 
el crecimiento actual, ya que no se 
puede seguir con el crecimiento 
económico tradicional, planteando 
un desarrollo sostenible entendido 
este como “aquel que garantiza las 
necesidades del presente sin com-
prometer las posibilidades de las 
generaciones futuras para satisfacer 
sus propias necesidades”. (United 
Nations, 1987:24)

La economía tradicional después de 
mucho tiempo no ha logrado inte-

grar totalmente el plano ambiental 
y aún se entiende la biosfera como 
el lugar para el depósito de dese-
chos y provisión de recursos, don-
de es necesario guardar elementos 
que serán usados en el futuro.

Un modelo de gestión ambiental 
exitoso no está dado únicamente 
por preservar los recursos que se-
rán usados mañana, necesita además 
que la sociedad cambie su forma de 
actuar manteniendo espacios que le 
propicien una mejor vida, necesita 
hacer un replanteamiento de las ac-
ciones y pensar en conjunto, pensar 
como una sociedad.

De esta forma vale la pena pensar, si 
la economía tradicional, basada en 
un método egoísta y extractivista, 
puede ofrecer una real gestión am-
biental, si es necesario el replantea-
miento del modelo mismo, por uno 
que busque satisfacer necesidades 
y no maximizar el beneficio en el 
que se fortalezca la sociedad y se 
propicie la solidaridad, puede ser el 
eje que guíe a una gestión ambiental.

Comentario final

La base de la economía solidaria no 
está en la acumulación del capital 
monetario, existe un compromiso y 
deber social con la comunidad; por lo 
tanto se habla de una equidad en el 
modelo, de asociados y no de subor-
dinados, es una visión de economía 
diferente al modelo tradicional de un 
deber con la responsabilidad social.

El ser responsable socialmente no 
es un elemento adicional para las 
instituciones adscritas a la econo-
mía solidaria, es un deber moral y 
ético el cual está instaurado por la 
ley, y de lo cual se infiere que es una 
obligación.
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La responsabilidad social en la eco-
nomía solidaria al ser parte de la 
normativa no se reconoce como 
un elemento que brinde posicio-
namiento a los bienes y productos 
que se produzcan en ella. ¿Y porqué 
una empresa tendría que proclamar 
el cumplimiento con la ley cuando 
esto es la obligación mínima de 
cualquier institución? Esta pregunta 
lleva a repensar el concepto de res-
ponsabilidad social en la economía 
solidaria, y analizar los aportes que 
pueda proporcionar a la economía 
tradicional.

Adicionalmente y de acuerdo a la 
complejidad ambiental si una em-
presa se debe a su comunidad y tra-
baja por ella y con ella, ¿No debería 
de antemano ser responsable am-
bientalmente? Por lo tanto, al cum-
plirse con la normativa la economía 
solidaria al igual que la gestión am-
biental, busca un desarrollo sosteni-
ble en el que el humano pueda satis-
facer sus necesidades sin necesidad 
de afectar –o hacer desaparecer– el 
patrimonio biofísico y cultural de 
las futuras generaciones. 

A través de la gestión ambiental se 
busca modificar las bases causantes 
del deterioro ambiental, para for-
talecer los modelos que conlleven 
a mejoras ambientales. Se buscan 
soluciones de fondo, en donde la 
economía social y solidaria tienen 
valiosos aportes que se deben 
considerar.

La relación entre economía –ecolo-
gía– ambiente no se reduce pues a 
un campo nominal, se necesita reali-
zar un mayor desarrollo conceptual, 
para que se pueda ver la vinculación 
de diferentes paradigmas, económi-
cos, sociales, ambientales, ecológi-
cos e incluso políticos. Se trata pues 

de comprender el planeta como un 
todo, en donde el cooperativismo y 
la economía solidaria emerge como 
una manera de extraer materias 
primas de una forma responsable e 
integral, replanteando las funciones 
de la economía como la producción 
y la distribución, de una forma ho-
lística al reconocer que la coopera-
ción, las reglas de juego y las institu-
ciones pueden marcar la diferencia 
frente a la forma como se extraen 
materias primas y se producen bie-
nes y servicios desde otros mode-
los económicos.

Dicho de otra forma, la economía 
solidaria al igual que el ambiente 
proponen un cambio de concepción, 
una opción de vida diferente que 
conlleve a la población a una bús-
queda e integración de principios, 
valores y ética los cuales sustenten 
una mejora en el actual modelo de 
vida, basados en el principio de un 
desarrollo sostenible.

Es importante el desarrollo de una 
gestión ambiental solidaria la cual 
es diferente de una gestión ambien-
tal empresarial, esto dado por la 
diferencia existente entre una em-
presa capitalista y una empresa so-
lidaria, fundamentada en principios 
y valores que le dan un mayor én-
fasis al capital social, al buen vivir, a 
la creación de ambientes saludables 
y a la realización en sí del mismo 
ser humano, que a la forma como 
se mide y se concibe el desarrollo 
económico. 
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El sistema penal adolescente en 
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Un acercamiento teórico- 
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responsabilidad penal, sanción, delito.

Introducción

Los adolescentes como protagonistas de la violencias urbanas en los países 
latinoamericanos han sido asociados a actividades delictivas que desdibu-
jan la dinámica social, se naturaliza la figura de que estos jóvenes, como 
individuos le hacen daño a la sociedad, desafían la norma, llegan a subvertir 
el orden social, y trasgreden la ley; siendo canalizados por un sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes que funciona como un ente ins-
titucional de control social y aparente escenario de resocialización frente 
a la conducta delictiva, prevaleciendo un discurso racionalizado que limita 
la compleja realidad de los sistemas penales a falta de cupos para atender 
adolescentes infractores en medios institucionales cerrados (privación de 
libertad) o en medidas semicerradas (vigilancia de la libertad) entre otros 
como mecanismos para reeducar o neutralizarlos en sus acciones delictivas; 
sin embargo, estas prácticas, principalmente las del encierro, terminan ope-
racionalizando al adolescente, criminalizando en gran medida por sus condi-
ciones de pobreza y catalogándolo como individuo peligroso, despojándolo 
de su condición de sujeto de derechos. 

Esta discusión reduccionista ha sesgado el discurso y las prácticas de pre-
vención, intervención y atención de la problemática de los jóvenes infracto-
res, reduciendo las posibilidades de evaluar comprensivamente el fenóme-

1  Trabajador Social de la Universidad Industrial de Santander. Consultor en Proyectos Educativos y Sociales, 
Tallerista del curso de Derechos Humanos y Convivencia Ciudadana del IEMP dirigido a adolescentes 
infractores sancionados con medida de amonestación. Magíster en Educación y Desarrollo Humano del 
Centro de Estudios Avanzados en Niñez y Juventud (CINDE-Manizales) Convenio Universidad de Mani-
zales. Correo electrónico ff.mayorga@hotmail.es.

2  Trabajadora Social de la Universidad Industrial de Santander. Profesional del Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente SRPA-ICBF en Bucaramanga, Magíster en Educación y Desarrollo Humano del Centro 
de Estudios Avanzados en Niñez y Juventud (CINDE-Manizales) Convenio Universidad de Manizales. 
Correo electrónico yamile672@hotmail.com

INVESTIGACIÓN

Resumen
El Sistema de Responsabilidad Penal 

Adolescente colombiano presenta una 
crisis de operatividad y legitimidad; 
no ha logrado disminuir los índices 
de criminalidad, ni favorecido una 

adecuada reinserción social de jóvenes 
y adolescentes, quienes conviven 

en medios hostiles y violentos 
evidenciando que la familia, el Estado 

y la sociedad no han cumplido con 
su función de corresponsabilidad que 

establece la Ley 1098 de 2006. El 
presente artículo busca realizar un 
acercamiento teórico-conceptual 

en torno a la realidad de los 
sistemas penales latinoamericanos,  

principalmente en el SRPA en Colombia, 
analizando sus falencias respecto a la 
atención de los jóvenes privados de 
la libertad, a la luz de la crítica de los 
sistemas penales realizada por Raúl 

Eugenio Zafaroni y otros autores; esto  
pone en tela de juicio los objetivos y 
principios que se deben cumplir para 

lograr operar en un marco de derechos 
acorde a los principios de reeducación 

y reinserción de los adolescentes a la 
sociedad.

Résumé: 
Le système de la responsabilité pénale 
pour les adolescents colombien a une 

crise de fonctionnement et de légitimité; 
il n’a pas réussi à réduire les taux de 
criminalité ou favorisé la réinsertion 
sociale adéquate des jeunes; ceux-ci 

vivent dans des conditions hostiles et 
violentes montrant que la famille, l’Etat 
et la société ont échoué dans leur rôle 

d’imposé la loi 1098 de 2006. Cet 
article cherche à faire une approche 

théorique et conceptuelle de la réalité 
des systèmes pénaux d’Amérique latine 

et de la Colombie, et analyse ses lacunes 
pour les jeunes privés de liberté, à la 

lumière de la critique des systèmes 
pénaux de Eugenio Raúl Zafaroni et 

d’autres auteurs, qui remettent en cause 
les objectifs et les principes qu’ils doivent 

respecter pour obtenir opérer dans 
un cadre de droits selon les principes 

de la réadaptation et la réinsertion des 
adolescents dans la société .

Palabras claves: 
mENOr INFrACtOr, AtENCIóN, prIVACIóN 

dE LA LIbErtAd, FALENCIAs.

Mots clés: 
JEUNEs déLINQUANts, prIVAtION dE LIbErté, 

LEs LACUNEs.
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no de la delincuencia juvenil y los 
alcances-limitantes y/o fortalezas 
del SRPA; haciendo necesario tras-
cender el análisis de la problemática 
desde la patología del individuo y 
las estadísticas de ingresos y rein-
gresos al SRPA; a una mirada que 
amplíe la discusión y permita eva-
luar la pertinencia de las medidas 
sociolegales impuestas, y las prácti-
cas institucionales, donde los roles 
y la interacción de los actores del 
sistema recuperen las narrativas de 
los jóvenes frente a su experiencia 
en el SRPA; las prácticas y significa-
dos construidos por los mismos en 
relación al delito, a las sanciones im-
puestas y su ingreso, permanencia y 
egreso de los programas reeducati-
vos en el marco del SRPA.

En el presente artículo se pretende 
realizar un acercamiento teórico 
referencial a los sistemas de res-
ponsabilidad penal adolescente, es 
derivado de un proyecto de inves-
tigación de la Maestría3, realiza un 
acercamiento general a los sistemas 
penales latinoamericanos, principal-
mente a los sistemas de responsabi-
lidad penal adolescente, finalmente 
se plantea un acercamiento descrip-
tivo y crítico del SRPA colombiano. 

En busca de los infractores 
perdidos: Acercamiento 
teórico-referencial

1 Acercamiento a los 
sistemas penales 
latinoamericanos

De manera general, los sistemas pe-
nales se definen como un conjunto 

3  Proyecto de grado: En busca de los infractores 
perdidos, Reconstrucción de sentido de vida 
de un joven privado de la libertad para com-
prender la crisis del Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente Colombiano. 2014. 

de principios, instituciones, procedi-
mientos y normas que hacen parte 
de un amplio sistema de control 
social formal estatal cuya finalidad 
específica es el control de las des-
viaciones y la administración de los 
castigos. Los sistemas penales se en-
cuentran, por tanto, estructurados 
en agencias legislativas encargadas 
de la proyección de normas y agen-
cias ejecutivas como las instancias 
que aplican y hacen cumplir dichas 
normas. Tradicionalmente en los 
sistemas penales latinoamericanos 
impera el modelo de justicia retri-
butiva, en el que el énfasis recae en 
el castigo de la acción delictiva y en 
el tratamiento del ofensor, con una 
visión binarista de la sociedad en la 
que lo “anormal” puede ser “nor-
malizado” por medio del castigo y 
la represión. Desde esta perspecti-
va quienes infringen la ley son con-
siderados anormales y las sanciones 
pasan a ser entendidas como técni-
cas de resocialización que buscan su 
cura y readaptación social (Foucault, 
2007). 

En este sentido las políticas de en-
cierro encuentran sentido en los 
efectos del panotismo sobre los 
individuos: induce en el detenido 
un estado ininterrumpido de visibi-
lidad que es a su vez garantía para 
el funcionamiento del poder con-
figurador, militarizado y disciplina-
rio propio del panóptico (Foucault, 
2002; Zaffaroni, 1998); que encuen-
tra en la prisión su lugar privilegiado 
de realización, pues se convierte en 
facilitador del control de los indivi-
duos. De hecho, Foucault identifica 
en el panóptico de Bentham4 el na-
cimiento de la prisión y la represen-

4  En su descripción más formal se entiende por 
panóptico un edificio construido de modo 
que toda la parte interior se pueda ver desde 
un solo punto. 

tación de un proyecto ideológico 
de sociedades disciplinarias, que vi-
gilan ejerciendo el mínimo esfuerzo 
(Foucault, 2002; Zaffaroni, 1998). De 
este modo, la prisión se configura 
como la institución por excelencia 
de los sistemas penitenciarios, en-
tendida como lugar de ejecución 
de la pena y aparato disciplinario 
de observación ininterrumpida de 
los individuos castigados (Foucault, 
2002). 

De hecho, la prisión se ha conside-
rado el gran fracaso de la justicia pe-
nal en tanto no disminuye las tasas 
de criminalidad y, por el contrario, 
parece basarse en un principio de 
continuidad, ya que “si bien es cier-
to que la prisión sanciona la delin-
cuencia, ésta, en cuanto a lo esencial, 
se fabrica en y por un encarcela-
miento que la prisión, a fin de cuen-
tas, prolonga a su vez” (Foucault, 
2002:352). Los cuestionamientos a 
la efectividad de las penas privativas 
de la libertad, medida predilecta de 
los sistemas penales, también tienen 
que ver con su dificultad para lograr 
el propósito de reinserción social y 
por la ausencia de reparación a las 
víctimas. 

A este modelo de justicia se ante-
ponen otros modelos que implican 
cambios en sus paradigmas; entre 
ellos se encuentra la justicia restau-
rativa como modelo alternativo que 
considera al hecho punible como 
un conflicto social generador de da-
ños que han de ser reparados con la 
participación del ofensor, la víctima 
y las comunidades con la finalidad 
de transformar los conflictos, pro-
piciar la reconciliación y la inclusión 
social y promover acuerdos para 
la convivencia y la garantía de de-
rechos de los implicados en dicho 
conflicto (Instituto Colombiano de 
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Bienestar Familiar, 2013b), sin que 
el castigo implique necesariamente 
una medida de encierro de quien 
comete al acción delictiva. 

Ciertamente, al poner este discurso 
a la luz de un enfoque de derechos 
los sistemas penales así entendidos 
se convierten en “instrumentos 
de consagración y/o cristalización 
de desigualdad de derechos en 
todas las sociedades” (Zaffaroni, 
1998:118), generándose en las pri-
siones círculos de reproducción de 
la violencia y los conflictos. Res-
pecto a la violencia intracarcelaria, 
Carranza (2012) anota que la gene-
ración de una violencia inconteni-
ble es el resultado de combinar las 
cárceles, como instituciones totales 
por excelencia, con hacinamiento 
y un limitado personal profesional; 
esta violencia expone a quienes son 
condenados o sometidos a prisión 
preventiva a “una pena de muerte 
aleatoria” pues constantemente 
corren el riesgo de resultar muertos 
(Zaffaroni, 1998:46). 

Además de las profundas contradic-
ciones que el sistema penal encarna 
en materia de derechos humanos, 
Zaffaroni señala la crítica situación 
en la que se encuentra el sistema 
penal latinoamericano evidenciada 
en la pérdida de seguridad de res-
puesta y en un discurso jurídico pe-
nal irrealizable, que se encuentra en 
crisis de operatividad y legitimidad. 
Siguiendo a Zaffaroni, Se entiende 
por crisis “la indicación del momen-
to en que la falsedad del discurso 
jurídico penal alcanza tal magnitud 
de evidencia, que este se derrum-
ba, desconcertando al penalismo 
de la región” (1998:6). De tal for-
ma, la operatividad de los sistemas 
penales en América Latina tiene su 
fundamento en un discurso contra-

dictorio en el que la normatividad jurídico-penal no se ajusta a la realidad 
pero que aun así se sostiene por la incapacidad de reemplazarlo (Zaffaroni, 
1998). Es así como es evidente la contradicción entre el “ser” de los siste-
mas penales, materializado por las agencias ejecutivas encargadas de aplicar 
las normas, y el “deber ser” del que se encargan las agencias legislativas de 
dichos sistemas.

Carranza (2012) señala que los países latinoamericanos presentan graves 
deficiencias en los requisitos mínimos de espacios físicos y personal peni-
tenciario. Con respecto a lo primero, las deficiencias de infraestructura se 
traducen en hacinamiento y sobrepoblación de las instituciones peniten-
ciarias, vulnerando por esta vía derechos conexos a la vida digna, la salud 
y la seguridad. La Tabla 1 expone cifras de sobrepoblación penitenciaria en 
países de América Latina.

Tabla 1. Sobrepoblación penitenciaria en países de América Latina,  
años 2005-2007 y 2011

Nota: De acuerdo con Carranza (2012) la densidad penitenciaria es entendida como la relación 

entre la capacidad de un sistema penitenciario y el número de personas alojadas en él. Fuente: 

Tomado de (Carranza, 2012, 34)

País 

Años 2055-2007 Año 2011

Capacidad 
del sistema

Población 
existente

Densidad 
por cien 
plazas

Capacidad 
del sistema

Población 
existente

Densidad 
por cien 
plazas

Argentina 49.322 46.263 94

Bolivia 3.711 7.682 207

Brasil 215.003 371.482 173 305.841 512.285 168

Colombia 52.437 61.133 117 72.785 93.387 128

Costa Rica 7.931 7.862 99 8.894 11.339 127

Chile 36.740 53.602 146

Ecuador 7.518 12.081 161 10.585 15.420 146

El Salvador 7.770 12.581 162 8.187 24.399 298

Guatemala 6.454 8.243 128 6.492 12.303 190

Honduras 8.280 11.691 141 8.190 11.985 146

México 158.968 204.130 128 184.193 225.697 123

Nicaragua 5.446 5.672 104 4.399 7.868 179

Panamá 7.216 11.617 161 7.443 13.397 180

Paraguay 4.874 6.238 128 5.863 7.161 122

Perú 21.794 33.471 154

R. Dominicana 9.210 12.708 138 12.207 21.688 178

Uruguay 4.840 7.042 145 7.302 9.067 124

Venezuela 16.609 19.047 115
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La tabla anterior muestra que para 
el año 2011 todos los sistemas 
penitenciarios de América Latina 
presentaban sobrepoblación peni-
tenciaria, siendo los casos de El Sal-
vador, Guatemala y Panamá los más 
críticos5. Si bien la sobrepoblación 
penitenciaria por ser producto de 
la globalización no es un asunto ex-
clusivo de América Latina, es en los 
países de bajos y medianos ingresos 
en donde se manifiesta con mayor 
gravedad y al respecto, “cabe tener 
presente que todos los países de 
América Latina pertenecen a las ca-
tegorías de medianos y bajos ingre-
sos según la clasificación del Banco 
Mundial” (Carranza, 2012:32).

En América Latina y el Caribe la 
relación de personas presas por 
persona funcionaria es en general 
inadecuada. Así, por ejemplo, de 
acuerdo con los resultados publica-
dos por Carranza (2012), en el año 
2011 los países de América Latina 
que presentaban un mayor núme-
ro de personas presas por persona 
funcionaria de seguridad eran El 
Salvador (17,3), Panamá (15,1) y Ni-
caragua (9,5). 

2 Los Sistemas de Responsa-
bilidad Penal Adolescente 
(SRPA) en América Latina: 
antecedentes y críticas.

Para empezar, se señala que los 
SRPA son parte del sistema penal 
formal y, por lo tanto, al igual que 
este, se circunscriben en un poder 
penal más general propio de socie-
dades disciplinares, haciendo parte 

5  Se entiende por sobrepoblación penitenciaria, 
siguiendo a Carranza (2012), a “la situación en 
que la densidad penitenciaria es mayor que 100, 
porque hay más personas presas que la capaci-
dad establecida para una prisión o para la tota-
lidad del sistema” (32).

de la compleja maquinaria que en-
traña el control social y la norma-
lización del individuo. Ciertamente, 
como revela Cano López, el uso 
de la educación como argumento 
e instrumento de la resocialización 
de adolescentes infractores parece 
ir acompañado de la idea de que 
solo niños y jóvenes necesitan de la 
misma, “lo que puede hacer sospe-
char que la ideología tutelar, al me-
nos una parte de ella, no haya sido 
erradicada definitivamente, excepto 
sobre el papel, y le prime todavía el 
castigo como comprobada finalidad” 
(2005:328). Así pues, de acuerdo 
con Beloff (2006), el área relaciona-
da con los adolescentes infractores 
es en la que se hace más evidente la 
continuidad entre el modelo clásico 
de leyes tutelares y los nuevos mo-
delos penales juveniles basados en 
la Convención Internacional de los 
Derechos del Niño (CIDN).

De manera general, se puede de-
cir que la ideología reeducadora 
orientada a hacer responsables pe-
nalmente a las y los adolescentes 
infractores de la ley en reconoci-
miento de su titularidad de dere-
chos se encuentra vigente en varios 
países de América Latina y el Caribe. 
Así pues Brasil, con la aprobación 
del “Estatuto da Crianca e do Ado-
lescente” (ECA) en 1990, se convir-
tió en país pionero de la adecuación 
de su legislación siguiendo los con-
tenidos de la CIDN adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas en noviembre de 1989, con 
base principalmente en los artículos 
37 y 40. Entre los países latinoame-
ricanos que siguieron más tempra-
namente la iniciativa brasilera se en-
cuentran El Salvador con la “Ley del 
menor infractor” que entró en vi-
gencia en 1995 y Costa Rica con la 

“Ley de Justicia Penal Juvenil” cuya 

vigencia data de 1996. A partir de 
entonces, las nuevas legislaciones 
latinoamericanas han contemplado 
la creación de SRPA para reformar 
las antiguas leyes para la infancia, si-
guiendo las obligaciones a las que 
se adhirieron los Estados Partes de 
la CIDN6 (Beloff, 2006; Cano López, 
2005). 

Siguiendo a Beloff (2006), luego de 
la ratificación de la CIDN los paí-
ses latinoamericanos han seguido 
un proceso de adecuación de sus 
normas de derecho interno de 
acuerdo a los contenidos de la con-
vención caracterizado por tres ten-
dencias: i) un impacto político nulo 
o superficial de dicha ratificación 
en algunos países, ii) una adecua-
ción de las normas internas de tipo 
formal y superficial en otros países 
y, iii) una adecuación sustancial, en 
algunos países, de las normas de 
derecho interno al instrumento 
internacional. 

En paralelo a dichos procesos de re-
forma a las leyes de infancia que die-
ron paso a los nuevos sistemas de 
responsabilidad penal adolescente 
se han desarrollado álgidos debates 
y polémicas. Las discusiones al res-
pecto han abarcado desde críticas a 
la efectividad de la instauración del 
enfoque de derechos humanos a la 
justicia penal juvenil, bien sea por 
la “suavidad” de las medidas o por 
la continuidad implícita del mode-
lo tutelar clásico, hasta las críticas 
relacionadas con la insuficiencia de 

6 La incorporación de la CIDN en los sistemas 
jurídico-penales de Latinoamérica ha significa-
do cambios de tipo legislativo que se manifies-
tan tanto en la protección de los NNA como 
sujetos de derechos, como en las respuestas del 
Estado ante las infracciones cometidas por ado-
lescentes (Beloff, 2006). 
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medios materiales y humanos que 
hacen inoperantes los nuevos SRPA. 

En segunda instancia, y como resul-
tado de lo anterior, se siguen pro-
yectando y aprobando leyes que 
adoptan la retórica de los derechos 
humanos y los estándares interna-
cionales pero que carecen de estra-
tegias concretas de “transformación 
institucional y de implementación” 
que posibiliten cambios profundos 
en las prácticas de las agencias que 
operan los SRPA, poniendo en evi-
dencia una falta de claridad temá-
tica con respecto a los derechos 
de NNA y al cambio de paradigma 
por el cual se les comprende aho-
ra como sujetos de derecho (Beloff, 
2006). 

La preponderancia de las políticas 
criminales de castigo manifestada 
en la imposición de una alta canti-
dad de medidas de privación de la 
libertad a adolescentes puede estar 
asociada a la adopción meramente 
formal de la retórica de la CIDN, a 
la insuficiencia de medios materia-
les y humanos en las agencias en-
cargadas de operar los SRPA en los 
países de la región y a una cierta 
falta de políticas sociales imagina-
tivas capaces de crear alternativas 
reales a los problemas sociales que 
se encuentran en la base del auge 
del fenómeno de violencia juvenil 
e inseguridad urbana (pobreza y 
desigualdad, exclusión, precarias 
condiciones laborales, baja calidad 
educativa, etc.). 

2.1  El Sistema de Responsa-
bilidad Penal Adolescente 
colombiano

Colombia no ha sido ajena a los 
procesos que la región ha empren-
dido en relación con la adecuación 

de normas de derecho interno que 
dieron paso a los nuevos sistemas 
de responsabilidad penal adolescen-
te. Actualmente el sistema jurídico 
colombiano establece que la res-
puesta del Estado ante las y los ado-
lescentes que infringen la ley está 
regulada por la Ley 1098 de 2006, 
por la cual se expidió el Código 
de la Infancia y la Adolescencia7. El 
Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente colombiano es enten-
dido, en el marco de esta ley, como

Un conjunto de principios, nor-
mas, procedimientos, autorida-
des judiciales especializadas y 
entes administrativos que rigen 
o intervienen en la investigación 
y el juzgamiento de delitos co-
metidos por adolescentes entre 
catorce (14) y dieciocho (18) 
años al momento de cometer un 
hecho punible. Art. 139 (Congre-
so de la República de Colombia, 
2006) . 

En esta medida el SRPA colombiano, 
al menos en su discurso, parte de la 
idea de que las políticas criminales 
dirigidas a la población juvenil hacen 
parte de un conjunto más amplio de 
políticas públicas de seguridad que 
ontológicamente “deben garantizar 
y materializar la protección integral 
de los niños, niñas y adolescentes” 
(Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, 2013a). 

Desde el enfoque adoptado por 
el SRPA colombiano niños, niñas y 
adolescentes son comprendidos 
como sujetos responsables de de-
rechos, identificando a la familia, la 

7  La Ley 1098 de 2006 derogó el Código de 
Menores de 1989. Posteriormente, con el do-
cumento Conpes 3629 de 2009 se aprueba la 
política pública para el Sistema de Responsabili-
dad Penal para Adolescentes.

sociedad y las instituciones como 
actores corresponsables de dicho 
ejercicio; con respecto a estas últi-
mas, el SRPA se encuentra forma-
do tanto por autoridades judiciales 
como por administrativas especiali-
zadas (jueces penales para adoles-
centes, policía de infancia y adoles-
cencia, defensorías y comisarías de 
familia, entre otras). En esta medida, 
cualquier actuación de los actores 
institucionales en el marco de este 
sistema debe atender tres dimen-
siones: i) Prevención de conflicto, ii) 
Atención restaurativa, reparadora y 
transformadora interesada en la re-
solución de los conflictos más que 
en castigar al infractor y, iii) Inclu-
sión social con la participación de 
los actores del sistema (Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, 
2013a).

Se deduce de lo anterior que el 
modelo de justicia adoptado en el 
SRPA en mención es el de Justicia 
Restaurativa, desde el cual el hecho 
punible se considera un conflicto 
susceptible de ser manejado y re-
suelto entre las partes, con la inter-
vención de actores especializados 
(Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, 2013b). En concordancia 
con ello, se contemplan dentro de 
las finalidades del sistema la garan-
tía de la justicia restaurativa, la ver-
dad y la reparación del daño, tanto 
en el proceso como en las medidas 
socioeducativas a adoptar. 

En este sistema, los adolescentes 
penalmente responsables son aque-
llos entre 14 y 18 años de edad 
que hayan cometido una conducta 
punible. En el marco de los SRPA, 
las consecuencias jurídicas de co-
meter delitos son diferentes a las 
que enfrentan los adultos y oscilan 
normalmente entre advertencias,  



rostros y rastros nº 13 : julio-diciembre de 2014 : rev ista del observatorio de derechos humanos : i emp

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN • INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 28  :

amonestaciones y medidas privati-
vas de la libertad en instituciones 
especializadas8. En Colombia, el 
SRPA contempla seis tipos de san-
ciones para aquellos adolescentes 
declarados responsables penalmen-
te: i) Amonestación, ii) Imposición 
de reglas de conducta, iii) Presta-
ción de servicios a la comunidad, iv) 
Libertad asistida, v) Internamiento 
en medio semicerrado y vi) Pri-
vación de la libertad en centro de 
atención especializada (Congreso 
de la República de Colombia, 2006). 
La finalidad de las sanciones es pro-
tectora, educadora y restaurativa, 
por lo que se espera que contribu-
yan a la formación de ciudadanos 
responsables y que se apliquen en 
corresponsabilidad con la familia y 
los especialistas del SRPA. 

Sin embargo, al igual que los siste-
mas penales latinoamericanos, el 
SRPA colombiano da cuenta de la 
crisis que se manifiesta en la ino-
perancia de su discurso resocializa-
dor y de defensa de los derechos 
humanos, en las reincidencias de 
adolescentes que han cometido he-
chos punibles y en las dificultades 
de aplicación del modelo de justicia 
restaurativa. Dentro de los estudios 
sobre el SRPA en Colombia que 
dan cuenta de esta crisis se desta-
can los emprendidos por la Procu-
raduría General de la Nación y el 
Instituto de Estudios del Ministerio 
Público sobre la evolución del SRPA 
colombiano (Álvarez-Correa, Men-
doza, & González, 2010), el informe 
de la Comisión de Evaluación del 

8 En los SRPA, las medidas de privación de la 
libertad se deben tomar como medidas ex-
cepcionales y por tal razón no conviene hablar, 
como en el caso de los sistemas penales para 
adultos, de medidas alternativas a la pena priva-
tiva de libertad pues estas en sí mismas corres-
ponden a lo alternativo en este tipo de sistemas 
(Beloff, 2006). 

Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes (2011) y la inves-
tigación de Rodríguez Cely (2012) 
sobre la aplicación de los criterios 
de justicia restaurativa en casos de 
responsabilidad penal adolescente 
en Bogotá y Cundinamarca. 

En general, se encuentra que una 
alta proporción de jóvenes (75%) 
provienen de estratos socioeconó-
micos 1 y 2 y que los motivos por 
los cuales delinquen no se limitan 
a la satisfacción de sus necesida-
des básicas sino que se agrupan en 
motivos combinados entre los que 
se encuentran el maltrato y aban-
dono familiar, el consumo de sus-
tancias psicoactivas y las dinámicas 
culturales juveniles (Álvarez-Correa, 
Mendoza, & González, 2010). Por 
otro lado, la transición acelerada 
hacia el nuevo SRPA sin procesos 
de información a la comunidad y 
capacitación a los funcionarios ha 
significado inoperancias del sistema 
reflejadas en una permanente con-
gestión de los despachos judiciales 
(Álvarez-Correa, Mendoza, & Gon-
zález, 2010; Rodríguez Cely, 2012).

Así mismo, la percepción de reinci-
dencia de los funcionarios judiciales 
y profesionales vinculados al SRPA 
sobre los jóvenes que ingresan 
asciende al 64,28%. Los factores 
asociados a la reincidencia se rela-
cionan con las limitantes propias de 
la ejecución de las sanciones, tales 
como la variabilidad en los tiempos 
impuestos y el escaso seguimiento 
poscumplimiento de las sanciones; 
así como con condiciones familiares 
poco favorables para los adolescen-
tes (Álvarez-Correa, Mendoza, & 
González, 2010). 

También estos estudios reportan 
fallas a nivel institucional de natu-

raleza administrativa, conceptual o 
estructural que se manifiestan en 
insuficientes espacios para el total 
de jóvenes privados de libertad; 
modelos de intervención que re-
quieren cambios por su alternancia 
entre preceptos del antiguo Código 
del Menor y el vigente Código de 
Infancia y Adolescencia, politización 
de cargos y capacitación insuficien-
te a los actores institucionales del 
sistema (Álvarez-Correa, Mendoza, 
& González, 2010; Comisión de Eva-
luación del Sistema de Responsabi-
lidad Penal para Adolescentes, 2011; 
Rodríguez Cely, 2012). 

Finalmente, se perciben dificultades 
para la aplicación efectiva de los 
criterios de la justicia restaurativa 
que se traducen en el poco éxi-
to del fin resocializador del SRPA. 
Entre las razones reportadas por 
los funcionarios que hicieron par-
te del estudio de Rodríguez Cely 
(2012), se encuentran: la dificultad 
del modelo de ajustarse a las ne-
cesidades y contextos sociales, la 
permanencia de los principios de 
las antiguas leyes tutelares, siste-
mas desbordados por la cantidad 
de casos, poca corresponsabilidad 
de las familias y escasos recursos 
físicos y económicos. 

Conclusiones

Los sistemas penales se han expan-
dido ampliamente a nivel nacional e 
internacional como instrumentos 
por excelencia para hacer frente a 
los delitos, aun cuando dan cuenta 
de crisis de legitimidad y de ope-
ratividad que se manifiestan en la 
inadaptabilidad de sus discursos 
jurídico penales y en la ineficien-
cia para reducir la delincuencia y 
lograr la reinserción social de los 
condenados. 



rostros y rastros nº 13 : julio-diciembre de 2014 : rev ista del observatorio de derechos humanos : i emp

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN • INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICOPROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN • INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

:  29

La comprensión de la crisis del 
Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente en Colombia requiere 
trascender discusiones reduccio-
nistas que limitan la problemática a 
asuntos de cupos, recursos y capa-
cidad instalada; es necesario ampliar 
el debate sobre las medidas sociole-
gales impuestas, las formas de abor-
daje, las prácticas institucionales, los 
roles e interacciones de los actores 
dentro del sistema, y resignificar la 
práctica discursiva del sistema des-
de la perspectiva y vivencia de los 
jóvenes. En dicho debate tendrían 
que participar agentes judiciales 
y ejecutivos del SRPA, adolescen-
tes y jóvenes infractores, familias 
y víctimas en un ejercicio de real 
corresponsabilidad. 

La experiencia del encierro en el 
SRPA es una experiencia compleja 
en la que los adolescentes y jóve-
nes no solo asumen su privación de 
libertad como sanción a su infrac-
ción penal, sino que viven una lucha 
constante por proteger su propia 
integridad, frente a los agentes 
institucionales de poder, así como 
frente a otros jóvenes, que en las 
nuevas formas de relacionamiento 
configuradas dentro de los CAE les 
exigen cotidianamente desafíos de 
adaptación y sobrevivencia. 

El SRPA presenta fallas estructu-
rales y su principal contradicción 
radica en que a pesar de que los 
derechos humanos se encuentran 
ampliamente consignados en sus 
discursos, en la ley y en los mode-
los pedagógicos reeducativos, en la 
realidad las prácticas institucionales 
de estos derechos terminan por ser 
negociables. Los derechos como 
privilegios que se deben ganar con 
buen comportamiento no son otra 
cosa que el reflejo del discurso 

inoperante del SRPA y del incum-
plimiento de la función social y el 
objetivo pedagógico-restaurativo 
que justifica su existencia.

El SRPA colombiano ha carecido 
de estrategias concretas de trans-
formación institucional y de imple-
mentación que hagan viables los 
cambios necesarios en las prácticas 
de los agentes ejecutivos del SRPA. 
Para hacer frente a esta carencia se-
ría necesario entre otras acciones 
definir un ente rector del sistema, 
estipular presupuestos adecuados 
a nivel nacional y regional para la 
operación del sistema, mejorar la 
infraestructura física de los centros 
que operan el SRPA, implementar 
capacitaciones dirigidas a los ope-
radores de justicia juvenil y aplicar 
una real justicia restaurativa. 

El Estado colombiano tiene la obli-
gación de proteger, rehabilitar y re-
socializar a los adolescentes que se 
encuentran en conflicto con la ley, 
así como de promover y fortalecer 
políticas públicas de infancia y ado-
lescencia que protejan y garanticen 
sus derechos, que hagan frente a los 
problemas sociales que se encuen-
tran en la base del auge del fenóme-
no de violencia juvenil e inseguridad 
urbana y que favorezcan la cons-
trucción de condiciones sociales 
que mantengan a esta población 
al margen de participar de hechos 
punibles.
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Descentralización,  
corrupción y accountability
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AU TO R :  J AV I E r  d U Q U E  d A Z A 1 *

Introducción

Las tendencias de rediseño del Estado que incluyeron la descentralización 
política partieron del supuesto de que esta tendría efectos directos sobre 
la corrupción, que el acercamiento de la gestión pública y del gobierno al 
ámbito local y regional generarían condiciones favorables para una mayor 
eficiencia, mayor control y rendición de cuentas de los funcionarios y de 
las autoridades. Este supuesto no se concreta necesariamente, incluso pue-
den darse resultados opuestos y la descentralización puede conducir a lo 
contrario, a una mayor corrupción, a un menor control y a la ausencia de 
rendición de cuentas.

Este artículo es una aproximación teórica a esta problemática y aborda una 
cuestión central: ¿desde qué enfoque teórico se puede abordar la comple-
ja relación entre rediseño institucional y sus efectos en el manejo de los 
recursos públicos? En respuesta se contrastan visiones diferentes sobre la 
relación entre descentralización y corrupción. De igual forma, se consideran 
los efectos que genera la presencia de políticos de negocios, de captura 
del Estado y de los partidos por parte de organizaciones criminales y de 
ausencia de accountability o rendición de cuentas. La articulación de estos 
elementos permiten construir una perspectiva o enfoque de análisis de fun-
damento neoinstitucional.

El artículo consta de cuatro partes: la primera discute tres visiones de las 
relaciones entre descentralización y corrupción; la segunda parte enfatiza 
en la forma como las organizaciones criminales relacionadas con sectores 
de la dirigencia política pueden capturar al Estado y a los partidos para 
apropiarse de los recursos públicos; la tercera parte considera la importan-
cia de la rendición de cuentas y del control social e interinstitucional para 
la regulación de la gestión pública; y la cuarta parte distingue tres formas 
diferentes de aproximarse a la accountability y la relevancia de una visión 
integral de esta para generar un círculo virtuoso con la descentralización. Es 
un avance de un proyecto de investigación realizado de forma conjunta con 
un investigador de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), y 

1 * Politólogo. PhD en Ciencia Política. Profesor Universidad del Valle. Este artículo hace parte del enfoque 
analítico en que se basa la investigación “Controlando a los políticos. Gestión pública departamental, 
corrupción y accountability en Colombia 1992-2014”. Este proyecto es financiado por Colciencias y es 
desarrollado con participación de investigadores de la Universidad del Valle, la Procuraduría General de 
la Nación, Humberto José Silva y de la Escuela Superior de Administración Pública, Ildebrando Arévalo.

INVESTIGACIÓN

Resumen
Se trata de un artículo que analiza 
una cuestión central: ¿desde qué 
enfoque teórico se puede abordar 
la compleja relación entre rediseño 
institucional y sus efectos en el manejo 
de los recursos públicos? Se discuten 
diversas perspectivas y se consideran 
los efectos que genera la presencia 
de políticos de negocios, de captura del 
Estado y de los partidos por parte 
de organizaciones criminales y de 
ausencia de accountability o rendición 
de cuentas. Se trata de una perspectiva 
que relaciona un enfoque teórico para 
abordar casos concretos de corrupción 
y de regulación interinstitucional y social 
de la gestión pública en casos en que se 
ha implementado la descentralización 
política y administrativa.

Résumé. 
Cet article traite sur une question 
centrale: avec qu´elle approche 
théorique peut on aborder la relation 
complexe entre un remaniement 
institutionnel et ses effets sur la gestion 
des ressources publiques? Divers 
points de vue sont discutés et on 
considère les effets générés par la 
présence de l’entreprise politique, de la 
captation de l’État et des partis par des 
organisations criminelles, et l´ absence 
de accountability ou de responsabilité 
financière. C ´est une perspective 
qui concerne les concepts dans une 
approche théorique pour traiter des 
cas spécifiques de corruption et de 
contrôle inter- institutionnelle et 
sociale de l’administration publique 
dans les cas où il a été mis en œuvre 
la décentralisation politique et 
administrative .

Palabras clave
dEsCENtrALIZACIóN, COrrUpCIóN, 
CrImINALIdAd, accountability

Mots clés. 
LA déCENtrALIsAtION , LA COrrUptION , 
LE CrImE , LA rEspONsAbILIté
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la Procuraduría General de la Nación a través del 
Instituto de Estudios del Ministerio Público, IEMP.

1. Círculo avieso: redes de poder, políticos 
de negocios y partidos políticos

En un texto de amplia divulgación Bardhan Bar-
dhan y Dilip Mookherjee (2005) se formulan la 
siguiente pregunta sobre la relación entre des-
centralización y corrupción: ¿puede la descen-
tralización ser una reforma institucional útil para 
reducir la corrupción, o puede aumentar la co-
rrupción cuando el poder político se desplaza ha-
cia abajo? Las respuestas a esta cuestión oscilan 
entre tres extremos: algunos valoran de forma 
positiva los efectos de la descentralización en  
control de la corrupción, otros consideran que 
esta empeora la corrupción, una tercera visión 
asume que los efectos dependen de los contex-
tos en que la descentralización se lleve a cabo. 

La visión que valora de forma positiva la descen-
tralización y la reducción de la corrupción consi-
dera que hay un círculo virtuoso: redistribución 
territorial del poder a través de la descentrali-
zación fiscal y administrativa; autonomía política 
y elección popular y directa de los gobernantes 
y mayor eficiencia del Estado que optimizaría 
los recursos públicos desde la gestión pública 
municipal y departamental con altos grados de 
autonomía. Como prevención, el proceso estaría 
acompañada del fortalecimiento de la regulación 
entre los poderes en los diferentes niveles terri-
toriales del Estado y en las diversas esferas guber-
namentales. Habría vigilancia, control y la sanción 
a las autoridades y funcionarios que infringieran 
las normas y los procedimientos y violaran los 
principios rectores de la Administración Pública 
que en cada país se consideren como acertados. 
Para completar el círculo, se incluía la creación 
de espacios institucionalizados de rendición de 
cuentas y la creación de mecanismos de denun-
cia, de control y de participación ciudadana y las 
garantías para que los medios de comunicación 
ejercieran libremente su labor de informar y de-
velar situaciones y conductas de los funcionarios 
que no se ajusten a la institucionalidad y a la lega-
lidad (Fisman and Gatti, 2002).

En esta misma línea de defensa de las virtudes 
de la descentralización territorial se ha incor-
porado el enfoque de la gobernanza y se afirma 
que “ha dado lugar una tercera generación de 
instrumentos de reforma, entre los que destacan 
los espacios de articulación y coordinación in-
tergubernamental, las redes público-privadas de 
políticas públicas y los mecanismos de proximi-
dad, comunicación y transparencia de la gestión 
gubernamental basados en las nuevas tecnolo-
gías” (Furlan, 2012). Se evalúa el avance de los 
gobiernos en las entidades subnacionales a la luz 
de su eficiencia y de las bondades de la descen-
tralización. Aunque se reconocen fallas, estas son 
interpretadas como deficiencias en su capacidad 
técnica para prestar los servicios a cargo “prin-
cipalmente por ausencia de políticas de recur-
sos humanos, lo que incide en un bajo nivel de 
eficiencia y profesionalismo del personal” (Fur-
lan, 2012:9). Se asocia la descentralización con 
el avance y el fortalecimiento de la democracia. 
También se han realizado análisis de correlación 
que establecen que es posible mejorar la rendi-
ción de cuentas y la capacidad de gestión estatal 
llevando al gobierno más cerca de la gente, faci-
litándoles el monitoreo al Estado, lo cual mejora 
la prestación de servicios y disminuye la corrup-
ción (Seabright, 1996). 

Esta visión optimista sobre la descentralización 
ha sido ampliamente criticada. Se ha señalado 
que la descentralización en sí misma no genera 
mayor democracia ni eficiencia en la gestión de 
los intereses colectivos y que tiende a predo-
minar una visión romántica de estos procesos, 
considerados de redistribución del poder (Smith, 
1985). También se ha manifestado los peligros de 
la descentralización por la presencia de corrup-
ción y la carencia de mejores controles y de una 
prensa fuerte en los territorios, es decir, la debi-
lidad de medios de accountability (Prud´Homme, 
1995). De igual forma, se ha argumentado que los 
sistemas descentralizados son más corruptibles, 
por varias razones: porque el corruptor poten-
cial solo necesita influenciar a un segmento del 
gobierno, y no al gobierno en su nivel nacional; 
porque en un sistema fragmentado hay menos 
agencias para hacer cumplir la ley y menos con-
troles interinstitucionales; porque los gobier-
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nos locales son más susceptibles a 
la corrupción, porque es mayor la 
cercanía y frecuencia de la interac-
ción entre individuos y gobernantes; 
y, por último, la corrupción puede 
ser mayor a nivel local, debido a que 
sus autoridades tienen poderes más 
discrecionales y es más probable 
que los funcionarios públicos loca-
les reciban más presiones por par-
te de los grupos de poder locales 
(Treisman, 2000). 

De igual forma, se considera que 
la descentralización administrativa 
puede determinar oportunidades fa-
vorables a la corrupción, con la mul-
tiplicación de los centros de poder 
y de gestión del gasto público. Los 
procesos de decisión en los entes 
locales, restringidos a un número 
limitado de individuos, comportan 
riesgos menores y el aumento en 
la capacidad del gasto en la periferia, 
en ausencia de capacidad de imposi-
ción, conduce a la irresponsabilidad 
de los administradores locales, se 
crean oportunidades para los nue-
vos spoil system (Vanucci, 2003). Asi-
mismo, se afirma que los gobiernos 
locales pueden estar bajo el control 
de élites con intereses propios que 
utilizan el aparato del gobierno para 
provecho personal:  “sin duda algu-
na los gobiernos más corruptos y 
dirigidos por el clientelismo pare-
cen encontrarse en el nivel local en 
muchos países” (Rose-Ackerman, 
2001:206). En todo caso, se conside-
ra que la descentralización en sí mis-
ma no es la panacea para solucionar 
los problemas de los accountability.

En trabajos más recientes se ha 
puntualizado en la importancia de 
la existencia de redes criminales 
como factor relevante para anali-
zar los problemas derivados de la 
descentralización que conducen a 

procesos de captura del Estado y a 
fenómenos extendidos de corrup-
ción. En esta perspectiva se ubica el 
trabajo de Jorge Luis Garay y Eduar-
do Salcedo-Albarán (2010 y 2012). 
Para ellos hay muchos estados frági-
les –con fallas estructurales y debili-
dades institucionales– que adoptan 
modelos de descentralización que 
no se ajustan a sus características 
y realidades particulares, las cuales 
pueden incluir agentes criminales y 
organizaciones poderosas con gran 
capacidad de acción regional y local. 
Colombia es un caso típico, en el 
cual se implementó un proceso de 
descentralización en el último cuar-
to de siglo sin considerar: (a) las 
deficiencias en la capacidad admi-
nistrativa de los entes territoriales 
municipales y departamentales; (b) 
la debilidad del Estado en sus fun-
ciones de proporcionar seguridad 
para hacer vigente el imperio de la 
ley; (c) la fragilidad de la democracia 
y la débil organicidad de la sociedad 
civil, de los partidos y movimientos 
políticos en los niveles territoriales; 
(d) la presencia y actividad de indi-
viduos y de organizaciones ilegales 
poderosos (Garay y Salcedo-Alba-
rán, 2012:48). De esta combinación 
de factores resulta un proceso de 
captura parcial del Estado por or-
ganizaciones criminales, lo cual pue-
de adquirir un carácter endémico y 
de largo plazo en algunas entidades 
territoriales. 

Como suele ocurrir en ciencias 
sociales, nos encontramos fren-
te a teorías en conflicto, frente a 
lo cual cabe asumir una posición 
de plausibilidad. En todo caso, es 
también plausible considerar que 
la descentralización puede tener 
efectos variados en diferentes paí-
ses, de donde se puede concluir que 
la relación es específica y depende 

del contexto particular. Si esto es 
así, se requieren nuevas evidencias 
empíricas en estudios de casos o 
comparados que permitan llegar a 
ciertas generalizaciones contextua-
lizadas y desagregar los efectos de 
la descentralización en la capacidad 
de gestión estatal y en la corrup-
ción (Bardhan y Mookherjee 2005; 
Rose-Ackerman, 2009; Alvarado y 
Rodríguez, 2010). 

Producto de la competencia política, 
de los actores sociales y políticos 
que intervienen en la esfera pública 
y de la interacción de los gobernan-
tes y de los funcionarios con otros 
poderes y con organizaciones polí-
ticas, el patrimonio público –los re-
cursos públicos– se convierte en un 
objeto de disputa y los partidos, las 
facciones y los dirigentes políticos 
compiten por su manejo, mientras 
que la sociedad diseña institucio-
nes, mecanismos, procedimientos 
y normas para su defensa.  Aunque 
hay implícita en la definición de lo 
público –como lo colectivo y lo que 
debe ser transparente– una idea 
reguladora, un horizonte del deber 
ser de su manejo ajeno al abuso, a la 
apropiación y a la ilegalidad, con fre-
cuencia encontramos lo opuesto: se 
distorsiona o se limita la competen-
cia; las instituciones no funcionan de 
forma adecuada o hay connivencia 
entre autoridades para apropiarse 
de los recursos públicos, y la socie-
dad no tiene la capacidad de organi-
zación, las motivaciones, y/o los ca-
nales a través de los cuales ejercer 
control, denunciar, develar las ano-
malías en la gestión de lo público: se 
presenta un círculo avieso.

La expresión concreta del círculo 
avieso es la corrupción, la cual pue-
de ser definida de forma minimalista 
y limitada, o de forma más amplia y 
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comprensiva. Dentro de las defini-
ciones minimalistas están aquellas 
que la definen como “usar dine-
ro público para atender objetivos 
privados por medios políticos que 
son criminales o al menos ilegales” 
(Heidenheimer, 1989); o “el abuso 
de poder público para obtener be-
neficio particular” (Senturia, 1993) 
o “el uso indebido (o abuso) de una 
posición oficial pública (de cargos y 
recursos públicos) para fines y ven-
tajas privadas” (Johnston, 1986). En 
términos más complejos se hacen 
más explícitos sus atributos y el 
concepto se precisa, así lo expresan 
politólogos italianos que retoman 
una importante tradición de estu-
dios teóricos y empíricos. Hay en 
estos casos una aproximación más 
legalista al fenómeno, en términos 
de considerarla referida a acciones 
que son consideradas ilegales a la 
luz de determinada legislación. Do-
natella della Porta y Alberto Venucci 
(1997) proponen definir la corrup-
ción como “aquellas acciones u omi-
siones que tienen que ver con el uso 
abusivo de los recursos públicos 
para beneficio privado, a través de 
transacciones clandestinas que im-
plican la violación de algún modo de 
comportamiento”, y Mario Caciagli 
(1996:54) considera que “hay co-
rrupción si un titular de derechos y 
deberes públicos los aprovecha para 
ganar una posición de estatus, para 
una ventaja personal o para una ven-
taja financiera privada para sí mismo, 
para su familia, para grupos profesio-
nales, para el partido”.

Los elementos centrales de estas 
definiciones nos dan cuenta de los 
atributos fundamentales de la co-
rrupción: (a) uso abusivo e indebido 
de recursos públicos; (b) es indebi-
do porque operan por fuera de la 
legalidad o eludiendo normas y prin-

cipios explícitamente considerados 
en códigos, leyes, procedimientos, 
estatutos; los funcionarios y gober-
nantes desacatan los límites legales 
y constitucionales de sus jurisdic-
ciones y anteponen sus interés pri-
vados a los públicos, que, se supone, 
deben servir (O´Donnell, 2002); (c) 
se trata de uso indebido para bene-
ficio privado personal, de allegados, 
copartidarios, familiares; (d) no solo 
involucra beneficios en dinero o 
materiales, también pueden ser bie-
nes o medios que proporcionan es-
tatus, posiciones, prestigio, ascensos. 
Para evitar la ambigüedad de expre-
siones como “lo público”, o “lo co-
lectivo”, se pone énfasis en que se 
trata de recursos públicos, aquellos 
que proceden de la propia sociedad 
(impuestos y contribuciones) y de 
la gestión y recursos del Estado, y 
que deben gestionarse acorde con 
una legalidad y los intereses genera-
les, no privados.

Acotada una definición de corrup-
ción y sus elementos centrales –su 
connotación– se deriva la cuestión 
de lo que esta incluye, a lo que se 
puede aplicar –su denotación–.  
Aquí hay diversas propuestas, más o 
menos comprensivas, más o menos 
incluyentes de conductas y accio-
nes que obedecen al uso indebido 
e ilegal de recursos públicos. Según 
Laporta (1996), una clasificación 
que reúne las prácticas corruptas 
más comunes incluye el soborno 
(como la aceptación de pagos para 
la prestación de un servicio, para 
acelerar un proceso, para evitar 
una sanción, para desviar o desvir-
tuar una decisión, para evitar una 
condena); la extorsión (presionar 
mediante métodos ilegales pagos 
desde posiciones públicas); los arre-
glos (aquellos acuerdos en los que 

“el agente público y el ciudadano pri-

vado establecen un pacto recíproco 
en perjuicio del público, de forma 
tal que una decisión oficial favorece 
al privado a cambio de una recom-
pensa o merced para el agente pú-
blico); alteraciones fraudulentas del 
mercado; la especulación financiera 
con fondos públicos; la parcialidad 
en la aplicación de normas, adminis-
tración o cualquier tipo de decisión 
deliberada; la colusión privada en 
concursos o convocatorias públicas; 
el uso de información privilegiada 
para tomar decisiones económicas 
o sociales privadas. 

Este inventario de acciones de co-
rrupción convergen en torno a una 
distinción que suele hacerse de-
pendiendo del actor que comete el 
acto indebido e ilegal, se habla de 
corrupción política, que involucra a 
los gobernantes y miembros de la 
clase política con anclaje institucio-
nal en los espacios de representa-
ción política (cuando se obtienen 
beneficios personales o grupales de 
manera ilícita, en virtud del poder o 
vínculos con este mediante el ejer-
cicio de la actividad política o de 
representación) y corrupción admi-
nistrativa pública llevada a cabo por 
funcionarios o burócratas (cuando 
se trata del uso de la función públi-
ca para la obtención de beneficios 
personales, familiares o grupales en 
detrimento del patrimonio público).

2. Políticos de negocios, captu-
ra del Estado y corrupción

En el círculo avieso de la corrup-
ción política los actores centrales 
son individuales y colectivos. Los 
primeros han sido descritos de 
forma muy sugerente por Dona-
tella della Porta con la categoría 
de políticos de negocios (2001). Esta  
autora considera que para compren-
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der la corrupción se requiere obser-
var y analizar las características de 
los funcionarios y gobernantes que 
caen en las prácticas corruptas, esto 
es, cuando la corrupción está pre-
sente las funciones tradicionales, las 
motivaciones y las capacidades acti-
vadas que cumplen los políticos se 
transforman. Por ello, se espera de 
los políticos que descubran aúnen 
y representen intereses colectivos, 
los políticos de negocios representan 
intereses particulares, privados, de 
familias y/o de facciones, combina-
dos con lo colectivo y público en 
diversas proporciones. 

En todo caso, se trata de aparentar y 
de gestionar lo público, a la vez que 
se apropian de los recursos propios. 
Porque, las capacidades activadas de 
los gobernantes y funcionarios pú-
blicos en las democracias se orien-
tan a la gestión de los intereses ge-
nerales y colectivos de forma que se 
obtenga el mayor consenso posible, 
los políticos de negocios centran la 
gestión en la generación de ingresos 
y riqueza personal, familiar, de círcu-
los de allegados. En tercer lugar, se 
espera que los políticos y burócra-
tas tengan ambición personal para 
ascender y ganar estatus social con 
base en la política como servicio 
social derivado de los cargos y posi-
ciones que ocupan en la estructura 
estatal. La política se asume como 
un servicio comunitario bien re-
munerado que produce satisfacción. 
Para los políticos de negocios la ac-
ción política no se relaciona con un 
servicio social, es más bien poner lo 
público y los recursos públicos a su 
servicio personal.

Aunque se acepta que la vida de la 
política activa de burócratas y go-
bernantes implica la combinación 
de incentivos selectivos (ingresos, 

riqueza, estatus, prestigio, ascensos, 
propiedades) e incentivos colecti-
vos (de identidad, ideológicos, de 
satisfacción personal con el servicio 
prestado, de satisfacción creadora), 
con los políticos de negocios solo es-
tán presentes los incentivos selecti-
vos, a lo cual resulta consustancial 
la apropiación indebida e ilegal de 
recursos públicos: la corrupción 
política y administrativa. La política 
se convierte en un negocio, como 
otro cualquiera, y esto implica que 
se debe obtener riqueza de forma 
ampliada, constante y frecuente: 

“los políticos de negocios no tie-
nen la preparación ni la formación 
ideológica que les permita cumplir 
con tareas requeridas por la ad-
ministración pública ni tampoco 
una identidad colectiva formada 
por medio de una comunidad de 
intereses. Consideran a la política 
como un medio para incrementar 
sus propios recursos económicos” 
(Della Porta, 2001:27).

En las relaciones de los políticos de 
negocios con sus socios se detectan 
al menos tres elementos centrales 
(Caciagli, 1996): (i) los actores es-
tán ubicados en el mismo nivel, hay 
igualdad de posiciones, reciproci-
dad sin dependencia y simetría en 
la relación, el vínculo es horizontal 
y voluntario, (ii) como es secreta y 
sus acciones indebidas e ilegales, la 
relación y la red es excluyente res-
pecto de nuevos actores, por los 
riesgos que implica y porque el ma-
yor número de copartícipes implica 
mayor distribución y división del 
botín apropiado; (ii) hay conciencia 
de la violación de las leyes y de las 
normas, esto implica que valoran su 
conducta como de alto riesgo, por 
lo cual esperan obtener réditos que 
correspondan con el riesgo. 

Los políticos de negocios y su relación 
con la corrupción están asociadas a 
las redes de poder, no se trata de 
individuos aislados actuando por 
su cuenta y riesgo. Las redes de 
poder pueden ser descritas a par-
tir de la idea de pares de nodos in-
terconectados por conexiones que 
representan relaciones formales, in-
formales y organizacionales (White, 
1994). El tipo de conexiones que se 
establecen en la red determina su 
densidad y una red puede describir-
se como un plexo de relaciones en-
tre actores que tienen vínculos con 
mayor o menor cercanía y están in-
terconectados de formas más o me-
nos directas: una red es más densa 
en tanto más actores hagan parte 
de ella y por los nexos que tengan 
estos entre sí. Las conexiones entre 
nodos o actores representan pun-
tos de coincidencia y pertenencia o 
un interés común (poder político y 
sus beneficios). En la red no todos 
los nudos (actores) tienen igual im-
portancia, esta depende del rol y de 
la centralidad que tengan en ella, las 
personas que se ubican en la inter-
sección de grupos entrecruzados 
tienen mayor influencia porque se 
convierten en un nodo central con 
la capacidad para movilizar recur-
sos (Schmidt y Gil, 1995). 

Una  red  de corrupción conec-
ta  diversos  tipos  de  actores: polí-
ticos elegidos popularmente; fun-
cionarios en diversos niveles que 
cumplen roles específicos; empre-
sarios o grupos de presión. Las for-
mas de corrupción van desde evitar 
multas y sanciones por una infrac-
ción hasta obtener la adjudicación 
de una licitación de obras públicas, 
pasando por la contratación inde-
bida, la malversación de recursos 
públicos, la falsedad en documentos, 
los sobornos y otras múltiples for-
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mas de apropiación de recursos pú-
blicos. Se trata de una red compleja 
de relaciones y asociaciones, en la 
que los actores mantienen bases de 
solidaridad recíproca, en tanto el in-
cumplimiento de las condiciones de 
una transacción no puede ser casti-
gado por un árbitro neutral. La con-
fianza y seguridad aumenta cuando 
los actores se conocen desde larga 
data y algunos pasan de la dirección 
de una organización a otra (Vila de 
Prado, 2006). 

Se trata de redes ilícitas que incluyen 
a los actores (centrales, secunda-
rios y marginales), coordinación de 
intereses y acciones individuales y 
grupales, son una expresión del cri-
men organizado. Como lo han se-
ñalado Luis Jorge garay y Eduardo 
Salcedo-Albarán (2012), en el aná-
lisis se detectan los nodos/actores/
agentes, su papel y centralidad en 
la respectiva red, el que más cen-
tralidad tiene y concentra el mayor 
número de conexiones o relaciones 
sociales directas con otros nodos/
agentes. Estos agentes tienen más 
conexiones y son muy importantes 
para la red, pero no necesariamente 
es el que concentra más recursos y 
poder. Los agentes cumplen ciertos 
roles institucionales y organizacio-
nales en la red, funcionarios públicos 
y gobernantes cumplen un papel en 
sus respectivas entidades guberna-
mentales, aunque pertenecen a una 
institución legal, promueven reglas y 
prácticas que contradicen y violan 
las leyes.

Además de políticos de negocios y 
redes, un tercer elemento central 
para esta perspectiva de análisis lo 
constituye el concepto y enfoque de 
captura del Estado, el cual se asocia 
a grupos con intereses particulares 
que logran controlar el proceso de 

toma de decisiones de los gober-
nantes, burócratas y, en general, de 
las autoridades públicas buscando 
obtener beneficios particulares. El 
Banco Mundial la define como “la 
acción de individuos, grupos o fir-
mas, en el sector público y privado, 
que influyen en la formación de leyes, 
regulaciones, decretos y otras po-
líticas del gobierno, para su propio 
beneficio como resultado de pro-
visiones ilícitas y no transparentes 
de beneficios privados otorgados a 
funcionarios públicos” (World Bank, 
2000). También se asocia a la captura 
del Estado con el soborno a funcio-
narios del poder judicial y, específi-
camente, la posibilidad de incidir en 
decisiones judiciales, pero también 
rentas del Estado para el beneficio 
de individuos privados, firmas o 
sectores mediante la distorsión del 
marco legal y regulatorio. 

Esta visión ha sido repensada, entre 
otros, por los trabajos de Garay y 
Salcedo (2008), quienes consideran 
que el esquema tradicional de cap-
tura del Estado, referido a un actor 
que utiliza el soborno para captu-
rar o dominar parcelas del Estado 
para que ciertas decisiones estata-
les puedan favorecer sus intereses 
particulares a costa del bienestar 
colectivo, es limitado. 

Por ello, se amplía la gama de ob-
jetivos perseguidos por los agentes 
captores, no son solamente para 
influir en las decisiones legislativas 
y en los procesos administrativos y 
regulatorios de los países. Además, 
las empresas o los grupos econó-
micos legales no son los únicos 
agentes interesados en capturar al 
Estado, cuando no se ha perfeccio-
nado la separación de poderes, no 
se ha garantizado el imperio de la 
ley, ni se ha concentrado el mono-

polio de la fuerza y de las finanzas 
públicas, el Estado es un actor adi-
cional que también participa en la 
disputa con grupos decisivos. En 
tercer lugar, pueden surgir diversos 
actores, algunas veces incluso tanto 
o más fuertes que el mismo Estado 
en el nivel central o especialmente 
en los niveles territoriales y locales, 
interesados en suplantarlo y domi-
nar el aparato estatal en instancias 
decisivas para lograr los intereses 
particulares de los actores capto-
res y no necesariamente para el 
bienestar colectivo. Algunos de 
estos actores pueden ser mafias, 
carteles ilegales, organizaciones cri-
minales, grupos antisubversivos y 
grupos subversivos, entre otros. En 
cuarto lugar, estos grupos pueden 
trabajar de manera articulada con 
grupos legales como partidos po-
líticos, empresarios, academia, cír-
culos de opinión o los medios de 
comunicación.

La captura parcial del Estado incluye 
a redes y organizaciones criminales, 
a los políticos de negocios y a los par-
tidos políticos, también capturados 
parcial o totalmente por las organi-
zaciones criminales: la captura Instru-
mental de los partidos políticos (Garay, 
et.al, 2010). Los partidos se convier-
ten en medios para instrumentar y 
hacer efectivos intereses particula-
res, privados y de grupos, algunos 
con actores legales y otros con 
organizaciones ilegales y criminales, 
esto se concreta a través de diver-
sas acciones como la financiación 
condicionada a retribuciones por 
parte del partido y del candidato; 
la presión sobre los electores para 
que apoyen a un candidato o renun-
cien a expresar libremente sus pre-
ferencias políticas; la coacción y la 
violencia contra los competidores. 
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En contextos con partidos débil-
mente institucionalizados las orga-
nizaciones criminales, contratistas 
individuales, empresas interesadas 
en contratar con el Estado, mafias 
y redes subnacionales, buscan cap-
turar a los partidos como un medio 
e instrumento para la captura del 
Estado y para su manipulación. Se 
trata de la Captura Instrumental de 
los Partidos Políticos (CIPP). No es 
capturar a los partidos como es-
cenarios y organizaciones de poder, 
sino hacerlo para capturar parcial-
mente al Estado por medio de ellos 
(Garay, et.al, 2010). 

En suma, la presencia de corrupción 
en la gestión pública de entidades 
territoriales subnacionales (como 
variable dependiente) puede aso-
ciarse con dos variables centrales: 
la presencia de actores y de redes 
criminales que capturan al Esta-
do, al menos parcialmente, con el 
propósito de extraer rentas y de 
apropiarse de los recursos públicos 
y la presencia de políticos de nego-
cios y de partidos políticos que se 
orientan por criterios de apropia-
ción (estos últimos instrumentados 
y capturados para acceder al pro-
pio Estado). Una tercera variable 
se asocia con la institucionalidad, 
específicamente con las relaciones 
interinstitucionales y los controles, 
pesos y contrapesos entre esferas 
gubernamentales.

3.  Accountability y gestión  
pública democrática

El concepto de accountability surgió 
a comienzos de la década de 1990 y 
en ello incidieron tres factores cen-
trales que coadyuvaron para que 
avanzara y se convirtiera en una di-
mensión central de la democracias 

(Fox y Brown, 2000; Santos y Avrit-
zer, 2001; Olvera e Isunza, 2008). 

En primer lugar con los procesos 
de redemocratización y de tran-
siciones hacia la democracia de 
América Latina, Europa del Este y 
algunos países asiáticos, se fue ge-
nerando un aprendizaje que implicó 
que la elección de los gobernantes 
era solo un componente de la de-
mocracia y la sociedad organizada 
empezó a exigir mayores espacios 
de participación y de incidencia en 
la toma de decisiones. Surgieron 
nuevos y diversos movimientos 
que reclamaron a las autoridades el 
cumplimiento de la ley y una mayor 
transparencia en la gestión pública. 

En segundo lugar, las organizacio-
nes internacionales como el Banco 
Mundial, el Banco Interamericano 
de Desarrollo, el Fondo Monetario 
Internacional y otras agencias que 
manejan fondos y préstamos a las 
naciones del Tercer Mundo al ver 
que los controles gubernamentales 
y la corrupción no mejoraban ni 
los gobiernos daban cuenta de las 
demandas de la ciudadanía, empeza-
ron a plantear mayores exigencias y 
los países donantes también plan-
tearon mayores exigencias lo cual 
incidió no solo para que se revalo-
rara la sociedad civil sino también 
para que se introdujeran reformas 
y se establecieran más y mejores 
agencias de control y de rendición 
de cuentas. Se empezó a difundir el 
lenguaje de la corresponsabilidad 
entre gobierno y ciudadanía. 

En tercer lugar, empezó a crecer la 
influencia de la nueva gerencia pú-
blica que enfatizaba en la necesidad 
de reformas y que la gestión pública 
se modernizara y fuera más sensi-

ble a las demandas ciudadanas y a 
los controles. 

En cuarto lugar, también la influen-
cia del enfoque del capital social 
empezó a incidir en nuevas formas 
de ver la gestión pública a partir 
de categorías como la confianza, la 
cooperación entre actores civiles y 
entre estos y el gobierno.

En el contexto de estas influen-
cias el concepto y las prácticas de  
accountability se han ido difundien-
do y permeando en la gestión pú-
blica, lo cual no significa que se esté 
generalizando como práctica. Los 
resultados son muy desiguales en-
tre países y al interior de estos. No 
obstante, queda claro que hay una 
mayor demanda de controles, de 
rendición de cuentas y de exigen-
cia de transparencia. Como lo ex-
presan Olvera e Isunza (2008): “no 
solo se trata de cooperar desinte-
resadamente en la definición de las 
políticas públicas, sino de obligar al 
gobierno a explicarle a la ciudada-
nía sus actos […] La mejor manera 
de lograr un buen gobierno es obli-
garlo a informar de lo que hace, así 
como construir agencias capaces de 
imponer sanciones a quienes han 
violado sus obligaciones públicas”.

La accountability no es un antídoto 
contra la corrupción, pero sí cons-
tituye una dimensión básica para 
develarla, denunciarla y ayudar a 
sancionar a los gobernantes y fun-
cionarios corruptos. En los deba-
tes acerca de la gestión pública en 
las dos últimas décadas uno de los 
asuntos centrales ha sido la invoca-
ción de la necesidad de la protec-
ción del patrimonio público por 
medio del control, de las veedurías, 
del seguimiento y la rendición de 
cuentas por parte de los gobernan-
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tes y funcionarios públicos. El argu-
mento central es que lo público, en 
tanto esfera concerniente a todos, 
lo que es colectivo, es también –o 
debe ser– visible, transparente, sus-
ceptible de conocerse por todos 
y a lo cual pueden acceder todos 
(Rabotnikof, 2005).

La transparencia, la rendición de 
cuentas, la exigencia desde la so-
ciedad y desde agencias guberna-
mentales y no gubernamentales, los 
controles y las sanciones a quienes 
infrinjan las normas, los procedi-
mientos y las leyes, estos son ele-
mentos contenidos en el concepto 
y la práctica de la accountability. En 
esta dirección se ha propuesto un 
concepto de accountability que la 
concibe como una nueva forma de 
reducir la brecha entre quienes go-
biernan y los gobernados, entre las 
esferas de decisión y la sociedad so-
bre la cual recaen estas decisiones. 

Por su propia naturaleza, la demo-
cracia representativa implica la exis-
tencia de un espacio, de una brecha 
entre los representantes políticos y 
los ciudadanos y esta brecha requie-
re mecanismos que permitan evitar 
que esta separación devenga en de-
cisiones y políticas que no corres-
ponden con las funciones legalmen-
te instituías y con las preferencias 
del electorado. Se trata, entonces, 
de formas de rendición de cuentas, 
la posibilidad para asegurar que los 
funcionarios públicos rindan cuen-
tas que justifiquen sus actuaciones, 
tanto en su legalidad como en su 
pertinencia, que informen sobre 
sus decisiones y que puedan ser 
premiados y/o castigados por ellas 
(Peruzzotti y Smulovitz, 2001). 

Se trata de una visión de la gestión 
pública más efectiva en cuanto a 

sus resultados, en la concreción de 
las políticas, programas y acciones 
emanadas de quienes toman las de-
cisiones, pero también más respon-
sable en relación con los ciudada-
nos, y esto implica informar y rendir 
cuentas, a la vez que someterse a 
los controles y a la regulación de 
las agencias y de otras autoridades. 

Más que el incremento del poder 
del Estado en sus diversos niveles y 
territorialidades, se trata de fortale-
cer los contrapoderes, los órganos 
de vigilancia y control interinsti-
tucional, a la vez que fortalecer el 
papel de la sociedad en su capaci-
dad de incidir de forma directa e 
indirecta en la GP, de monitorear, 
exigir, controlar a los gobernantes y 
a los funcionarios estatales. Lo que 
Adam Przewosrki (1998:36) llama 
el círculo virtuoso:  “entre el incre-
mento de los poderes del Estado y 
el incremento del control sobre el 
Estado, para permitir al gobierno 
que gobierne y a los gobernados 
que controlen al gobierno”.

4.  Tres enfoques sobre GP y 
Accountability: controlar a 
los políticos

Lo público debe ser transparente 
y conocido por todos y, por tanto, 
quienes ocupan cargos en la estruc-
tura del Estado, sean elegidos o de-
signados, deberían rendir cuenta de 
sus acciones y permitir que estas 
sean conocidas, evaluadas y valora-
das por los ciudadanos. No obstan-
te, no siempre es así. 

La relación entre rendición de 
cuentas y gestión pública no es uní-
voca ni tan clara como indicaría la 
propia definición de lo público. Al 
respecto se pueden diferenciar dos 
extremos: la gestión pública que 

se adelanta en ausencia total de 
controles institucionales y sociales, 
aislada de la sociedad y que no se 
somete a escrutinio, vigilancia ni 
control social, ni rinde cuentas de 
sus acciones a otras esferas del po-
der público y se rige por reglas en 
parte informales. Y la gestión públi-
ca que se ve compelida por las au-
toridades a establecer mecanismos 
de rendición de cuentas legalmen-
te regulados y debe someterse al 
control formal institucional, pero 
sin que exista ninguna intervención 
de la sociedad en este control. Una 
tercera posición plantea como re-
querimiento central de la gestión 
pública dos procesos de rendición 
de cuentas, de accountability: una 
de índole interinstitucional, que se 
lleva a cabo por otras instancias y 
esfera de la estructura del Estado 
en un nivel horizontal, y otra de 
tipo social, ejercida a través de me-
canismos institucionalizados como 
exigencia de las organizaciones de 
la sociedad civil.

La accountability limitada a su di-
mensión política, a la refrendación 
o rechazo de los gobernantes me-
diante las elecciones, implica que es 
la gente la que selecciona y reelige a 
los buenos y sanciona y/o rechaza a 
los malos gobernantes. No obstante, 
como lo señalan Pzeworski, Manin y 
Stokes (2’002) esto es cuestionable. 
La representación es problemática 
porque los políticos tienen sus pro-
pios objetivos, intereses y valores, y 
porque poseen información y em-
prenden acciones que los ciudada-
nos no pueden vigilar o que pueden 
controlar asumiendo un determina-
do coste. Aun cuando los políticos 
en el gobierno pretendan nada más 
que servir al público, para ser ele-
gidos es posible que previamente 
tengan que satisfacer intereses par-
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ticulares. Y una vez elegidos, quizá 
prefieran seguir sus metas privadas 
o algunos fines públicos distintos de 
los del electorado. Asimismo los vo-
tantes no saben todo lo que nece-
sitan saber ni para decidir de forma 
prospectiva lo que han de hacer los 
políticos ni para juzgar retrospec-
tivamente si estos actuaron como 
debieron. Y si los electores son 
conscientes de su propia ignorancia, 
no querrán obligar a los políticos a 
realizar sus deseos. 

Por otra parte, las instituciones de-
ben adaptarse a condiciones cam-
biantes y por ello ningún programa 
de gobierno puede especificar to-
talmente a priori lo que el gobierno 
tiene que hacer en cada momento 
por cuanto surgen nuevos hechos, 
situaciones contingentes. Los go-
biernos han de tener cierta flexibi-
lidad. De tal forma, la accountability 
política solo es posible cuando: (1) 
Los votantes han atribuido, con cla-
ridad, la responsabilidad a los gober-
nantes por su actuación. Su capaci-
dad para ello se reduce cuando un 
gobierno se constituye por coali-
ción; (2) Los votantes han de poder 
expulsar del gobierno a los partidos 
responsables de la mala gestión; (3) 
Los políticos deben estar moti-
vados para alcanzar la reelección. 
Este requisito resulta problemático 
cuando existen restricciones a ser 
reelegible, omnipresentes en los 
sistemas presidencialistas; (4) La 
oposición debe controlar la actua-
ción del gobierno e informar a los 
ciudadanos; (5) los votantes deben 
contar con varios instrumentos 
institucionales para recompensar 
o castigar a los gobiernos por los 
resultados que generan en distintos 
ámbitos. Sin embargo, las elecciones 
son esencialmente un burdo instru-
mento de control. 

Por lo anterior, para que se haga 
efectiva la accountability política, que 
inicialmente parecía ser minimalista 
pero que se va haciendo más com-
pleja, se requiere crear ciertas insti-
tuciones complementarias para ha-
cer de las elecciones y del voto un 
instrumento más efectivo de accou-
ntability política: a) un consejo inde-
pendiente para garantizar la trans-
parencia en las contribuciones de 
campaña, b) crear un departamento 
estatal independiente de auditoría, 
con un auditor general; c) un insti-
tuto independiente de información 
estadística sobre la situación eco-
nómica; y (d) un lugar privilegiado 
para la oposición en la supervisión 
de los medios públicos de comuni-
cación (Przeworski, Manin y Stokes, 
2002:45). 

Esta perspectiva unidimensional de 
la accountability es, en el mejor de los 
casos, limitada a los aspectos pro-
cedimentales, aunque ya empieza a 
incluir la acción intergubernamental. 
Cuando la gestión pública no abre 
sus puertas al escrutinio ciudadano 
ni permite controles institucionales 
se prevén motivos ocultos y ma-
nejos inadecuados. La negación de 
la accountability genera sospechas 
y recelos. Se trata de casos de es-
tados patrimoniales, en los cuales 
se da un manejo patrimonial a los 
asuntos públicos, existe un cuerpo 
administrativo en función del go-
bernante o de un círculo de poder 
que usufructua los recursos y bene-
ficios de forma privada, los procedi-
mientos institucionalizados pueden 
funcionar formalmente con ajuste a 
la ley, pero no se rinden cuentas ni 
a otros poderes ni a la sociedad, o 
se hace de forma precaria. Por sus 
características constituyen formas 
de gestión poco transparentes, sin 
controles efectivos o que cooptan a 

quienes están a cargo de ellos y que 
no rinde cuentas a la sociedad.

Este tipo de gestión pública supone 
que la democracia en su acepción 
de procedimiento de elección de 
los gobernantes confiere poder a 
los elegidos para obrar según su 
parecer y no tienen por qué rendir 
cuentas acerca de sus actuaciones. 
En la lógica del realismo político, el 
ganador decide y gobierna con los 
suyos y según sus propios criterios, 
en tal sentido se considera que cual-
quier decisión de otras esferas del 
propio Estado que contravengan la 
voluntad popular atentan contra la 
legitimidad y son contramayorita-
rias, por ende, antidemocráticas. La 
separación de poderes es conce-
bida en términos funcionales, pero 
en la lógica de pesos y contrapesos 
y de regulación mutua de poderes. 
El gobernante (y por extensión sus 
funcionarios) lo es en virtud de 
una decisión popular a través de las 
elecciones y eso es suficiente. Sus 
acciones deben ser valoradas por la 
sociedad solo por el tipo de deci-
siones, de políticas, de programas y 
sus resultados y es, a través de las 
elecciones, como la sociedad re-
frenda, reelige o desaprueba

Esta visión contiene una doble de-
marcación y limitación. Así, se con-
tiene a los otros poderes del Estado 
y a las autoridades de control para 
que asuman sus límites respecto al 
gobernante, separación funcional 
de poderes para un mejor manejo 
de los asuntos públicos, pero no 
para ejercer regulaciones ni control 
al poder político por cuanto los po-
deres que no son elegidos popular-
mente no pueden limitar a los que 
sí lo son. Y, se limita el papel de la 
sociedad a una actitud de revalida-
ción o de rechazo de sus gobernan-
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tes en las elecciones, cada vez que 
termine el respectivo periodo de 
gobierno. 

En el interregno de una y otra elec-
ción la sociedad está desprovista de 
medios para ejercer acciones de 
vigilancia, control o seguimiento a 
las autoridades y funcionarios. La 
gestión pública basada sólo en la  
accountability política en el mejor de 
los casos es limitada, sólo incluye la 
dimensión y el mecanismo electoral 
acompañado de algunas reglas y en 
el caso de los mencionados estados 
patrimoniales o estilos patrimo-
niales de gobernar y en las formas 
clientelares que establecen un di-
reccionamiento particularista, fac-
cional y/o de grupos a los recursos 
públicos, ni siquiera esta es posible 
dado que la reelección y la repro-
ducción en posiciones de poder no 
pasan por la competencia abierta y 
en igualdad de condiciones entre 
los competidores.

En el otro extremo de las concep-
ciones de accountability se encuentra 
la modalidad de gestión pública que 
acepta controles, regulación y rendi-
ción de cuentas, pero estos tienen 
un carácter formal y están limitados 
a lo interinstitucional. Se trata de 
formas de interacción entre las ins-
tituciones gubernamentales que es-
tán instituidas para que entre los po-
deres existan pesos y contrapesos y 
controles del manejo de los recur-
sos. En estos casos impera la accoun-
tability interinstitucional como forma 
de regulación al interior del propio 
Estado o del gobierno central hacia 
los gobiernos territoriales a través 
de instancias como las contralorías 
o fiscalizaciones. Se trata de la accou-
ntability horizontal, como un sistema 
intraestatal en el que los intercam-
bios se producen entre una red de 

agencias del propio Estado que se 
controlan y equilibran mutuamente. 
Existen agencias de balance integra-
das por los tres poderes clásicos: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que 
en las constituciones se orientan a 
establecer equilibrios entre poderes 
y atribuciones y las agencias asigna-
das, como las contralorías, auditorías, 
ombudsman y similares (O´Donnell, 
2000).

Este tipo de accountability adminis-
trativa está ligada al desarrollo de 
las estructuras burocráticas de los 
Estados modernos, en la cual los 
procedimientos se hacen imper-
sonales, imperan las jerarquías, la 
división funcional del trabajo, la 
especialización, el control central 
y la implementación de instancias 
de control y regulación. Si en la  
accountability política en la población 
la que establece premios y castigos 
a través de su voto en las eleccio-
nes, en esta son las mismas esfe-
ras del Estado las que se regulan y  
autorregulan y será más eficiente 
en cuanto haya un mayor nivel de 
institucionalización, es decir, en tan-
to las normas sean conocidas, apli-
cadas y acatadas.

Esta forma de asumir el control y 
la rendición de cuentas presenta 
algunas limitaciones. Primero, se cir-
cunscribe a la esfera intraestatal sin 
incluir espacios y mecanismos so-
ciales de participación y formas de 
control y de veeduría de parte de 
la sociedad que sigue teniendo un 
papel pasivo. Segundo, las agencias 
de balance a cargo del control son 
reactivas y por ello intermitentes 
y actúan cuando ocurren casos de 
corrupción o violación de la ley o se 
sospecha de ellas; la lógica de pesos 
y contrapesos suele desatar pugnas 
y conflictos entre poderes con alto 

poder de desinstitucionalización y 
crisis que con frecuencia incluyen 
luchas partidistas y como quienes 
encabezan los poderes centran la 
atención en sus propias funciones, 
quedan por fuera de control mu-
chas instancias y funcionarios ante 
la creciente complejidad de la Ad-
ministración Pública. Mientras que 
las agencias asignadas tienen la ven-
taja de ser proactivas y permanen-
tes en su labor de control, pueden 
invocar su carácter apolítico para 
adelantar su intervención y pueden 
especializarse y realizar una labor 
más fina y sistemática (O´Donnell, 
2000). Con todo y las limitaciones 
que puedan presentar, constituyen 
un avance frente al Estado patrimo-
nial o clientelar y a la ausencia de 
controles que los caracteriza.

Entre los dos extremos –el de una 
gestión pública con ausencia de 
controles, inexistencia de rendición 
de cuentas y predominio de con-
troles y poderes informales y otra 
con controles formales e institu-
cionalizados pero solo en el nivel 
intraestatales–, se puede asumir la  
accountability que supera el ni-
vel formal de los controles y la  
accountability horizontal incorpo-
rando también formas verticales de 
rendición de cuentas, especialmen-
te de tipo social. Se trata de una 
gestión pública con los tres tipos 
de accountability: vertical electoral o 
política, interinstitucional horizon-
tal y horizontal social.

Adicional a la interinstitucional, la 
accountability social consiste en el 
control que la sociedad hace a las 
autoridades y que está orientado a 
reducir las brechas entre gobernan-
tes y gobernados, representantes y 
representados y quienes toman las 
decisiones y los ciudadanos objeto 
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de estas. Una definición sumaria, 
a la vez que clara, indica que esta 
constituye “la capacidad para ase-
gurar que los funcionarios públicos 
rindan cuentas de sus conductas, es 
decir, que estén obligados a justifi-
car y a informar sobre sus decisio-
nes y a que eventualmente puedan 
ser castigados por ellas” (Schedler, 
1999:14). Va más alá de los marcos 
legales formales en el sentido de 
que refiere a la obligación y a la rec-
titud. Guillermo O´Donnell (1997) 
la denominó accountability vertical, 
de controles fuera del Estado que 
incluyen la presencia de agentes de 
control social que ejercen su acción 
por fuera de las esferas del poder 
gubernamental y procede de la so-
ciedad civil organizada y movilizada, 
pero también de los medios de co-
municación. Sus acciones se orien-
tan a monitorear, seguir y evaluar el 
comportamiento de los funciona-
rios públicos y de los gobernantes 
y darlos a conocer y ejercer denun-
ciar y pedir controles y sanciones a 
quienes correspondan. 

Controlan los ciudadanos de forma 
individual, los partidos políticos, las 
organizaciones sociales, las ONG, 
los medios de comunicación, las re-
des de asociaciones, las agencias in-
ternacionales, las agencias nacionales. 
En tal sentido se distingue control 
y rendición de cuentas “desde arri-
ba” (el propio gobierno nacional), 

“desde abajo” (la sociedad civil y or-
ganizaciones sociales de todo tipo), 

“desde adentro” (los burócratas de 
las agencias de control y auditoría) 
y desde afuera (las agencias interna-
cionales) (Schedler, 1999). En cuanto 
a lo que se controla es claro que se 
trata de las autoridades y de los fun-
cionarios públicos, en la gestión pú-
blica en los diversos niveles nacional 
y territorial, incluidas las agencias de 

asesoría, los contratistas de obras públicas, las agencias intergubernamentales, 
también los candidatos y personalidades públicas. Cada vez se someten más 
personas y más esferas gubernamentales al control público. Por otra parte, no 
se trata solo de vigilar, sino también de castigar y de sancionar. Sin sanciones la  
accountability no funciona, esta debe permitir castigar las conductas ilegales e 
incorrectas y establecer acciones que constituyan ejemplos de no impunidad 
en el control y en la rendición de cuentas. En la tabla 1 Enrique Peruzzotti 
y Catalina Smulovitz (2002) sintetizan las diferentes formas de accountability.

Tabla 1 Diferentes tipos de accountability
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En una gestión pública democráti-
ca se consideran relevantes ambas 
formas de accountability: vertical 
(electoral y social) y horizontal 
(interinstitucional). Especialmente 
la modalidad vertical social debe 
estar reglamentada y constituirse 
en una obligación para las autori-
dades, ser una exigencia de la so-
ciedad organizada que interpela a 
las autoridades a informar y a dar 
cuenta de sus actuaciones, del ma-
nejo de los recursos, de la direc-
ción de las inversiones, de la toma 
de decisiones, de la contratación, 
licitaciones, balances económicos 
y otros asuntos de interesan a la 
sociedad. 

Esta situación es producto más de 
las presiones desde la sociedad que 
de decisiones “desde arriba”, desde 
el Estado, se han ido implementando 
formas de control social y de rendi-
ción de cuentas de las autoridades 
públicas a la población. Como lo 
señalan Enrique Peruzzotti y Cata-
lina Smulovitz (2001) en América 
Latina desde la década de los 90 el 
escenario político ha contado con la 
presencia de movimientos sociales, 
ONG y diversas formas asociativas 
que hacen seguimiento, monitorean 
y exigen cuentas a las autoridades, 
no solo para que estas se ajusten 
a los marcos legales, sino también 
para que justifiquen sus decisiones 
y la orientación que le han dado a 
los recursos públicos. Estas acciones 
trascienden la gestión pública cerra-
da, hermética, poco visible y que 
elude la publicidad de sus actos, y 
también supera los formalismo ins-
titucionales que puede convertir en 
letra muerta los requisitos y normas 
que establecen la obligatoriedad de 
la rendición de cuenta, pero que no 
tienen capacidad para hacerle segui-
miento a su concreción o por juego 

les), la reservas de puestos en los 
gobiernos locales a las minorías 
políticas, la información y el papel 
de los medios de comunicación, 
los mecanismos de participación 
ciudadana, y el monitoreo por los 
gobiernos de nivel superior.

A manera de cierre

En respuesta a la pregunta que se 
formuló en el artículo se ha enfati-
zado la tesis según la cual la descen-
tralización no está relacionada ne-
cesariamente con menores niveles 
de corrupción, no es una condición 
necesaria ni una condición suficien-
te para reducir la corrupción en el 
nivel subnacional –regional o local–. 
Un enfoque basado en el neoinstitu-
cionalismo contextualizado sugiere 
asumir que el cambio institucional 
es importante, pero los efectos que 
estos generan dependen mucho 
de los contextos sociopolíticos en 
los que se presentan. Si la descen-
tralización recae en contextos en 
los cuales existen organizaciones 
criminales o redes de corrupción y 
los partidos y la clase política tiene 
nexos con estos, más que democra-
tización y limitación a la corrupción 
habrá un incremento de esta a par-
tir del proceso de captura del Esta-
do y de los partidos. 

La descentralización puede gene-
rar mayor democratización y dis-
minuir la corrupción, dependiendo 
de los contextos, asimismo, se re-
quiere que incluya formas de ren-
dición de cuentas, accountability en 
sus diversas formas, interinstitu-
cional y social: se requieren regu-
laciones y controles entre las insti-
tuciones, así como la participación 
de la sociedad, de los medios de 
comunicación y de las organizacio-
nes sociales.

de intereses políticos y transaccio-
nes evita hacerlos.

Dos aspectos son centrales en esta 
visión de la accountability social: la 
esfera pública (los procesos de 
comunicación institucionalizados 
que convocan a los actores orga-
nizados e individuales a deliberar, a 
argumentar, a proponer, a evaluar, 
a exigir la rendición de cuentas a 
las autoridades) y la sociedad civil 
(el conjunto de actores colectivos, 
grupos, asociaciones, movimientos, 
que son autoconstituidos, auto-
sostenidos y autónomos en su ac-
tuación). Ambos están inmersos en 
un marco institucional que resulta 
fundamental, es decir, se debe con-
tar con reglas claras de participa-
ción, de control, de decisión y de 
castigos y sanciones cuando se vio-
len las reglas. Además de los acuer-
dos acerca de la GP que se generen 
en espacios de participación y de 
decisión con un papel activo de los 
ciudadanos, debe existir institucio-
nalización de los procedimientos, 
que sean conocidos, aplicados y 
acatados y que sirvan de espejo 
para futuros casos y adquieran cre-
dibilidad por su correcto funcio-
namiento y no solo como acción 
retórica.

El alcance de la corrupción den-
tro de los gobiernos locales se 
relaciona con la disponibilidad de 
información a los ciudadanos en 
relación con sus derechos, en la 
manera en que son supervisados   
por los gobiernos de nivel supe-
rior y monitoreados por medios 
externos. En tal sentido, las garan-
tías institucionales son eficaces en 
la limitación de la captura de los 
gobiernos locales por las élites y 
los grupos no minoritarios (así 
como por organizaciones crimina-
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Frente a un círculo avieso que re-
laciona descentralización-políticos 
de negocios-captura del Estado se 
plantea como alternativa un círculo 
virtuoso en el cual la descentraliza-
ción se conjunta con partidos y una 
clase política orientada socialmente, 
la presencia de regulaciones y ac-
ción institucionalizada que contiene 
y limita la criminalidad y diversos 
mecanismos de accountability. No 
hay antídotos absolutos contra la 
corrupción, pero sí se pueden ge-
nerar condiciones que la limiten y 
combatan.
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• (Santos y Avritzer (2001); Olvera e Isunza, 2008). 

SHARP: la memoria  
en el skinhead1∗ 

Fecha de recepción: 8 IX 2014;  fecha de aceptación: 30 IX 2014.

AU tO r : J O h N  A L E x á N d E r  C A s t r O  L O Z A N O 2

El propósito de este artículo es construir la(s) memoria(s) sobre el surgi-
miento de la agrupación Skinheads Against Racial Prejudice3 de la ciudad de 
Bogotá –SHARP Bogotá–, a partir de los recuerdos, los relatos y las vivencias 
de sus integrantes. La forma más adecuada para lograr este objetivo es 
estando ahí con los calvos, es decir, hablando con ellos, describiendo y par-
ticipando de las dinámicas que expresan, relacionadas con la memoria. En 
consecuencia, este trabajo pretende responder la siguiente pregunta ¿Cuá-
les son los recuerdos, los relatos y las vivencias que actualizan y reelaboran, 
con la intención de construir la memoria, los integrantes de SHARP Bogotá? 
De ese modo, este artículo se organiza de la siguiente manera. Primero, se 
elabora una reseña histórica que permite construir una versión sobre el 
origen del skinhead en Londres, New York y Bogotá. Y segundo, reflexionar 
en torno a la construcción del pasado y las experiencias de los skinhead, que 
pueden constituir su memoria. 

En el aspecto metodológico, este trabajo de exploración buscó acercarse a 
los integrantes de SHARP Bogotá y comprender las manifestaciones propias 
de las agrupaciones de skinhead. Por tanto, esta pesquisa buscó frecuentar 
los lugares que ocupan y los momentos en los cuales desarrollan sus activi-
dades, averiguar cómo ellos logran llevar a cabo dichas prácticas y entender 
el valor que le otorgan a sus actuaciones. En otras palabras, a través de la 
observación y la participación me fue posible descubrir la forma en la cual 
se organizan y la importancia que le otorgan a sus emblemas y a sus prácti-
cas. De ese modo, indicar la(s) forma(s) que tienen los calvos para actualizar 
y reelaborar su memoria a través de sus experiencias. 

Los calvos acostumbran a encontrarse los viernes en la noche y pasan el 
tiempo entre conversaciones, cigarrillos y bebidas, generalmente, embria-
gantes, hasta las horas de la mañana del día siguiente. Los encuentros se 

1 ∗Este artículo es un avance de la investigación “Fiel compañero: estilo de vida en skinhead”, que el autor 
viene desarrollando desde el segundo semestre de 2013.

2 ∗∗ Sociólogo de la Universidad Nacional de Colombia y Magister en Estudios Sociales de la Universidad 
Pedagógica Nacional. También, es profesor de filosofía y ciencias sociales en enseñanza media, investigador 
independiente y autor de diversos artículos sobre barras bravas. 

 Correo electrónico: alexandercastro1981@gmail.com – jacastrol@unal.edu.co
3 Cabezas rapadas contra los prejuicios raciales.

INVESTIGACIÓN

Resumen
Las características básicas de los 
skinhead son cabeza rapada, porta 
chaqueta de jean o bomber, lleva 
jean ajustado, botas obreras y su 
género musical es Oi!. Además, se 
involucran en enfrentamientos físicos 
con agrupaciones semejantes o de 
inclinaciones ideológicas diferentes. 
Este artículo busca rastrear el origen 
de skinhead en Bogotá y exponer la 
construcción de la memoria sobre 
el inicio de Skinheads Against Racial 
Prejudice, SHARP, de la ciudad de  
Bogotá.

Résumé. 
Les caractéristiques de base du 
skinhead sont la tête rasée, la veste de 
jean porta bombardier, les jeans serrés, 
les bottes de travailleur de bâtiment, 
et son goût musical et l´Oi. En outre, 
ils s´engagent dans des affrontements 
physiques avec des groupes de 
différentes tendances idéologiques. 
Cet article cherche à retracer l’origine 
de skinheads à Bogotá et à exposer 
la structure de la mémoire sur le les 
débuts Skinheads contre les préjugés 
raciaux, SHARP, de la ville de Bogotá.

Palabras clave.
skinhead, CAbEZA rApAdA, mEmOrIA, 
ObsErVACIóN, pArtICIpACIóN

Mots clés. 
skINhEAd, mémOIrE, ObsErVAtION, 
pArtICIpAtION
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dan entre la calle 49 y la calle 60, entre la ca-
rrera trece y la carrera séptima, en la localidad 
de Chapinero de Bogotá. En algunas ocasiones 
pueden encontrarse en días diferentes pues una 
actividad, un partido de microfútbol, una fiesta, 
un concierto, un viaje u otro evento los convoca. 
También, algunos de ellos acuerdan ir en grupo 
a apoyar a Millonarios Futbol Club en el estadio 
Nemesio Camacho “El Campín”4 y asisten a la 
tribuna lateral sur, gradería ocupada por la barra 
brava: Blue Rain. 

La asistencia regular y la participación en las 
diferentes actividades de los calvos me permi-
tieron identificar los siguientes comportamien-
tos: frecuentan un lugar determinado, asisten 
regularmente y permanecen en los encuentros, 
conversan sobre lo ocurrido en su cotidianidad y 
prestan atención a algún tipo de amenaza exter-
na. Este tipo de comportamientos les permiten 
configurar estrechos lazos de amistad y así cons-
tituyen fuertes elementos de cohesión que les 
dan unidad en torno a sus propósitos y de esa 
manera, pueden constituir su memoria. 

Acerca de skinhead o cabeza rapada

Los skinhead se originaron como descendencia 
de los Mod5 y los Rude Boy6 y se hicieron visibles 
en 1969. Su principal característica fue su cabeza 
rapada y su vestimenta se determinó con cami-
sas tipo polo, jean y botas obreras. Porzio (2004) 
señala una versión semejante sobre el inicio del 
skinhead:  “El movimiento skinhead nace en las ca-
lles del East End de Londres en el 1969 fusionan-
do elementos estilísticos y prácticas culturales 
de dos culturas juveniles obreras precedentes: 
los rude boys indooccidentales y los mods ingle-
ses” (Porzio, 2004: 102). 

4 Escenario deportivo ubicado en la Avenida Norte-Quito-Sur 
(NQS) con calle 57, en la localidad de Teusaquillo, Bogotá. La ave-
nida NQS era conocida, anteriormente, como carrera 30.

5  Contracción de Modernist, es una agrupación que se hizo visible 
a finales de la década del cincuenta, del siglo XX, en Londres. Los 
Mod buscaban retomar aspectos de la moda de Italia y elementos 
del género musical jazz, proveniente de Estados Unidos. Además, 
utilizaron la scooter como vehículo de transporte.

6  Agrupación que nació en la década del sesenta en Jamaica, utiliza-
ron el ska como un género musical propio y luego lo convirtieron 
en el rock steady.

La segunda generación de skinhead, 1977, se dis-
tinguió en su vestuario en algunos aspectos: jean 
decolorado, camisetas blancas y tirantas. Además, 
creó el género musical Oi! Algunos integrantes 
de la segunda generación, empezaron a optar 
por inclinaciones ideológicas, particularmente el 
Nacional Socialismo. El imaginario de un skinhead 
influenciado por la ideología nazi motivó al sur-
gimiento –en el año de 1987, en New York– de 
Skinheads Against Racial Prejudice, SHARP, expre-
sando su lucha contra el racismo y aparentemen-
te, sin ninguna inclinación ideológica o política 
definida pues se autodefinieron como apolíticos7. 
En 1993, también en New York, se organizó Red 
& Anarchist Skin Heads, RASH, alejados de SHARP 
pues se orientaron hacia el comunismo y el 
anarquismo. 

El skinhead tuvo una expresión similar e inde-
pendiente en la ciudad de Bogotá. Entre 1984 
y 1986, se organizó el primer grupo de cabezas 
rapadas, bajo el nombre de Virus, influenciados 
por el género musical punk. En la localidad de 
Chapinero, entre 1987 y 1989, aproximadamen-
te, se organizó Rapados Unidos, RU, agrupación 
orientada por los derechos de los animales, el 
vegetarianismo, la negación al consumo de dro-
gas y el rechazo a la prostitución. Alrededor de 
1990 se formó Resistencia Redskins, bajo idea-
les políticos cercanos a los planteamientos de 
la Unión Patriótica8. En 1991 se constituyó Re-
chazo a la Explotación Animal, REA, conversión 
de RU, promoviendo la defensa animal. REA fue 
un colectivo que reunía a hombres y mujeres 
sin distinción y adquirió la estética skinhead de 
Europa. Posteriormente, el grupo REA se trans-
formó en SHARP

De REA también surgió el Grupo Rapado Anti 
Extranjero, GRAE, quienes impulsan el odio al 
comunismo, a la desocupación, a la drogadic-
ción, a los extranjeros y a la prostitución, es de-
cir, poseen ideales de ultraderecha. GRAE es el  

7 Se refiere a la no participación en partidos políticos, usualmente, 
inclinados hacia la derecha, el centro o la izquierda.

8  En medio del proceso de paz con el gobierno de Belisario Betan-
court, 1982-1986, surgió la Unión Patriótica, UP, partido de izquier-
da que se planteó como una propuesta legal de algunos grupos 
guerrilleros.
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antecedente de los grupos orien-
tados por el Nacional Socialismo: 
Unión Nacional Socialista de Co-
lombia, UNSC, y Tercera Fuerza, TF. 
Una versión semejante sobre el 
surgimiento de skinhead en Bogo-
tá es expuesta por Vargas (2010), 
quien afirma: 

Los primeros skinheads aparecen 
en Bogotá hacia 1985 entremez-
clados con punks de la época. Los 
primeros grupos, tales como “V” 
(virus), “RU” (Rapados Unidos) y 

“REA” (Reacción Ecológica Alter-
nativa) presentaban tendencias 
de derecha, pero aún no eran 
abiertamente nacionalsocialistas9. 
El primer grupo de estas caracte-
rísticas fue GRAE (Grupo Rapa-
dos Anti Extranjeros), que surgió 
a principios de los noventa. (Var-
gas, 2010:141). 

Una exposición distinta sobre el 
origen, consolidación, desarrollo y 
transformación de las agrupaciones 
de cabezas rapadas en Colombia es 
planteada por Velasco (2010), quien 
sostiene:

A mediados de los ochenta, en 
los barrios populares de Me-
dellín y Bogotá, aparecen los 
primeros rapados en medio de 
la escena Punk, siendo la orga-
nización pionera Rapados Unidos 
(RU), que asimilaron la estética 
de los grupos estadounidenses 
y europeos; su símbolo era una 

9  La sigla R.E.A. significa Rechazo a la Explota-
ción Animal. Su principal objetivo fue promover 
la defensa de los animales y el vegetarianismo. 
Aunque algunos de sus integrantes mostraban 
simpatía por ideales de ultra derecha y otros 
miembros mostraron posturas ideológicas dis-
tintas. Ninguna de las dos tendencias superó a 
la otra. Finalmente, esta fue una de una de las 
razones que llevó a su trasformación y su pos-
terior desintegración (Nota de J.A.C.L.).

un brazalete de color amarillo 
con una V (virus) encerrada en 
un círculo, y tenían gusto por el 
hardcore. Para los Rapados Unidos 
el estandarte de lucha lo consti-
tuía la defensa de los animales, el 
rechazo a las corridas de toros, 
asumir costumbres que redun-
daran en el cuidado del cuerpo 
como el vegetarianismo y el re-
pudio de cualquier muestra de 
degradación social y moral en los 
jóvenes.

A finales de 1989, Rapados Uni-
dos se divide por una profunda 
crisis que se consideró insupera-
ble y se crearon dos grupos con 
tendencias ideológicas y énfasis 
de acción diferentes; uno retomó 
la bandera de la defensa animal 
REA (Rechazo a la Explotación 
Animal) y el otro se centra en 
el crecimiento espiritual GRAE 
(Grupo Rapado Anti Extranjeros) 
(Velasco, 2010: 169).

RASH y Radicales Unidos de Ken-
nedy, RUK, se constituyeron en 
1997. De la misma manera se han 
organizado otros colectivos como 
Redskin10 y Cabezas Rapadas Dis-
trito Capital. En esta última agrupa-
ción se han reunido miembros que 
se retiraron o fueron expulsados 
de los grupos ya mencionados. Fi-
nalmente, los integrantes de SHARP 
pueden enfrentarse físicamente con 
miembros de UNSC y TF. Igualmen-
te, se pueden pelear con grupos 
de punkeros11 y de raperos12. De la 
misma manera, con integrantes de 
colectivos que poco a poco se han 
dispersado como RASH, Redskin y 
RUK. 

10  Otra manifestación de cabezas rapadas de incli-
nación política hacia el comunismo.

11  Seguidores del género musical punk.
12  Seguidores del género musical rap.

Por último, SHARP Bogotá está con-
formado, mayoritariamente, por 
hombres entre los 15 y los 36 años 
de edad, aproximadamente. Esta 
agrupación de cabezas rapadas está 
compuesta por, cerca de, 35 calvos. 
Las dinámicas internas de SHARP 
exigen, a los nuevos miembros, una 
serie de pasos o la demostración 
de determinados comportamientos 
para que puedan ser admitidos. Asi-
mismo, requiere la participación o la 
dedicación de los antiguos integran-
tes. En consecuencia, se mantienen 
en el colectivo ya que, en ambos 
casos, la organización permanece a 
través del compromiso de cada uno 
de sus participantes. 

La construcción de la memoria 
entre los calvos 

El primer encuentro

Llegué a un local de tatuajes ubica-
do en la localidad de Chapinero, un 
viernes a las 7 de la noche. Allí, me 
esperaba Gafas, quien al verme se 
levantó de su silla, me saludó fra-
ternalmente, me preguntó cómo 
estaba y cruzamos algunas palabras. 
A Gafas lo conocí en 1997 pues am-
bos asistíamos a la tribuna lateral 
norte del Estadio Nemesio Cama-
cho “El Campín”. Él y yo ingresába-
mos a esa localidad pues allí se ubi-
caba la barra Comandos Azules # 
13, estábamos presentes para alen-
tar a Millonarios. Sin embargo, nos 
distanciamos pues cada uno tomó 
sus decisiones y siguió los caminos 
trazados por estas. El sendero de 
Gafas fue el rumbo skinhead: 

Llego a los skinhead porque asis-
tía al estadio, más o menos hacia 
el año 96 o 97. Allí conocí a un 
integrante skinhead. Y pues me 
empecé a hacer amigo de él, em-
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pecé como a preguntarle sobre 
¿por qué se vestían así? ¿Qué 
pensaban? Y pues, más o menos 
un año [después] decidí volver-
me skinhead.

Después de este relato, salimos de 
allí y nos dirigimos a una reunión de 
los calvos. En el camino, le pregunté 
a Gafas sobre algunas dudas refe-
rentes al skinhead, particularmente, 
sobre el origen de SHARP Aunque 
él no estuvo presente en ese proce-
so de organización, él me contó lo 
que le han narrado:

Virus fue una mezcla como entre 
punk y calvos. Pero todavía no se 
definían como calvos, eran como 
roqueros calvos. Después de eso 
sí fue RU, y ahí se definieron más 
como cabezas rapadas. Después 
de RU fueron REA. Y ahí en REA 

–es el único grupo de calvos en el 
mundo que se dedicó a defensa 
animal– se dividieron. ¿De los ro-
jos? [RASH y Redskin] Esos sí no 
sé de dónde salieron. Yo no los 
considero skin. Ni a los fachos 
[UNSC y TF.]. Lo de nosotros es 
el antirracismo. Y sí, nada de polí-
tica13 (Risas).

Estas palabras provocaron en mí 
una mayor curiosidad pues deseaba 
saber más sobre el inicio de skin-
head en Bogotá. En consecuencia, 
insistí en el tema e hice nuevas pre-
guntas pues mi propósito era elabo-
rar, desde distintas versiones, una 

“historia” sobre skinhead en Bogotá 
ya que la memoria parte de una in-
tención: una mirada hacia el pasado 
para constituirlo.

13  Mientras ocurrían las protestas, en 2013, del 
paro agrario en Colombia y las manifestacio-
nes en Venezuela, le escuché decir a Largo, un 
antiguo integrante de SHARP: “Gobiernos de 
derecha o de izquierda, igual aplastan al pueblo”. 

La historia es algo que uno re-
cuerda y puede contar una y otra 
vez: la repetición de un relato. En 
esas circunstancias la tradición 
oral no retrocede ante la leyen-
da, la trivialidad o el error, con 
tal que estos vayan unidos a una 
representación concreta de las 
luchas del pasado (Enzenberger, 
2002:14).

Entretanto, Gafas, respiro profun-
damente, guardó silencio durante 
unos minutos, pensando muy bien 
aquello que me iba a contar. En el 
momento preciso empezó nue-
vamente. Su relato fue más deta-
llado que el anterior, quizá por mi 
insistencia. 

Una de las cosas que siempre ha 
hecho curioso el skinhead aquí 
en Bogotá y pues en Colombia, 
es que el skinhead ha hecho su 
propia historia y el skinhead se 
conoce desde, más o menos, el 
año 84, 85. Pero no se llamaban 
skinhead, era un grupo que se lla-
maba Virus, era un grupo de jóve-
nes que utilizaban pantalón, jean 
bota recta, utilizaban algún tipo 
de bota que se veían en esa épo-
ca, bota militar, y chamarras de 
cuero, y con cabeza rapada. Pero 
ellos en ningún momento sabían 
que había otros grupos en otras 
partes del mundo. 

Ellos simplemente eran como 
una especie, digámoslo así como 
punk de la época, pero sin lle-
gar al extremismo pues de de-
cir anarquía, escuchaban mucho 
rock. Y más o menos como en el 
año 89, 90 se empezó a conocer, 
de pronto por la misma tecno-
logía, por programas de televi-
sión y se empezaron a ver que 
en otras partes del mundo había 

una cultura muy similar. Y de 
pronto alguien en esa época tuvo 
la oportunidad de viajar y fue él, 
que llegó con toda la información, 
con revistas, con fotos, diciendo: 

“está en Londres, está en Europa 
y hay de ideología política de iz-
quierda, de derecha, de centro”. 
Y pues ahí más o menos en los 
noventa, ellos se dieron cuenta 
que había unos muy parecidos a 
ellos en otras partes del mundo. 
Y ahí adoptaron pues ese nom-
bre de skinhead como tal, cabezas 
rapadas.

Los recuerdos sobre el pasado 
permiten la relación de los sujetos 
y los mantienen unidos en torno a 
un pasado común, determinando 
el comportamiento a seguir o las 
vivencias que se mantendrán. Las 
experiencias las construye el sujeto 
y el grupo de sujetos ya que estas 
las vivencias afectan al individuo y el 
grupo está formado por individuos. 
Entonces, el pasado se transforma 
en recuerdos de experiencias, vi-
vencias o situaciones ocurridas. 
Estos recuerdos son personales o 
particulares, es decir, son subjetivos, 
cada uno puede construirlo a par-
tir de aquello que lo ha afectado o 
lo ha inspirado para mantener algo 
vivo de lo acontecido. Si el punto de 
partida es el pasado ¿qué es lo que 
ha pasado? ¿De dónde venimos? 
¿Qué recuerdo(s) tengo sobre el 
pasado? ¿Quién es el que hace, 
crea o inventa el pasado? O mejor, 
¿Quiénes son los que hacen, crean 
o inventan el pasado? 

La memoria se construye con la 
expectativa de crear y recrear el 
pasado pues no es único y tampoco 
es estático. La memoria es subjetiva 
y obedece a unos intereses, espe-
cialmente de aquel o aquellos que 
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la construyen y su propósito es fun-
damentar el presente y proyectar el 
futuro. Estos recuerdos permiten la 
constitución de la memoria y “abre 
la posibilidad de interrogarse sobre 
los sucesos pasados que, aunque no 
hayan sido experimentados perso-
nalmente, convocan imágenes com-
partidas y cumplen funciones so-
ciales” (Manero & Soto, 2005:185). 
Desde esa perspectiva, entre los in-
tegrantes de SHARP Bogotá, han ela-
borado versiones semejantes acer-
ca de su pasado. Esa construcción 
les permite plantearse nociones, las 
prácticas y los valores particulares 
de los calvos. Uno de esos relatos 
que narran el comienzo de los cal-
vos en Bogotá es contado en la can-
ción SHARP, del álbum Una vida de 
lucha, de Urban Noise14:

En el 86 todo esto comenzó 
En medio del desorden y de tanta confusión15

14  Esta agrupación, en la actualidad, es la principal 
banda de SHARP Bogotá. Su género musical es 
Oi!

15 En la década del ochenta, Colombia afrontó 
una violencia militar, paramilitar, guerrillera y 
narcotraficante. Algunos sucesos que ocu-
rrieron en el país fueron los siguientes: el 30 
de abril de 1984 fue asesinado Rodrigo Lara 
Bonilla, ministro de justicia en el gobierno de 
Belisario Betancourt. Al año siguiente, el 6 de 
noviembre el Comando Iván Marino Ospina, 
del Movimiento 19 de Abril, M-19, se tomó 
el Palacio de Justicia. El coronel Luis Carlos  
Sadovnik –jefe del Estado Mayor de la XIII Bri-
gada del Ejército Nacional de Colombia–, activó 
el Plan de Defensa Nacional “Tricolor 83” e ini-
ció la retoma del Palacio de Justicia. En la noche 
del 6 de noviembre, en un hecho sin preceden-
tes, Nohemí Sanín –ministra de comunicaciones 
en el gobierno de Belisario Betancur– ordenó la 
trasmisión en directo del partido del fútbol pro-
fesional colombiano, entre Millonarios y Unión 
Magdalena. En 1986 fueron asesinados, el 31 
de julio Hernando Baquero Borda, magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia; el 30 de oc-
tubre, el juez Gustavo Zuluaga Serna, el 17 de 
noviembre, Jaime Ramírez, capitán de la Policía 
Nacional, y el 17 de diciembre, Guillermo Cano 
Isaza, director del diario El Espectador. Estos ho-
micidios fueron responsabilidad de integrantes 
del Cartel de Medellín. 

Nadie se imaginaba lo que iba a empezar 
Algo tan importante como ahora lo es el 

SHARP

Luchamos siempre juntos en cualquier ocasión, 
Es nuestra mayor fuerza el orgullo y el valor 

Siempre arraigados a nuestra convicción 
Cabezas rapadas luchar sin compasión.

Skinhead en contra del prejuicio racial 
Honrados y orgullosos, amistad fidelidad. 
Skinhead en contra del prejuicio racial 
Somos una familia distinta a las demás.

Después de tantos años todo sigue igual 
Con ideas claras siempre arriba el SHARP 

Nunca olvidaremos nuestro ideal 
Skinhead rebelde sal a pelear

Los recuerdos sobre el pasado per-
miten establecer algunos elementos 
para la constitución de la memoria. 
De esa manera, los recuerdos for-
man una tradición que posibilita 
comprender quién se es y a qué se 
pertenece. Esos recuerdos se inclu-
yen en la cotidianidad de las perso-
nas que aceptan ese pasado pues 
lo simbolizan y lo toman como 
propio, es decir, se identifican con 
este y logran construir semejanza 
entre unos y otros. “Sí un relato se 
aprende de memoria, entonces sus 
palabras pertenecen a la tradición” 
(Prins, 1996:154). Por lo tanto, la 
memoria puede constituir un tipo 
de identidad y se convierte en algo 
concerniente al sujeto pues le otor-
ga sentido a lo que realiza o efec-
túa. Dicho de otra manera, Ramírez 
(2006) sostiene que:

Las identidades colectivas apelan, 
además, a una cierta memoria his-
tórica, que puede ser de larga o 
corta duración, concerniente a la 
identidad conformada en cuanto 
tal y que se constituye como un 
discurso autorreferencial. Esta 

continuidad en el tiempo en la 
que se traduce la memoria se 
reconoce porque genera un sig-
nificado a las prácticas realizadas, 
la percepción de un futuro com-
partido y el sentido de pertenen-
cia (Ramírez, 2006: 250).

El regreso al pasado, a través de los 
recuerdos, construyen la memoria 
y esa constitución se hace cada vez 
que se retorne al pasado pues es 
reinterpretado, haciéndolo diverso 
o múltiple ya que puede modificar-
se y reelaborase. Entre tanto, seguía 
mi camino con Gafas, esa noche de 
viernes, desde Chapinero nos diri-
gíamos a un parque en la localidad 
de Teusaquillo. En ese trayecto me 
entero que en ese lugar se va a de-
sarrollar una reunión para organizar 
una fiesta conmemorativa sobre el 
nacimiento de SHARP en Bogotá. En 
el encuentro van a estar skinhead de 
distintas generaciones. 

Cuando llegamos al sitio indicado, 
Gafas saludó a sus amigos, a los cal-
vos, especialmente a los skin de su 
generación, es decir, aquellos con 
los que vivió acontecimientos im-
portantes como reuniones, fiestas, 
conciertos, andanzas, peleas, juicios, 
hospitalizaciones, entre otras si-
tuaciones. Después del saludo me 
llama y me presenta ante ellos. Él 
les cuenta la intención que tengo 
de desarrollar un trabajo de ex-
ploración con SHARP uno de ellos, 
Largo, me dice: “lo que necesite, le 
colaboramos”. Entre la bienvenida y 
la presentación, Arévalo convoca a la 
reunión y mi ingenuidad se hizo vi-
sible ya que atendí y seguí el llamado. 
Mientras me dirigía al sitio señalado, 
Gafas me llamó y me dijo cordial-
mente: “viejo, esperemos acá mien-
tras hacemos la reunión”. Esa sen-
cilla frase me permitió comprender 
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que a pesar de la amistad con Gafas 
y la bienvenida que, gracias a él, me 
habían dado los calvos, ellos sabían 
que yo no era un skinhead y que di-
fícilmente me podría convertir en 
uno de ellos. 

En consecuencia, debí alejarme del 
lugar. Aunque trataba de escuchar 
lo que allí conversaban, estaba de-
masiado lejos. Entonces, quedé 
solo, únicamente con mi libreta de 
apuntes, es decir, mi teléfono inteli-
gente o smartphone pues allí podía 
escribir mis notas y enviarlas, inme-
diatamente, a mi correo electrónico. 
Mientras estaba apartado, observé 
a un muchacho que aunque estaba 
rapado, tenía chaqueta de jean, jean 
entubado y botas de trabajo, tam-
poco le habían permitido estar en 
la reunión. Aunque sentí curiosidad 
por él, la advertencia de Gafas so-
bre el ingreso a la reunión, hizo que 
fuese más cauteloso con los calvos. 

La admisión al grupo de skinhead no 
está vinculada con raparse la cabe-
za o portar las prendas de vestir de 
los skinhead pues esta indumentaria 
puede comprarse fácilmente. No 
obstante, no todos aquellos que se 
visten de esa manera han logrado 
ser admitidos en SHARP Bogotá. En 
alguna de las conversaciones que 
sostuve con Gafas le pregunté so-
bre la aceptación de nuevos miem-
bros. Él me respondió lo siguiente: 

“Nosotros les decimos que no se ra-
pen, que primero vengan durante un 
tiempo y miren a ver si les gusta y 
que si les gusta, lo hagan”. Por tanto, 
no es fundamental, en el momento 
de tomar la decisión de convertirse 
en skinhead, la ropa y el corte de 
cabello pues es primordial esperar 
que sí sea de su agrado vincularse 
al grupo y además, ser reconocido 
por los miembros más antiguos. En 

otras palabras, ser parte de ese “no-
sotros” que es el SHARP 

Por otra parte, mientras transcurría 
la reunión, repasé algunos de los 
momentos del primer encuentro 
con los skin, la primera impresión 
está relacionada con su tradicional 
forma de vestirse y de raparse la  
cabeza. De la misma manera, sus 
conversaciones son bastante emoti-
vas pues parece que no se hubiesen 
visto en mucho tiempo. Aunque se 
hayan visto en días anteriores. En 
palabras de Maffesolli (2009) mani-
fiestan una ética comunitaria.

[…] la comunidad se caracteriza-
rá menos por un proyecto (pro-
jectum) orientado hacia el futuro 
que por la realización in actu de 
la pulsión del estar juntos. Ha-
ciendo referencia a expresiones 
de la vida cotidiana como darse 
calor, codearse, rozarse, pueden 
ser estas, tal vez, el fundamento 
más simple de la ética comunita-
ria (Maffesoli, 2009: 64). 

También, recordé algunos comen-
tarios de sus conversaciones sobre 
el fútbol, el consumo de bebidas 
embriagantes y tener citas con 
distintas mujeres. Asimismo, una 
afirmación de Largo retuvo mi aten-
ción, aseveración que tenía que ver 
con los enfrentamientos físicos con 
otras agrupaciones pues él dijo: “al 
que corra, se le da duro por correr”. 
En ese momento, lo interpreté de la 
siguiente manera: quien esté con los 
calvos está con los skin, si no que 
no esté en el grupo, es decir, quie-
nes están adentro, se quedan aden-
tro, y los que no, están afuera ya que 
si bien es posible evitar las peleas, 
en el momento en que se hacen 
inevitables, es fundamental afron-
tarlas pues no es bien visto huir de 

las riñas y solo queda asumirlas. Los 
skinhead son muy tranquilos e in-
cluso se burlan entre ellos. Pero si 
otros llegan a molestarlos, ellos se 
defienden.

Los problemas se generan, obvia-
mente, cuando ese Otro empieza 
a convivir en el mismo territorio 
del Nosotros. Pero no hay que 
olvidar que determinados grupos 
solo tienen identidad si se opo-
nen a un enemigo extremo, ra-
zón por la que, si ese enemigo no 
está a mano, hay que encontrarlo 
a toda costa: en el color de una 
camiseta o en los centímetros de 
pelo en la cabeza de Otro (Costa, 
Pérez, & Tropea, 1997: 20).

Durante mi repaso, sentado en un 
andén y tomando apuntes de lo 
que había ocurrido, Gafas me lla-
mó: “viejo, venga que lo voy a pre-
sentar al grupo para que les cuente 
de la investigación que va a hacer”. 
El llamado me tomó por sorpresa, 
me levanté rápidamente y sin saber 
qué iba a decirles, me encontré al 
frente de SHARP Bogotá. Me paré 
al lado de Gafas y él les dijo: “él es 
mi amigo, sociólogo de la Universi-
dad Nacional, se los presento para 
que le colaboren en lo que él ne-
cesite”. Al frente de los skin atiné 
a decir: “bueno, quiero desarrollar 
un proyecto de exploración con 
los skinhead, pretendo mostrar una 
mirada de ustedes que no esté vin-
culada, únicamente, con la violencia 
y que dejen de relacionarlos con los 
nazis”. Esas sencillas palabras fueron 
mi “presentación” en la agrupación 
Skinheads Against Racial Prejudice de 
la ciudad de Bogotá.

Después del primer encuentro, el 
fin de semana transcurrió, la sema-
na pasó y llegó el día viernes. El atar-
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decer concluía y ya me encontraba 
listo para afrontar una nueva reu-
nión con los skin. Me dirigí hacia el 
lugar indicado por Gafas, hacia las 7 
y 30 de la noche llegué allí. Aunque 
esperé algún rostro conocido para 
acercarme al grupo. Lo encontré y 
me acerqué cautelosamente. Allí es-
taba Wilches, quien me apodó Tiger 
8816 y al verme dijo: “llegó el infil-
trado”. Después de eso, soltó una 
carcajada. Me acerqué a él y nos sa-
ludamos. Me quedé un rato al lado 
de él. Luego llegó Pontón, un rostro 
que ya había visto en el estadio, Ga-
fas ya nos había presentado. Pontón 
al verme dijo efusivamente: “¡uy el 
Tiger!”, sonrío, se acercó y me ten-
dió la mano. La llegada de Pontón la 
aproveché, pues tuve la oportuni-
dad de preguntarle su versión sobre 
el origen del skinhead en Bogotá: 

Comienza un grupo de rapados 
en Bosa, se llama el Virus, eran 
cuatro personas, cinco perso-
nas. Lo cual va evolucionando, la 
música, comienza a llegar, la mú-
sica y todo eso. Y ya se conoce 
lo que es un skinhead. Comienza 
una cuestión que se llama RU, los 
Rapados Unidos, va evoluciona-
do. Comienza una cuestión que 
se llama REA, y una cuestión que 
se llama GRAE. Ahí se separan 
los dos grupos, los REA eran los 
que apoyaban, pues que van en 
contra de la explotación animal, 
antirracistas, no tenían nada que 
ver con la derecha. Los GRAE, el 
grupo de reacción anti extran-

16 Fue el seudónimo utilizado por Antonio Salas, 
periodista español, para infiltrarse en la organi-
zación ilegal española Hammerskin, de ideología 
neonazi. El resultado de esta investigación fue 
el informe: Diario de un skin (Salas, 2003). De 
otra parte, 88 es un símbolo importante entre 
los seguidores de Adolf Hitler pues hace refe-
rencia a la octava letra del alfabeto: H. Y saludan, 
levantando el brazo derecho: ¡Heil Hitler!

jero, era gente de derecha. Y ahí 
fue cuando comenzó a abrirse 
el skinhead y los bonehead o los 
neonazis. 

 El pasado es un tiempo anterior al 
actual pero de él solo tenemos lo 
que nos ha afectado o lo que nos 
han contado. Por tanto, es posible 
construirlo con una serie de pro-
pósitos, principios, experiencias y 
comportamientos que orientarán a 
los actores pues de lo que se trata 
es de elaborar un recuerdo común 
para mantener la tradición o por lo 
menos de no alterar el orden de 
una agrupación o un colectivo, en 
sus creencias o sus costumbres. Sin 
embargo, surgen las memorias pues 
no es posible recoger una sola ver-
sión del pasado pues dependen de 
las costumbres y los hábitos que 
hayan asumido cada uno de los ac-
tores. Dicho de otra manera, cada 
individuo tiene una serie de expe-
riencias con su entorno que le per-
mite aceptar un tipo de conducta, 
una estética y un discurso común. 
De acuerdo con Galindo (2011):

En el recuerdo y en el olvido 
transitan diversas temporalidades, 
se hacen selecciones que res-
ponden a demandas individuales 
o colectivas en las que influyen 
las situaciones sociales pasadas 
o presentes. Entonces se insti-
tuye la memoria no solo como 
un proceso para recordar el pa-
sado, sino también de influir en 
el presente, de dar sentido a lo 
actual, de construir identidades y 
pertenencias, en las que confluye 
una constante actualización del 
pasado en el presente (Galindo, 
2011: 56).

El pasado es una referencia para 
otorgarle sentido al presente y es-
tablecer algunos elementos que van 

a permitir mantener la tradición. 
De esa manera, se puede consti-
tuir un tipo de identidad pues los 
actores, a través de los recuerdos, 
plantean propósitos, principios, no-
ciones, prácticas, experiencias, com-
portamientos y valores que deben 
conservar las nuevas generacio-
nes ya que mantener y respetar la 
tradición les permite ingresar a la 
agrupación y además, convertirse 
en referentes de los más jóvenes o 
aquellos que son posibles aspiran-
tes a pertenecer a la agrupación. 

La memoria es condición del 
grupo. La representación que los 
grupos tienen de su memoria y 
el discurso que expresan, es lo 
que comunica la sensación de 
una afirmación identitaria que se 
cimienta en la permanencia y la 
comunidad, y la permanencia y 
comunidad de tal discurso es lo 
que otorga un cierto contenido 
a la aserción identitaria.

La identidad se arraiga en la con-
ciencia que los partícipes de una 
comunidad tienen con respecto 
a un pasado común, sea por ex-
periencia o significación: hay un 

“nosotros” (Mendoza, 2009:60).

La memoria es solo una mirada, de 
las varias que pueden construirse 
sobre el pasado ya que depende de 
quién, por qué y para qué la elabore 
y la reelabore. Así puede constituir-
se una identidad individual y colec-
tiva, generadora de un sentido de 
pertenencia y una distinción con 
otras agrupaciones. De ese modo, 
la preocupación es la misma ¿cómo 
se constituyó SHARP Bogotá? O 
¿Cómo se constituye la memoria entre 
los integrantes de SHARP Bogotá? Lo 
interrogantes me llevan a una nueva 
reunión, un viernes en la noche, y 
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acompañarlos en sus distintas ac-
tividades. En ese nuevo encuentro, 
tuve la oportunidad de preguntarle 
a Mijito sobre el origen de skinhead 
en Bogotá:

Yo realmente no alcancé a estar 
en REA, ni en GRAE, ni nada. Yo 
no alcancé a estar en nada de eso. 
En eso, el que estuvo fue Mario17 
porque Mario era el más antiguo. 
Yo cuando llego acá, nosotros 
nos hacíamos llamar skinhead, 
éramos todos skinhead, todos, 
todos. Después con los años, ya 
hacia el año 2004, 2005, ya esto 
se comenzó a convertir en que 
unos éramos skin, otros eran ro-
jos. Y hacia el año 2004, 2005, por 
tantos problemas que habíamos 
tenido con los rojos, entonces 
hablamos y se fundó SHARP18 

Yo nunca hice parte del SHARP 
porque yo nunca estuve de 
acuerdo, yo siempre dije que era 
skin. Yo me comienzo a hacer 
llamar SHARP por mí, me apodo 
SHARP o comienzo como SHARP 
cuando salgo fuera del país por-
que yo llego de otro país y la pa-
labra skinhead en otro país, ellos 
creen que ser skin es ser nazi. En-

17 Mario Caldas fue un antiguo integrante de REA, 
uno de los pilares de SHARP Bogotá. Él fue 
asesinado en enero 6 de 2007. La agrupación 
musical Urban Noise le hizo un sentido home-
naje con la canción “Fiel compañero”, del álbum 

“Una vida de lucha”. 
18 Gafas me aclaró que SHARP fue fundado en 

1992 en Bogotá. Aunque en 2001, los repre-
sentantes de SHARP y de RASH llegaron a un 
acuerdo y decidieron “terminar” las diferencias 
entre los grupos. A partir de ese pacto, se hi-
cieron conocer como Skinhead Bogotá. El pro-
pósito de ese nuevo colectivo fue trabajar en 
la construcción de una “cultura” skinhead. Sin 
embargo, las diferencias no se acabaron y en 
2006, aproximadamente, Skinhead Bogotá se 
diluyó y en consecuencia, SHARP y RASH se 
reagruparon nuevamente. Por tanto, SHARP no 
se fundó si no reinició su camino.

tonces imagínese, yo viviendo en 
Europa, siendo un latino, enton-
ces la gente decía: este tipo ¿qué? 
¿De qué habla? ¿Qué se está in-
ventando? Entonces adopté para 
mí y me dije voy a ser SHARP 

No me acuerdo de las fechas pero 
fue por problemas que tuvimos 
con los rojos y eso que comenzó 
el SHARP, hicimos una reunión y en 
esa reunión se llegó a qué íbamos a 
fundar el SHARP El SHARP es skin-
head en contra del prejuicio racial, 
eso es el SHARP pues significa que 
nosotros tenemos cero prejuicios, 
no tenemos prejuicios. Aunque mu-
chas veces suena como de doble 
significado porque al que no le gus-
te, le cascamos19 (Risas). Entonces 
es más que todo como el nombre.

Entonces, surge una pregunta ¿cuál 
fue el origen de skinhead en Bogotá? 
No hay una respuesta única y tam-
poco estática. No obstante, aquello 
que ocurrió, lo que pasó, fue lo que 
permitió establecer el presente de 
los calvos y posibilita un futuro de 
este grupo. En palabras de Torres 
(2014):

Todos los colectivos sociales 
tienen un conjunto de prácticas 
para actualizar su experiencia 
histórica pretérita desde las 
exigencias del presente. A partir 
de una dialéctica de recuerdo y 
olvido, los pueblos construyen 
sus propias representaciones del 
pasado que les permiten darle 
coherencia a su devenir colectivo, 
a la vez que alimentan sus senti-
dos de pertenencia, y organizan 
sus saberes, creencias y prácticas. 
Este proceso intersubjetivo de 
construcción de sentido histó-

19  Golpeamos.

rico y de identidad colectiva es 
la memoria social (Torres, 2014: 
105).

La participación en fiestas, concier-
tos, andanzas, peleas, juicios, hospi-
talizaciones, son experiencias que 
pueden construir una tradición 
pues el reconocimiento entre los 
skinhead se logra por medio de la 
asistencia recurrente a los encuen-
tros y la autoridad entre los calvos 
se alcanza a través de los enfren-
tamientos físicos pues la lucha ca-
llejera legitiman al calvo y le otor-
gan el reconocimiento de skinhead. 
También, exhibir los símbolos de la 
agrupación implica haber alcanzado 
el respeto y un lugar que se han ga-
nado en el grupo. De esa manera, se 
construye y reconstruye la memo-
ria y en consecuencia, el sujeto y la 
identidad. Herrera, Olaya, Infante y 
Pinilla sostienen:

[…] la memoria, al igual que la 
identidad, no es única; existen 
múltiples memorias en la vida de 
una sociedad y en la trayectoria 
biográfica de los individuos. Es-
tas memorias son parciales y se 
estructuran de acuerdo a los es-
cenarios sociales y culturales en 
donde los individuos y los grupos 
llevan a cabo sus prácticas socia-
les (Herrera, Olaya, Infante & Pi-
nilla, 2005:69).

De ese modo, no es posible hablar 
de memoria, sujeto e identidad si 
no que es necesario reflexionar en 
torno a las memorias, a los sujetos 
y a las identidades, constituidas a 
partir de los acontecimientos, las 
experiencias y los estilos de vida de 
los individuos, es decir, “las narrati-
vas biográficas pueden beber en las 
fuentes de acontecimientos que han 
marcado sus rupturas, nutrirse de 
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experiencias que han dejado huella, 
o de vivencias que han prefigurado 
un estilo de vida” (Gómez, 2010:97). 
El acontecimiento es el ingreso al 
grupo, la experiencia implica estar 
presente en los momentos nece-
sarios y el estilo de vida supone 
asumir las rutinas y los hábitos pro-
puestos por los integrantes del gru-
po. Por lo tanto, recurrir al pasado 
reafirma los saberes, las rutinas, las 
creencias, las prácticas y los hábitos 
de Skinheads Against Racial Prejudice 
de Bogotá. 

A modo de conclusión 

Este trabajo se ocupó de rastrear 
el origen de la agrupación skinhead 
en Bogotá. Por ello, se utilizaron re-
flexiones académicas y, además, re-
latos de los mismos actores, es decir, 
de los integrantes de Skinheads Aga-
inst Racial Prejudice. De esa manera, 
el artículo expuso distintas versio-
nes sobre este asunto, mostrando 
que no hay una versión única pues 
depende de la información que se 
haya logrado recopilar sobre esta 
temática en particular y de las ex-
periencias que hayan tenido los skin 
en la agrupación.

En este texto, la memoria en SHARP 
se constituye a partir de las expe-
riencias trasmitidas de antiguos 
miembros, estas son reelaboradas 
y actualizadas por los nuevos inte-
grantes. Además, la memoria sirve 

para transmitir prácticas, valores y 
creencias de la agrupación, es decir, 
que la memoria no es, solamente, 
una construcción sobre el pasado si 
no que permite otorgarle un senti-
do a las conductas y a los compor-
tamientos, en este caso de los cal-
vos, reconociendo la construcción 
de una tradición, un tipo de memo-
ria de sujeto y su identidad

Finalmente, en la búsqueda del ori-
gen de skinhead en Bogotá y la cons-
trucción de la memoria de SHARP 
fueron mencionados distintos as-
pectos relacionados con la música, 
la estética, el conflicto y el estilo 
de vida. Este tipo de temáticas son 
relevantes en el contexto de los 
calvos. Sin embargo, no fueron de-
sarrollados pues ese no fue el pro-
pósito principal de este artículo. Por 
lo tanto, es una posibilidad que dejo 
abierta para ser desarrollada en fu-
turos documentos de reflexión en 
torno a Skinheads Against Racial Pre-
judice, SHARP.
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El valor de las organizaciones  
sin ánimo de lucro de la 
Economía Solidaria. Elementos 
de legitimación de un nuevo 
modelo socioeconómico
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A U TO R :  C é s A r  s á N C h E Z  á LVA r E Z 1 

Desde la ortodoxia económica que tiene la corriente individual-utilitarista 
como pilar ontológico del ser humano, resulta difícil entender el rol y el 
valor de las organizaciones de la Economía Solidaria. Es necesario buscar 
elementos di fatto que expliquen el comportamiento humano relacionado 
con la solidaridad, la gratuidad y la cooperación. El fin último del artículo es 
procurar argumentos para diseñar políticas públicas, las cuales considera-
mos deberían reconocer comportamientos económicos solidarios, orien-
tados a fortalecer, fomentar y proteger la dimensión socioeconómica de la 
propiedad solidaria y la asociatividad solidaria en el fomento de la Economía 
Solidaria. Las anteriores funciones están presentes en la Constitución Políti-
ca de Colombia, para las organizaciones solidarias con carácter de empresa 
y legitimadas por la Ley 454 de 1998, que denominaremos Ley Marco de la 
Economía Solidaria en Colombia. 

El artículo es la base que el autor utilizó para realizar la ponencia en la cere-
monia de condecoración de la “Orden al Mérito a la Excelencia - 2014” del 
Instituto de Estudios del Ministerio Público (IEMP). 

El artículo resulta interesante para reflexionar sobre los argumentos que 
justifican la existencia de la Economía Solidaria, y sobre cuáles son los 
elementos que pueden caracterizar el diseño y formulación de políticas pú-
blicas eficaces para el fomento de emprendimientos asociativos solidarios. 

¿Cuánto pesan las relaciones sociales en la Economía? 

Todas las corrientes filosóficas aceptan que el hombre es un animal social. 
Una aceptación que nadie pone en duda; sin embargo otra cosa es la socia-
lización de tipo constructiva-expresiva que determina la naturaleza humana. 
Para la ciencia económica, dominada por el individualismo utilitarista, es 
como si la sentencia de Aristóteles (384 a. C. - 322 a. C.): “el hombre nace 

1 Trabajador Social y Economista doctorando en Economía Social, Universidad de Valencia. E.G.csa.puj@
gmail.com.

ENSAYO

Resumen. 
El artículo plantea diversas reflexiones 
para el análisis del comportamiento 
socioeconómico humano. El objetivo 
es procurar elementos para la 
discusión sobre los fundamentos de 
las organizaciones que forman parte 
de la Economía Solidaria, siendo 
estas entendidas como asociaciones 
de personas y como empresas no 
lucrativas. El artículo pone acento 
en el conflicto de la racionalidad 
instrumental e individualismo 
planteados por el paradigma del homo 
oeconomicus. Se esbozan diversos 
elementos que justifican el paradigma 
del homo reciprocans, para interpretar 
la Economía Social y Solidaria, desde 
el ejercicio de la reciprocidad entre 
individuos y organizaciones, siendo la 
reciprocidad la generadora de confianza 
que fomenta y dinamiza el desarrollo y 
la prosperidad económica en contextos 
territoriales determinados.

Résumé: 
L’article soulève plusieurs réflexions 
pour explorer l’analyse socio-
économique du comportement 
humain. L’objectif est d’assurer des 
sujets de discussion sur les principes 
fondamentaux des organisations qui 
font partie de l’économie solidaire, 
étant ceux-la défini comme associations 
de personnes et organisations avec un 
but non lucratif. L’article met l’accent sur 
le conflit de la rationalité instrumentale 
et l’individualisme posé par le 
paradigme de l’homo economicus. On 
mentionne divers éléments qui justifient 
le paradigme du homo reciprocans 
pour interpréter l’Economie Sociale 
et de la Solidarité, avec l’exercice de 
la réciprocité entre les individus et 
les organisations, et la réciprocité 
qui donne confiance et encourage 
et simplifie le développement et la 
prospérité économique dans des 
contextes décrit certaine territoriale. 

Palabras clave: 
ECONOmíA sOCIAL y sOLIdArIA; 
rECIprOCIdAd, CONFIANZA, dEsArrOLLO; 
CrECImIENtO ECONómICO, CONFLICtO, 
COLOmbIA. 

Mots clés: 
éCONOmIE sOCIALE, réCIprOCIté, FIdUCIE, 
déVELOppEmENt, CrOIssANCE éCONOmIQUE, 
CONFLIt, COLOmbIE.
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para vivir con otros”, no se hubiera considerado 
en su totalidad. La ciencia económica ha tenido 
en cuenta solamente la dimensión instrumental 
del individuo, dejando de lado la dimensión ex-
presiva que comporta la sentencia aristotélica, 
siendo uno de las causas de la crisis financiera 
mundial en 2008. 

Nos encontramos todavía navegando en una 
crisis basada en primer lugar en el conflicto de 
interés, justificado en la dificultad para encontrar 
nuevos proyectos de inversión que ofrezcan más 
o iguales tasas de retorno a las ofrecidas por el 
mercado durante 2001 y 2008, estos años po-
dríamos definirlos como los años gloriosos del 
capitalismo financiero del siglo XXI. En segundo 
lugar, la crisis se basa también en el conflicto de 
identidad, que plantea y cuestiona qué tipo de 
proyectos estratégicos se deben financiar en vía 
prioritaria y cuáles políticas públicas deben ser 
diseñadas para incentivar el crecimiento eco-
nómico que retome la senda del desarrollo. Así 
bien, podemos plantear que nos encontramos 
ante una crisis funcional basada en el interés de 
las instituciones capitalistas y, por otro lado, nos 
encontramos ante una crisis expresiva, lo cual 
implica que los actores protagonistas que deben 
impulsar el crecimiento –desde la visión neoclá-
sica de la economía– tengan dificultad para modi-
ficar su identidad y diseñar nuevas funciones que 
tengan el objeto de dirigir el fomento y promo-
ción de nuevos modelos de desarrollo. 

Ante esta situación internacional, la ciencia 
económica se ha dado cuenta de la necesidad 
de centrar el análisis en la dimensión expresi-
va del sujeto, introduciendo en la reflexión la 
esfera relacional, según la cual las preferencias 
de los sujetos no son exclusivamente auto-
interesadas. Esta dimensión de análisis rompe 
con la tradición individual-utilitarista que ha 
predominado en la Economía, la cual ha estu-
diado únicamente el comportamiento del su-
jeto tomando en cuenta solo el éxito final del 
conjunto de las interacciones individuales que 
se dan en el mercado. 

Analicemos brevemente al sujeto utilitarista. Este 
toma decisiones que están guiadas únicamente 

por las necesidades y los propios intereses. Des-
de el individualismo utilitarista se considera que 
el deber de la razón calculadora es el de mantener 
separada la racionalidad de la estructura antro-
pológica del individuo, por esto es que el suje-
to utilitarista no tiene deseos, solo, preferencias. 
Pero sabemos que los intereses y las necesidades 
nacen de las pasiones y los sentimientos morales, 
incluso a veces mezclándose y siendo determina-
das por los mismos sentimientos morales.

Lo anterior ha sido contrastado por la ciencia 
sociológica, que planteó el error de presuponer 
que el todo es igual a la suma de las partes. Sien-
do presupuesto con fuertes implicaciones en la 
organización de la sociedad, ya que en la búsque-
da de justicia social y económica a través del di-
seño de instituciones económicas y políticas se 
termina incidiendo en la evolución de las reglas 
según las cuales los seres humanos viven en so-
ciedad, es decir se incide directa o indirectamen-
te en las reglas morales de una sociedad. 

Para dar respuesta a la dimensión expresiva y 
resolver el conflicto de identidad presente en 
nuestras sociedades individualistas, es necesa-
rio reconocer y legitimar otros comportamien-
tos. Es necesario reconocer las normas morales 
comunitarias que generan y fortalecen la ética 
individual que aplica el principio de reciprocidad, 
poniendo en el centro de la economía a la perso-
na y sus relaciones (Zamagni, 2006). 

¿Es el principio de reciprocidad el origen 
de la Economía Solidaria?

Partimos de una premisa que supone que la es-
fera económica de subsistencia está garantizada 
por continuas prestaciones y contraprestaciones 
económicas que tienen lugar bajo formas gratui-
tas y solidarias, siendo de carácter universal. Es 
decir, en todas las sociedades encontraremos 
que la evolución como sociedad, en su estado 
primigenio, se ha basado en relaciones gratuitas 
y solidarias. 

En 1950, Marcel Mauss en su celebre teoría so-
bre el significado del intercambio de dones en 
una “sociedad simple”, subraya que el don, jun-



rostros y rastros nº 13 : julio-diciembre de 2014 : rev ista del observatorio de derechos humanos : i emp

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN • INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICOPROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN • INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

:  55

to con las dinámicas individuales y 
sociales conectadas al don, asumen 
un “valor universal”. Aunque se pre-
senten en formas y comportamien-
tos diversos según las culturas. Por 
tanto, podríamos decir que univer-
salmente existe un vínculo que se 
crea entre sujetos, conectando las 
diversas condiciones de recipro-
cidad desde una simetría entre las 
partes, como ha planteado Alain 
Caillé en la descripción antropoló-
gica del don o regalo (Caillé, 1998).

Nos proponemos poner luz sobre 
un paradigma capaz de contrapo-
nerse al homo oeconomicus. Un pa-
radigma de relaciones que, basado 
en la gratuidad, en la participación 
comunitaria, en la solidaridad y en 
el ánimo no lucrativo, genera com-
portamientos pro-sociales.

En la “Gran Transformación”, Karl 
Polanyi (1944) estableció las tres 
formas del intercambio como un 
modelo tripartito, con el cual es 
posible operar una primera clasi-
ficación de las principales formas 
económicas. Polanyi sugirió situar 
la economía dentro de los sistemas 
sociales, con el objetivo de evaluar 
cuáles pueden ser las relaciones 
interconectadas entre el proceso 
económico y las estructuras ins-
titucionales, en particular institu-
ciones culturales y políticas. De 
los sistemas sociales emergen tres 
principios característicos; de las 
instituciones políticas sobresale el 
principio de redistribución, de las 
instituciones culturales emergen 
los dos siguientes; el principio de 
intercambio de equivalentes y el 
principio de reciprocidad. 

En concreto, la reciprocidad para 
Polanyi, se conecta a los movimien-
tos de ubicación y apropiación que 

interesan a las estructuras relacio-
nadas y constituidas por grupos 
o personas que hacen referencia 
a “instituciones simétricas” (Sibilla, 
1996), de igual modo el principio de 
redistribución hace referencia a la 
centralidad. 

El carácter universal del vínculo que 
se crea entre las partes, se conecta 
a las diversas condiciones de reci-
procidad y por tanto a la condición 
de simetría entre las partes, practi-
cando la gratuidad o el intercambio 
de dones. Contrariamente a lo que 
ha sido sostenido por las principales 
corrientes de pensamiento raciona-
lista, encontramos que el don resis-
te incluso ante dinámicas racionales. 
Por ejemplo, el don en la moderni-
dad se realiza entre desconocidos 
–o relativamente extraños entre 
ellos–, sin una condición o cálculo 
instrumental, está más vinculado a 
la expresividad e identidad del indi-
viduo, caracterizada por la libertad, 
la espontaneidad y la gratuidad de 
la acción. Son ejemplos actuales la 
filantropía, el voluntariado y la flo-
reciente shared economy. Estos no 
tienen únicamente una racionalidad 
instrumental-utilitaria, sino también 
una racionalidad expresiva y de 
identidad. 

Estas características de la recipro-
cidad individual son formas espe-
cíficas de la incondicionalidad, que 
pueden parecer a menudo no 
equilibradas o asimétricas, pero es-
tán ancladas en comportamientos 
gratuitos y de reconocimiento del 
otro en la relación de reciproci-
dad. Ahora bien, si la acción social 
y las instituciones que componen 
el contexto aparecen fuertemente 
orientadas por la expresividad de 
los sujetos en contextos sociales, 
únicamente desde el enfoque de 

racionalidad económica no tene-
mos los elementos suficientes para 
comprender la dimensión expresiva 
de los sujetos. 

¿A parte del contrato qué 
instrumentos se dan para 
facilitar las relaciones 
económicas?

Si tenemos en cuenta el pensamien-
to condicionalista, que plantea la 
existencia de un estado de guerra 
o de indiferencia general entre los 
seres humanos, deducimos que es 
necesario instituir un orden social 
basado en los contratos. Pero para 
garantizar la efectividad de los con-
tratos se deben instituir instancias 
capaces de resolver los conflictos 
derivados de una situación de opor-
tunismo general. 

Según el pensamiento condiciona-
lista se confirma que en el estado 
natural o son todos perdedores 
netos o ganan menos de cuanto 
podrían si cooperasen, como bien 
nos ilustra el dilema del prisionero. 
De esta forma es necesario que se 
estipulen contratos para salir del 
estado de naturaleza, caracteriza-
do por ser un estado de guerra de 
todos contra todos, como planteó  
Thomas Hobbes en el Leviatan: 
Homo homini lupus, y que fue ya 
planteada en la antigua Grecia por 
Tito Maccio Plauto (254 a. C - 184 
a. C) en su obra Asanaria, en la que 
encontramos la celebre sentencia 
Lupus est homo homini, non homo, 
quom qualis sit non novit 2.

En la sentencia de Plauto encontra-
mos que la condición del estado de 
guerra que es el no reconocimiento 

2  El hombre es el lobo del hombre, y no hombre 
cuando desconoce quién es el otro. 
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del otro. Por tanto y como nos plan-
tea el pensamiento incondicional-
condicional, el estado de guerra es 
siempre más o menos social, pero 
es social y no natural al hombre. 
De manera incondicional es que 
la corriente antiutilitarista plantea 
la salida de la guerra –o de la in-
diferencia–, pero para ello es nece-
sario establecer una alianza general 
o pacto entre iguales, establecida 
solamente en la incondicionalidad-
condicional, o lo que es lo mismo, 
un reconocimiento del otro como 
igual aunque existan diferencias. 

Al considerar el contrato como una 
institución social, debemos conside-
rar la reciprocidad como alternativa 
al contrato, identificando relaciones 
más allá del intercambio de equiva-
lentes, de tal modo que nos aleje-
mos de la socialización instrumental 
como interacción económica auto-
interesada dominante. Para ello es 
necesario romper con el dogma so-
bre el asunto del autointerés, consi-
derado como única motivación del 
comportamiento socioeconómico, 
lo que implica que una sociedad 
está caracterizada por la anonimia, y 
plantear la complementariedad con 
una sociedad caracterizada también 
por normas simétricas en las rela-
ciones intersubjetivas. 

En consecuencia, es importante in-
troducir la socialización dentro del 
discurso económico, ya que en la 
búsqueda del bienestar económico 
subjetivo aparece el principio de re-
ciprocidad con un rol decisivo para 
el desarrollo de la vida buena –en 
sentido aristotélico–, basada en una 
socialización o relaciones genuinas. 
Esto está fuertemente manifestado 
por la paradoja de la felicidad (Eas-
terlin, 1974), desde la cual asistimos 
a un nuevo hecho en las sociedades 

de consumo: tener una renta más 
elevada no es sinónimo de felici-
dad. Ya que en la autoevaluación 
de nuestro bienestar subjetivo, que 
nos da nuestra concepción de ser 
felices, pesa mucho más la compo-
nente que nos proporciona las bue-
nas relaciones sociales. 

A diferencia de la ciencia económi-
ca, otras ciencias han ofrecido datos 
sobre la relación entre la relaciona-
lidad y la felicidad. De los estudios 
que identifican los aspectos clínicos 
del bienestar, emerge que existe 
una clara y directa relación entre las 
relaciones interpersonales y la salud, 
un mensaje claro: la felicidad de las 
personas y el florecer humano es-
tán basados en relaciones genuinas.

¿Cuáles son las diferencias 
y características de la 
reciprocidad en comparación 
con el intercambio de 
equivalentes?

Como en el intercambio de equiva-
lentes, la reciprocidad simple es de 
tipo biunívoco, diferenciándose tan-
to de la relación de redistribución 
como de la relación de filantropía. 
Tanto el intercambio de equivalen-
tes como la reciprocidad tienen 
una dimensión relacional accesoria, 
es decir, si pensamos la relación de 
filantropía es del todo compatible 
con el paradigma individualista, y a 
su vez las relaciones de redistribu-
ción están basadas en una relación 
unilateral, lo que puede favorecer el 
oportunismo o captación de rentas 
en el diseño de políticas públicas 
redistributivas, dependiendo el 
grado de cooptación del principal. 

En el caso del intercambio de equi-
valentes, este se da después de su 
contratación. Por lo tanto, las par-

tes estarán convencidas de partici-
par en un acuerdo perfecto o satis-
factorio una vez que la negociación 
haya finalizado y que se hayan iden-
tificado todos los elementos del 
conflicto de interés, en la hipótesis 
de que exista simetría informativa. 

En las relaciones de reciprocidad, 
la transferencia procede de la con-
traprestación –sea más espacial 
que temporalmente–, en donde el 
sujeto que inicia la relación no po-
see un derecho, si no más bien una 
expectativa. Es en la expectativa 
que aparece el acto de dar confianza, 
que constituye también el primer 
momento del intercambio de reci-
procidad y se identifica con sujetos 
que pueden dar y recibir el benefi-
cio de la confianza. 

Ante situaciones de riesgo moral, 
los sujetos que ofrecen y demandan 
confianza son más libres de actuar, 
ya que ante situaciones de opor-
tunismo tienen dos opciones; dar 
confianza (cooperar) o desconfiar 
(no cooperar). Por ello aquellos con 
comportamientos no oportunistas 
estarían caracterizados por tener 
una motivación moral simétrica y 
una ética similar al sujeto que ofre-
ce confianza, esta es una caracte-
rística fundamental del sistema de 
incentivos del paradigma del homo 
reciprocans; el incentivo a la reputa-
ción social. 

Así bien, si la reciprocidad se basa 
en la acción combinada de incen-
tivos materiales e inmateriales, la 
respuesta o apreciación de la con-
fianza estará totalmente basada en 
una motivación psicomoral del in-
dividuo. La hipótesis que se plantea 
desde el acto de dar confianza, con-
sidera la confianza como una cons-
trucción relacional que resuelve ex 
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ante el conflicto de identidad de los 
sujetos. 

Por consiguiente, podemos con-
siderar que la expectativa de con-
fianza implicará un reconocimiento 
válido, el cual está basado en “dar 
confianza” al otro. Lo que caracte-
riza la respuesta de confianza es el 
inicio de una especie de obligación 
moral hacia la “no traición de la 
confianza” puesta en el sujeto-re-
lación, y reforzada por el carácter 
intrínseco del incentivo que valora 
la reputación social. 

En línea con la incondicionalidad-
condicional, ninguna transferencia 
de confianza constituye un prerre-
quisito para el acto de reciprocidad 
del otro, ya que no existe algún 
mecanismo externo de tipo instru-
mental que lo pueda hacer ejecutivo, 
lo que nos plantearía a priori una ex-
posición al riesgo moral del agente. 
En cambio, la institucionalización de 
la reputación social dentro de las 
relaciones de reciprocidad implica 
generar valor a partir de la transi-
tividad de la relación, lo que implica 
la apertura de la relación a terceros, 
ya que sujetos terceros refuerzan la 
relación inicial desde los preceptos 
éticos y morales demostrables. 

En fin, los efectos sobre las inte-
racciones socioeconómicas de la 
relación de reciprocidad se pue-
den interpretar desde la metáfora 
del “músculo moral”. Si existe una 
correspondencia entre la recipro-
cidad y el cambio de la estructura 
de las preferencias del sujeto hacia 
la reputación social, es necesario 
profundizar cómo la práctica de la 
reciprocidad puede generar –endó-
gena y exógenamente– un ejercicio 
similar a aquella del “músculo” que 
facilite los movimientos dirigidos 

hacia resultados socioeconómicos 
racional y razonablemente óptimos.

Para reforzar nuestra argumenta-
ción planteamos a continuación la 
cadena causal3 que ha planteado 
una amplia literatura: 

Reciprocidad social  
-> Confianza -> Crecimiento 

económico

En la anterior cadena es central la 
confianza. Los principales canales a 
través de los cuales la confianza in-
fluencia el proceso de creación de 
riqueza económica de un país pue-
den ser:

a) la reducción de los costos de 
transacción conectados a acti-
vidades de prevención y control; 

b) la reducción de los tiempos de-
dicados a causas legales y activi-
dades de prueba de ilícitos; 

c) a causa de los dos puntos an-
teriores, una mayor utilización 
de los recursos materiales e 
inmateriales en actividades de 
innovación; 

d) mayor confianza en las organiza-
ciones políticas y económicas;

e) mayor capacidad para compar-
tir competencias, experiencias y 
energía, facilitando el trabajo del 
grupo;

f) a causa de los dos anteriores 
puntos, una menor utilización de 
recursos para generar procesos 
de transparencia, cooperación 
y colaboración bajo incentivos 
materiales. 

3 En esta cadena casual, el paso lógico más delica-
do es aquel según el cual la confianza producida 
por los miembros de una comunidad en la rea-
lización de un proyecto social (un bien público) 
influenciaría su conducta laboral y productiva. 

De lo anterior se deduce que los 
poderes públicos para diseñar una 
política de fomento de la asociati-
vidad deberían prestar particular 
atención a las variables de natura-
leza social, adoptando soluciones 
orientadas a fomentar instrumen-
tos de reciprocidad en la comuni-
dad con una fuerte preferencia y 
puesta en valor de la reputación 
social. 

Como hemos visto líneas arriba, las 
relaciones de confianza y las nor-
mas de reciprocidad se construyen 
gracias a la existencia de una es-
tructura social apropiada que incide 
en la construcción y desarrollo de 
la sociedad civil. Por esta razón, es 
en la construcción de la sociedad ci-
vil que inciden la organizaciones de 
la Economía Solidaria, ya que como 
organizaciones, demuestran su rele-
vancia si ponen en práctica los si-
guientes elementos: el sin ánimo de 
lucro y la participación democrática 
en el gobierno de la empresa. 

Elementos para un nuevo 
modelo socioeconómico: 
el sin ánimo de lucro y la 
participación democrática en 
el gobierno de las empresas. 

Hansmann (1980) identificó una 
ventaja en las organizaciones no 
lucrativas para proveer algunos ti-
pos de bienes y servicios. Desde el 
análisis de las asimetrías informati-
vas4 planteó una explicación de las  

4 Condiciones de la asimetría informativa: (i) dos 
operadores acuerdan una transacción referen-
te al objeto de la venta de un cierto bien o 
la realización de una cierta prestación; (ii) al-
gunas características del bien vendido o de la 
prestación cedida no son observables por el 
comprador o también, son susceptibles de mo-
dificarse por particulares acciones del vendedor, 
sucesivamente a la conclusión del contrato y no 
observables. 
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relaciones entre los que poseen 
los factores productivos, las orga-
nizaciones productivas y los con-
sumidores. Expuso que el “secreto” 
de las organizaciones sin ánimo de 
lucro es la respuesta a un fallo del 
contrato. Según Hansmann, cuando 
falta la motivación en la búsqueda 
de la ganancia (profit) –como un 
efecto de la limitación a la distri-
bución de las utilidades–, los ciuda-
danos/consumidores pueden iden-
tificar las empresas no lucrativas 
como una respuesta “razonable” a 
un particular fallo del mercado. 

Por tanto, entender e identificar los 
fallos del contrato (y ampliación 
del mercado) sería entender, en 
parte, la función de la organización 
sin ánimo de lucro (OSAL), lo que 
facilitaría el desarrollo proyectos 
productivos comunitarios a través 
del fomento de empresas de la Eco-
nomía Solidaria.

La realización de acuerdos con-
tractuales por parte de una OSAL 
tiene un costo relacionado con la 
confianza, que plantea un costo sus-
tancial menor respecto a aquel sos-
tenido por una empresa  capitalista 
en igualdad de condiciones. Consi-
derando la contribución de Hans-
mann, una función productiva con-
dicionada por la limitación en el uso 
y destino de las ganancias, garantiza 
obtener una respuesta correcta a 
la demanda de bienes colectivos 
por parte de ciudadanos y consu-
midores insatisfechos. Teniendo en 
cuenta las asimetrías informativas 
presentes en el mercado en rela-
ción a la calidad y la cantidad de bie-
nes demandados, la OSAL plantea 
una ventaja en la oferta de ciertos 
bienes privados respecto a orga-
nizaciones con carácter lucrativo 
(Mussella y D’Acunto, 2000), lo que 

lleva a generar proyectos producti-
vos de carácter comunitario, con-
virtiendo bienes privados en bienes 
semi-públicos, disminuyendo la ex-
clusividad y gestionando la rivalidad 
entre sujetos por los bienes desde 
formas de gobierno democrático y 
cooperativo. 

La interpretación ofrecida por 
Hansmann se sustenta en la idea 
que la limitación en la distribución 
de las utilidades constituye un  
vínculo suficientemente fuerte para 
impedir la aparición de comporta-
mientos oportunistas por parte de 
los dirigentes de la organización 
que ocasionarían un daño a los con-
sumidores (Galliano, 2005).

El vínculo formal de la no distribu-
ción de las utilidades, que caracteri-
za el no ánimo de lucro (“not-profit 
oriented”) de una organización de 
la Economía Solidaria, puede no 
constituir suficiente garantía de 
confiabilidad de la OSAL, dándose 
en el curso del tiempo una evolu-
ción contraria entre las relaciones 
de la OSAL con los stakeholders. De 
esta forma es necesario considerar 
la OSAL también como sujeto “mis-
sion-oriented”, es decir como organi-
zación productiva orientada por una 
misión, más allá de la generación de 
bienestar para los stakeholder. 

La participación de los stakeholder 
en sus operaciones se convierte 
en una palanca eficaz para el go-
bierno de la organización, además 
es una práctica funcional para el 
monitoreo y la autorregulación la 
capacidad de reforzar o tejer rela-
ciones entre la OSAL y los propios 
stakeholders, ya sean estos internos 
o externos. Incluso contribuirían a 
la prevención de comportamien-
tos de imitación de las organiza-

ciones capitalistas –isomorfismo 
organizacional–, en particular modo 
sosteniendo que el objetivo de pre-
servar y consolidar la propia identi-
dad organizativa podría estar garan-
tizado de manera eficaz cuando la 
OSAL consigue dotarse permanen-
temente de una forma de gobierno  
multistakeholder (Ecchia y Zarri, 2004).

Para evitar que la co-presencia de 
una multiplicidad de intereses dege-
nere en conflictos, es esencial que 
los diversos stakeholder mantengan 
un elevado nivel de identificación 
en la misión institucional, lo que 
presupone que la OSAL debería ser 
capaz de gestionar la acumulación 
de un volumen significativo de con-
fianza y, gestionar la comunicación 
entre sus stakeholders, a través de 
instrumentos válidos, entre los que 
se encuentra el balance social.

A modo de conclusión

Si desde una visión prospectiva 
pensamos en nuevas formas pro-
ductivas para ordenar la sociedad, 
sería limitado pensar únicamente 
a la utilización simultánea de la ac-
ción estatal y los mecanismos de 
mercado. No se puede depender 
exclusivamente del principio del 
intercambio y de redistribución, ya 
que no son capaces por sí solos de 
generar confianza y por tanto cre-
cimiento económico. El principio de 
reciprocidad debe ser considerado 
fundamental para generar estabili-
dad en los principios de intercam-
bio y redistribución. 

La asociatividad sin ánimo de lu-
cro que ejerce la reciprocidad, es 
un canal que puede conducir a una 
eficaz activación a larga escala de 
prácticas de confianza generaliza-
da, y un país como Colombia con 
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grandes retos necesita de tener una 
pluralidad de actores en el juego 
democrático y económico que ase-
guren el crecimiento y desarrollo 
socioeconómico. 

Sobre la base de las consideracio-
nes desarrolladas en este artículo, 
para realizar funciones de fomento, 
fortalecimiento y protección de la 
Economía Solidaria una respuesta 
satisfactoria debe estar centrada en 
la capacidad de generar empresas y 
emprendimientos asociativos soli-
darios con las siguientes caracterís-
ticas: 1) gobierno multistakeholder; 2) 
sin ánimo de lucro y 3) orientación 
misional para generar valor socioe-
conómico en amplios colectivos, lo 
que llevaría a generar un fortaleci-
miento de la institucionalidad de la 
Economía Solidaria que mejore y 
promueva la convivencia pacífica en 
el país, como se ha demostrado en 
la investigación del Instituto de Es-
tudios del Ministerio Público sobre 
este tema (Rodríguez et al., 2015).

En definitiva, en un sistema domi-
nado por el intercambio de equiva-
lentes, se hace necesario garantizar 
una tercera vía que establezca me-
canismos capaces de alcanzar ni-

veles de eficiencia socioeconómica, 
dirigida a aumentar eficazmente el 
bienestar de los individuos en la so-
ciedad. Estos modelos de empresa 
y emprendimientos asociativos so-
lidarios deben orientarse a generar 
capital social y confianza generaliza-
da en la sociedad colombiana, legiti-
mando un modelo socioeconómico 
equilibrado y complementario con 
la acción del mercado y del Estado, 
como es el sistema de la Economía 
Solidaria y los modelos empresaria-
les solidarios que se cobijan bajo la 
Ley 454 de 1998, que en sustancia 
son formas originales, genuinas e in-
novadoras de entender las relacio-
nes socioeconómicas entre iguales 
desde las diferencias. 
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Sobre la captación  
de las representaciones sociales

Fecha de recepción: 8 IX 2014;  Fecha de aceptación: 30 IX 2014.

AU TO R : s A N d rO  L E O N A r d O  m U N E VA r  VA r G A s 1

Las representaciones sociales son parte esencial del entramado social, sin 
embargo como todo el contenido social, no es fácil captarlo y menos aún 
analizarlo. Partiendo desde la complejidad misma de la realidad subjetiva en 
la cual se enraíza la representación social y llegando hasta el mundo social 
intersubjetivo en el cual el hombre vive; mundo social que en parte le es 
dado y que en parte es construido por él mismo. Como resultado se tiene 
un realidad social dinámica y de gran fluctuación significativa, este texto es 
un intento de presentar una ruta metodológica para captar las representa-
ciones sociales por medio de las cuales el hombre vive su subjetividad y se 
construye como sujeto.

Representación social

La comprensión que cada ser humano tiene sobre la realidad, aún con la 
base común que acompaña, es de carácter fuertemente subjetivo, se hace 
necesario para la investigación social poder captar estas realidades que son 
las esenciales en la vivencia cotidiana de los sujetos y que van más allá de 
la simple operatividad de la persona, pues además configuran su manera de 
ser en cada circunstancia.

Como afirma Jodelet (1986, p. 470). “Los sujetos comprenden e interpretan 
de manera diferente la situación en que se encuentran y no se comportan 
de manera similar ante un procedimiento que se mantiene idéntico.” Cada 
sujeto reacciona tanto operativamente como teóricamente de manera di-
versa, pero estas comprensiones tienen un trasfondo común que es perti-
nente conocer. Incluso se percibe que a nivel institucional se presenta una 
estructura funcional de la realidad que no es considerada por el grupo, pues 
en este prima la concepción que procura la elaboración de la representa-
ción social. 

Las representaciones sociales, siguiendo a Jodelet (1986, p. 472), se presen-
tan en formas diversas tales como imágenes que se refieren directamente 
a significados, sistemas de referencia que permiten la interpretación del  
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INVESTIGACIÓN

Resumen
La investigación social ha 
experimentado en los últimas décadas 
una explosión epistemológica y 
metodológica sin igual en la historia 
de las ciencias sociales. Gracias a esta 
circunstancia actualmente se cuenta con 
diversas formas de abordar la sociedad 
para su conocimiento. Este artículo 
presenta una forma metodológica de 
captar las representaciones sociales y de 
analizarlas para llegar al conocimiento 
social. se utiliza como ejemplo la 
representación social de la evaluación 
del aprendizaje, pero la idea es que 
la metodología pueda ser aplicada a 
diversas representaciones del mundo 
social. Cabe aclarar de igual manera que 
el horizonte teórico del artículo está 
construido desde Serge Moscovici y 
Jodelet, debido a la universalidad de sus 
conceptualizaciones.

Résumé: 
La recherche sociale a connu au cours 
des dernières décennies, une explosion 
épistémologique et méthodologique 
sans précédent dans l’histoire des 
sciences sociales. Grâce à cette 
circonstance, il existe actuellement 
diverses approches de la société pour 
une meilleur connaissance. Cet article 
présente un moyen de capturer les 
représentations sociales et de les 
analyser pour atteindre la connaissance 
sociale. On utilise comme exemple, la 
représentation sociale de l’évaluation 
de l›apprentissage, mais l’idée est que la 
méthode peut être appliquée à diverses 
représentations du monde social. Il est 
également clair que l’horizon théorique 
de l’article est construit à partir de 
Serge Moscovici et Jodelet, en raison de 
l’universalité de leurs conceptualisations.

Palabras claves: 
rEprEsENtACIóN sOCIAL, ObJEtIVIZACIóN, 
ANCLAJE, ACtItUd, sUJEtO.

Mots clés: 
rEprésENtAtION sOCIALE, ObJECtIVAtION, 
ANCrE, AttItUdE, sUJEt.
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mundo, categorías que son base 
para la clasificación y, por último, 
teorías que ayudan a establecer los 
hechos.

La representación social tiene que 
ver con el sujeto y con el grupo en 
el cual vive, por esto en su com-
prensión están presentes tanto lo 
psicológico como lo social “…con-
cierne a la manera como nosotros, 
sujetos sociales, aprehendemos 
los acontecimientos de la vida dia-
ria”. Jodelet (1986:473). El hombre 
conoce la realidad desde las expe-
riencias, pero la interpretación de 
las experiencias está íntimamente 
ligada a todo el cúmulo de imáge-
nes, sistemas, categorías y teorías 
que recibe del grupo social en el 
cual habita. De tal suerte que el su-
jeto se aproxima a la realidad desde 
la experiencia personal que tiene 
como fundamento del paradigma 
desde el cual fue formado como 
sujeto.

La pregunta en este punto recae 
sobre la representación social, su 
contenido, y la respuesta en esta 
propuesta metodológica de capta-
ción y análisis, es tomada desde el 
documento de Jodelet, esto porque 
es un estudio que vincula a los au-
tores más representativos, entre 
ellos, a mi juicio, Serge Moscovici. 

“El acto de representación es un 
acto de pensamiento por medio 
del cual un sujeto se relaciona con 
un objeto.” Jodelet (1986:473). Con 
esto se comprende que la forma en 
que el hombre está en el mundo es 
a través de representaciones, es la 
forma en cómo el hombre habita 
el mundo y el mundo se hace pre-
sente en el hombre por medio de 
las representaciones. También es de 
anotar que esas representaciones 
se construyen y se reconstruyen, 

jamás permanecen estáticas, inclu-
so se puede afirmar que en la re-
presentación social del mundo se 
desarrolla una deconstrucción de 
la representación social. Aunque es 
claro que tampoco son totalmente 
portadas por la moda, cuando apa-
rece algo nuevo, esto se integra a la 
representación.

Es más asequible el concepto de re-
presentación social desde un ejem-
plo, en este caso se utiliza la evalua-
ción del aprendizaje. La evaluación 
del aprendizaje es definida desde 
los ámbitos académico e institu-
cional, estas definiciones tienen un 
carácter teórico que en principio 
es claro y preciso; sin embargo para 
el sujeto las definiciones deben ser 
apropiadas para que sirvan en la 
relación que el sujeto tiene con la 
realidad.

La representación social se configura 
en torno a tres elementos: objetivi-
zación, anclaje y actitud; se les deno-
mina elemento debido a que están 
presentes en la representación so-
cial completa, en la forma en que el 
hombre hace presente el mundo en 
sí y también en la manera en que el 
hombre hace presencia en él.

• Objetivización

El sujeto construye la realidad des-
de la representación social, una pri-
mera forma en esta construcción 
es la objetivización. Para Moscovici 
(1976:128) objetivar es “reabsor-
ber un exceso de significados ma-
terializándolos”. La forma en que 
se le da materia es haciéndolos un 
contenido mental, algo que presen-
ta un histórico en la comprensión 
del mundo y que en este mundo 
va tomando un lugar que teje re-

laciones con el resto del mundo 
representado.

La objetivización es compren-
dida en varias fases, según  
Jodelet (1983).

a) “Selección y descontextualiza-
ción de los elementos de la 
teoría” Jodelet (1983:482), en 
el caso de un objeto complejo, 
por ejemplo, el de la evaluación, 
se toma la teoría evaluativa y se 
prescinde de la conceptualiza-
ción de los expertos, para ubi-
carla en el universo de compren-
siones de la persona y del grupo 
al cual pertenece, según esto la 
evaluación es comprendida en 
términos propios cotidianos y 
no en aquellos desarrollados 
por los expertos en el tema. El 
sujeto entiende el concepto de 
evaluación del aprendizaje, pero 
cuando se relaciona con la ac-
ción evaluativa lo hace desde 
una descontextualización del 
concepto, es decir que cuan-
do pensamos en evaluación no 
pensamos en las diversas teorías, 
sino en un concepto que cierta-
mente ha sufrido una transfor-
mación en nuestra subjetividad.

b)  “Formación de un 'núcleo figu-
rativo': una estructura de imagen 
reproducirá de manera visible 
una estructura conceptual.” Jo-
delet (1983:482), en este aspec-
to de la imagen esta procura ma-
yor accesibilidad al concepto, de 
tal forma en que sea fácil com-
prenderlo “en su forma indivi-
dual y en sus relaciones”. Es una 
manera de moverse de acuerdo 
a las conceptualizaciones sin 
tener que sumergirse constan-
temente en la complejidad del 
discurso teórico; sin embargo, su 
inmediatez puede ser un tanto 
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superficial en la medida que em-
pieza a dar por sentado ciertos 
argumentos que en una revisión 
profunda pueden incluso care-
cer de fundamentos. En el caso 
de la evaluación el sujeto crea 
una imagen de cómo ha sido la 
experiencia evaluativa en su vida 
y la complementa con el núcleo 
teórico, desee allí construye un 
núcleo figurativo que posee algo 
de teoría pero que está enrique-
cido por la experiencia vivencial. 

c) La naturalización. En este punto 
la imagen se convierte en un ele-
mento propio de la realidad que 
hace las veces de referente para 
el concepto. Es vital este mo-
mento del proceso pues es en 
este punto en el cual la repre-
sentación del objeto entra a ser 
del dominio de la persona. En el 
caso de la evaluación el sujeto se 
relaciona con el concepto de la 
evaluación de una manera direc-
ta, es decir que cuando le dicen 
que será evaluado el sujeto no 
debe ir a un diccionario para 
comprender el significado de la 
acción que está por vivir.

• Anclaje

En cuanto a la objetivización se ha 
llegado a la conclusión que es el 
momento en el cual se hace pre-
sente un fenómeno en un elemento 
que le haga objeto mental por me-
dio del cual el sujeto se relaciona 
con el mundo objeto y el mundo 
sujeto. Pero es indispensable, para 
hablar de representación social 
aclarar cómo es que ese objeto 
mental hace eco en la sociedad. 

Con respecto a esto Jodelet 
(1983:486) dice del anclaje: “se re-
fiere a la integración cognitiva del 
objeto representado dentro del sis-

tema de pensamiento preexistente 
y a las transformaciones derivadas 
de este sistema tanto de una par-
te como de otra”. El anclaje es la 
inserción de la novedad en lo pre-
existente, es el cómo las represen-
taciones previas asumen la novedad 
de un conocimiento que llega a 
integrarse en el marco general de 
representación.

En primer lugar, se habla del ancla-
je como “asignación de sentido”, es 
el sentido que le atribuye un grupo 
a un determinado conocimiento y 
por tanto la influencia e importan-
cia que tendrá en él un determi-
nado sistema de significación. No 
es simplemente asumir un nuevo 
conocimiento, es que este conoci-
miento se va a instaurar de forma 
interrelacional de acuerdo con lo 
que el sujeto social posee y en esta 
medida el nuevo conocimiento no 
tiene un sentido independiente sino 
que recibe un sentido de acuerdo 
a la forma en que se instaure. La 
forma en que se comprende la eva-
luación del aprendizaje en el ámbito 
académico es diferente a la forma 
en que se comprende la evaluación 
en el ámbito laboral; sin embargo 
las dos son evaluaciones pero están 
matizadas por el sentido que el su-
jeto les asigna en el bagaje cultural 
que compone su comprensión de la 
realidad, en cierto sentido el con-
cepto de evaluación empieza a ser 
jerarquizado y ubicado en un uni-
verso comprensivo.

En segundo lugar, se comprende el 
anclaje “como instrumentalización 
del saber”, en ese aspecto los ele-
mentos de la representación social 
más allá “de expresar las relaciones 
sociales” además las constituyen, es 
decir que estos elementos son facto-
res que construyen la realidad, cuan-

do aparece un nuevo conocimiento, 
al entrar en diálogo con lo que ya 
se posee se desarrolla una especie 
de dialéctica en la cual obtenemos 
una nueva comprensión de la reali-
dad. En esta instrumentalización se 
comprende e interpreta la realidad. 
El concepto de evaluación configura 
el mundo relacional de lo social en la 
medida que el sujeto se comporta de 
una manera diferente con la persona 
que le puede evaluar, en este mismo 
sentido la evaluación del aprendizaje 
configura una realidad social, ya que 
estudiantes y docentes se relacio-
nan en torno a la comprensión de 
la evaluación y la forma en que la 
desarrollan.

En tercer lugar, la más representativa 
es la dimensión del anclaje como en-
raizamiento en la realidad. “Así como 
no surge de la nada, la representación 
no se inscribe sobre una tabla rasa, 
sino que siempre encuentra 'algo 
que ya había sido pensado', latente 
o manifiesto”. Jodelet (1983:490) 
afirma que este enraizamiento es 
la fase en la cual el conocimiento, o 
la nueva representación toman es-
pacio y tiempo en el universo de la 
comprensión ya tenida por el sujeto 
social. Es aquí en donde se juega la 
manera en la cual el hombre como 
sujeto social perfila su comprensión 
de determinada realidad y la forma 
en que la interrelaciona con lo co-
nocido. Un ejemplo de esto se da en 
la evaluación del aprendizaje en los 
ámbitos universitarios, el sujeto tiene 
una comprensión de la evaluación en 
el pregrado y esta comprensión de-
berá ser transformada en posgrado, 
pues el desarrollo de la evaluación es 
diferente y requiere un mayor com-
promiso de parte del estudiante y en 
torno al crecimiento de la autonomía. 
El sujeto en pregrado tiene una com-
prensión del concepto de evaluación; 
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sin embargo en un nivel superior 
debe cambiar esa comprensión, sin 
destruirla ni borrarla, sino sinteti-
zándola en una nueva comprensión. 
Todo concepto que adquirimos se 
relaciona con lo previamente conoci-
do tomando un lugar en el universo 
interpretativo de la realidad, es decir 
se ancla en el universo comprensivo 
permitiendo al sujeto comprender e 
interpretar la realidad.

La apropiación de un concepto se 
realiza mediante la asimilación en el 
lenguaje que permite no solo com-
prender ese concepto sino además 
expresarlo, entendiendo expresión 
como interpretación. En este pun-
to el sujeto interpreta el concepto, 
desde la apropiación que le permi-
ten la objetivización y el anclaje. 

• Actitud 

La actitud viene a configurarse en 
la individualidad del sujeto. Mientras 
en el anclaje se comprende la forma 
en que una representación social 
toma cuerpo en el colectivo, con 
la actitud se apunta en el momento 
en que el individuo hace operativa 
esa representación. Como afirma 
Montmollin (2003:171) “le corres-
ponde, al menos y en todo estado 
de causa, una cierta realidad opera-
toria…”.  Es esta operatividad la que 
hace fundamental la actitud. Con la 
objetivización se hace que una rea-
lidad exista, es decir que algo que 
tiene una cierta indeterminación 
sea comprendida en una realidad 
objetivada que permita su estudio, 
su ubicación y su comprensión. En 
este punto se le asigna un sentido. 
Pero es en la actitud cuando esa re-
presentación social se hace acto de 
la potencia que significa en la repre-
sentación social en el colectivo. Es 
en el individuo cuando la actitud se 

lleva a una acción, a su operatividad 
fundamental. 

En esta investigación la actitud 
será tomada en la concepción de  
Montmollin cuando afirma: “en 
las investigaciones, la actitud es la 
respuesta observable que dan los 
sujetos a preguntas que les son 
hechas acerca de un problema o 
de un objeto social…” (171). Esta 
afirmación centra nuestra inves-
tigación en un elemento que se 
presta para nuestra comprensión 
del fenómeno, las respuestas dadas 
por el estudiante con respecto a la 
evaluación se configuran en la acti-
tud que estos tienen acerca de la 
misma y es en estas en las que se 
puede leer las representaciones so-
ciales que están en la base de esta 
respuesta. La actitud entendida de 
esta manera se configura como el 
elemento tangible de la represen-
tación social que tienen los sujetos 
frente a determinadas circunstan-
cias u objetos sociales. 

En cuanto al cambio de actitud 
hemos de referir que esta se com-
prende, según Montmollin, como 

“la modificación, tras la comunica-
ción persuasiva, de la respuesta a 
las mismas preguntas.” (171). La 
actitud, como elemento anterior a 
la conducta, puede ser modificada 
por medio de mensajes persuasivos, 
esta se da en la medida en que el 
mensaje, sea de tipo verbal o actitu-
dinal, se prolongue en el tiempo. “se 
refiere al tiempo que separa la eva-
luación de la actitud y la observa-
ción del comportamiento” David y 
Jaccard (1979:446), la modificación 
de la actitud depende del tiempo 
que transcurre entre la recepción 
del mensaje persuasivo y la eva-
luación de la respuesta, esta puede 
cambiar en el transcurrir del tiempo, 

es decir que inicialmente la gente 
puede quedar muy persuadida de 
su cambio de actitud y conforme 
pasa el tiempo volver a su estado 
inicial.

Otro aspecto de gran relevancia 
en el cambio de actitud es la expe-
riencia personal. No causa el mismo 
efecto que una persona reciba un 
mensaje verbal o que simplemente 
nace de la experiencia de un ter-
cero a que sea ella misma quien la 
viva. Como afirman Fazio y Zana 
(1981:225) “se ha podido demos-
trar, en particular, que las actitudes 
y opiniones que resultan de una 
experiencia personal con el objeto 
social predicen con mayor preci-
sión la conducta que cuando estas 
son adquiridas de forma indirecta”. 
Es así como la experiencia personal 
se constituye en el factor determi-
nante en esta investigación, pues 
de ella depende la conducta de los 
estudiantes y de la evaluación en el 
programa. 

Para finalizar se precisa que la ac-
titud es de carácter subjetivo, pues 
como afirma Montmollin “es una 
característica propia de este indivi-
duo, una parte de su personalidad, 
una marca de su individualidad y su 
diferencia” (1984:172). Esta es per-
ceptible en la medida en que es una 
forma en que el individuo se mani-
fiesta al mundo; es una disposición 
interna e individual se observa en 
la conducta.

Enfoque de la metodología

El enfoque de una metodología 
para la captación y análisis de las 
representaciones sociales es cuali-
tativo por diferentes razones, entre 
las cuales se destaca el objeto mis-
mo que se está investigando, pues 
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una representación social tiene un 
profundo contenido subjetivo, por 
ejemplo, la evaluación del apren-
dizaje en los estudiantes es una 
comprensión subjetiva de la acción 
evaluativa, que en muchas ocasio-
nes dista enormemente de la teoría 
evaluativa.

Tratar de captar una representa-
ción social requiere internarse en 
el mundo de la subjetividad del 
individuo y de la comunidad, esto 
solo es posible poniendo en escena 
al sujeto; brindando o generando la 
interlocución del sujeto, para que 
desde su narrativa él mismo pue-
da describir su vivencia interior. Si 
queremos captar la representación 
de la evaluación del aprendizaje en 
estudiantes es necesario que sean 
ellos quienes se narren, y desde 
esta narración intentar, mediante el 
análisis, captar la realidad social que 
acompaña al concepto de evalua-
ción del aprendizaje pero mediado 
por la carga subjetiva dada por el 
estudiante.

Otra razón es la posibilidad que 
brinda este enfoque de poder cap-
tar las representaciones sociales 
que se construyen en una comuni-
dad, se hace énfasis en el aspecto 
constructivo y deconstructivo de la 
representación, es decir que la diná-
mica del objeto de estudio requie-
re la atención sobre el sujeto en 
circunstancia que en cada momen-
to está en proceso constructivo y 
deconstructivo de la realidad social 
representada. Para un estudiante la 
evaluación del aprendizaje va cam-
biando en la medida que avanza en 
los estudios, una cosa es la com-
prensión que tiene de evaluación en 
la escuela y otra es la que desarro-
lla en la universidad, es claro que en 
ambos casos se trata de evaluación 

del aprendizaje, pero en cada ámbi-
to la comprensión se deconstruye y 
se reconstruye.

La investigación sobre represen-
taciones sociales se realiza en am-
bientes naturales. “Es decir, que 
las investigadoras e investigadores 
cualitativos indagan en situaciones 
naturales, intentando dar sentido o 
interpretación a los fenómenos en 
los términos del significado que las 
personas les otorgan”.  Vasilachis 
(2006:4). La representación social 
tiene una comprensión conceptual 
desde lo institucional y lo teórico, 
así mismo desde la comunidad so-
cial en la cual se desarrolla y genera 
unas actitudes que en últimas son 
palpables en el cotidiano desenvol-
vimiento de la vida. En el caso de 
la evaluación del aprendizaje la in-
vestigación debe realizarse con es-
tudiantes que no sean alterados in-
tencionalmente en la expresión de 
sus comprensiones, la idea es que 
en la mayor libertad posible ellos 
expresen su interpretación acerca 
de la evaluación.

La decisión de optar por este enfo-
que se toma con base en los rasgos 
característicos que Vasilachis ofrece. 
En primer lugar, se halla “fundada en 
una posición filosófica que es am-
pliamente interpretativa en el senti-
do que se interesa en las formas en 
que el mundo social es interpreta-
do, comprendido, experimentado y 
producido”. Vasilachis, (2006:25). El 
rasgo fundamental es la interpre-
tación, no solo aquella que hace el 
investigador sino también la que 
realiza el sujeto investigado, téngase 
en cuenta que en este aspecto se 
toma como base la objetivización, 
el anclaje y la actitud, según Jodelet 
(1983), es decir que se comprende 
la representación social desde lo 

que se considera institucional, pero 
también desde lo que se construye 
en torno al concepto institucional, 
pues es allí donde se realiza el res-
pectivo anclaje en la comunidad.

De otra parte, la investigación de 
enfoque cualitativo está “basada 
en métodos de generación de da-
tos flexibles y sensibles al contex-
to social en el que se producen”  
Vasilachis (2006:25), lo cual es perti-
nente en el caso de las representa-
ciones sociales. El instrumento que 
se sugiere utilizar es el de entrevis-
ta semi-estructurada, atendiendo a 
que el objeto de estudio se halla 
íntimamente relacionado con la vi-
vencia subjetiva de los implicados 
en el proceso, se requiere gran fle-
xibilidad para captar la sutileza de la 
representación en su objetivización 
y anclaje y de esta manera com-
prender la relación existente de 
estos dos momentos con la actitud 
personal frente a la realidad.

La investigación cualitativa es “sos-
tenida por métodos de análisis y ex-
plicación que abarcan la compren-
sión de la complejidad, el detalle y 
el contexto”, Vasilachis (2006:25), 
en la captación y el análisis de la 
realidad social, en este caso la rea-
lidad representada en el sujeto o la 
comunidad se hace indispensable ir 
a la complejidad del ámbito de la 
representación social, esta comple-
jidad viene dada por su dimensión 
institucional u objetivable que en 
diálogo, a veces tranquilo, en otras 
un tanto más dado en términos de 
discusión se ancla en la realidad pre-
via del sujeto o la comunidad. Estos 
procesos son de gran complejidad 
y suceden en sujetos y comunida-
des o grupos sociales, en este caso 
el enfoque cualitativo es más que 
pertinente. 
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El enfoque cualitativo privilegia los 
contextos en la investigación y es 
en los contextos sociales en los 
cuales se construyen y se reconfi-
guran constantemente las represen-
taciones sociales, el contexto social 
es el ámbito de la representación.

Método de la investigación

En cuanto al método a utilizar se 
considera oportuno el análisis na-
rrativo, pues guarda una estrecha re-
lación con el objeto de estudio que 
son las representaciones sociales. 

“Las cualidades propias de la na-
rración que poseen los datos 
textuales cualitativos, tanto si 
esta se da naturalmente o si es 
guiada por la investigación, le 
permiten al analista considerar 
cómo ordenan y cuentan sus ex-
periencias los actores sociales y 
por qué recuerdan y vuelven a 
contarla como lo hacen” Coffey 
y Atkinson (1996:67). 

En la narrativa se da importancia a 
ciertos datos que los vuelven fun-
damentales para la comprensión 
de una representación social, tén-
gase en cuenta que es la actitud 
aquello que podemos percibir de 
una representación social Jodelet 
(1983:171), por ende es más que 
oportuno utilizar la narrativa para 
encontrar entre lo narrado los 
datos que permitan construir las 
verdaderas bases significativas de 
la representación social, de esta 
manera la narrativa posibilita co-
nocer el orden y la forma en que 
se cuentan las cosas. El diálogo que 
se desarrolla entre el investigador 
y el entrevistado permite que este 
se construya como sujeto narrado, 
gracias a esta autoconstrucción se 
recibe del sujeto en la narrativa la 

perspectiva que este se considera a 
sí mismo y la relación que sostiene 
con la evaluación en el programa.

El relato es la forma en que el in-
dividuo se percibe a sí mismo, es la 
manera en que el hombre se narra, 
dando relevancia a ciertos aspec-
tos. “Precisamente porque es una 
forma de discurso conocida y em-
pleada en la interacción cotidiana, 
el relato es una forma obvia para 
los actores al hablar con extraños 
(por ejemplo, el investigador), para 
contar las experiencias importan-
tes y sus acontecimientos” Coffey y  
Atkinson (1996:66). 

En las investigaciones sobre repre-
sentaciones sociales se trabaja con 
un esquema más allegado al objeto 
de la investigación, pues se decide 
abordar la matriz presentada por 
Jodelet y Moscovici en torno a la 
compresión de la estructura base 
de las representaciones sociales. 
Esto es claro en Coffey y Atkinson, 
(1996:74) cuando afirman que 

“el análisis de las narrativas tam-
bién se puede enfocar en la ac-
ción social implícita en el texto, 
lo cual puede permitir que se 
haga un acercamiento un poco 
menos sistemático y estructura-
do al análisis narrativo y se derive 
más infraestructura dependiente 
del contexto y se enfoque en 
explicar el efecto (buscado o no, 
implícito o explícito) del relato o 
el cuento”. 

En la investigación sobre represen-
taciones sociales, el análisis narrati-
vo se elabora desde la estructura 
del objeto de estudio el cual es la 
representación social formada por 
la objetivización, el anclaje y la ac-
titud. Estos tres elementos definen 

lo que se busca en la entrevista  
semiestructurada realizada a los 
sujetos protagonistas en el estudio 
que se adelante. El análisis narrativo 
que se desarrolla atiende ante todo 
al contexto mismo del lugar en el 
cual se da esta narrativa. 

“Esto muestra la idea de que las 
narrativas individuales están si-
tuadas dentro de interacciones 
particulares y dentro de los dis-
cursos institucionales, culturales 
o sociales específicos” Coffey y 
Atkinson (1996:74). 

Por ejemplo, en la evaluación del 
aprendizaje se pueden utilizar algu-
nos autores que definan la evalua-
ción en términos académicos, así 
mismo, la definición dada por la uni-
versidad o la institución en la cual 
se desarrolla la acción evaluativa, es-
tas definiciones brindarán las bases 
para rastrear la objetivización que 
el sujeto ha hecho de la evaluación.

Instrumento de recolección 
de información y muestra 
poblacional significativa 

Por último, en el análisis de las na-
rrativas se tiene en cuenta la com-
prensión de la objetivización, ancla-
je y actitud en las representaciones 
sociales construidas por los dife-
rentes sujetos en torno al objeto.

La muestra se selecciona de acuer-
do a los principios epistemológicos 
de la investigación cualitativa, ha-
ciendo especial énfasis en la signifi-
cación de esta en tanto que los in-
dividuos deben dar razón desde el 
conocimiento que tienen del objeto 
investigado. 

“La investigación cualitativa pone 
el acento en la profundidad más 
que en la amplitud, y en pro-
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fundizar más que en generalizar, 
esclareciendo el significado del 
comportamiento humano.” Ullin, 
Robinson y Tolley (2006:51) Las 
representaciones sociales son 
base para el comportamiento 
humano, lo significan y lo dotan 
de sentido. Jodelet (1983:469). 
En el caso de la evaluación del 
aprendizaje será necesario entre-
vistar estudiantes que conozcan 
y hayan vivido la acción evaluati-
va en la institución en la cual se 
desarrolla la investigación, es de-
cir que cuando se habla de mues-
tra significativa se seleccionan 
sujetos que conozcan la realidad 
social que se quiere investigar.

Haciendo uso de una muestra sig-
nificativa se pretende alcanzar un 
grado de profundidad en la repre-
sentación social que posibilite la 
comprensión de sus momentos 
básicos: objetivización, anclaje y ac-
titud. Es claro desde el pensamien-
to de Moscovici que es más fácil 
percibir la actitud, a fin de cuentas 
esta es la parte externa de la repre-
sentación social; sin embargo, este 
trabajo necesita esta profundiza-
ción para captar la objetivización y 
el anclaje de la evaluación en tanto 
representación social.

Al investigar sobre una representa-
ción social es lógico que sean “las 
consideraciones conceptuales, an-
tes que las numéricas, las que deter-
minen la selección de la muestra".
Ullin, Robinson y Tolley (2006:51).

La muestra adquiere importancia 
en relación con lo conceptual y con 
el significado que se configura en la 
comunidad educativa, en este caso 
sobre la evaluación que es el ejem-
plo que se está utilizando.

La validez se logra teniendo es-
pecial cuidado en la selección de 
una población significativa para la 

investigación. “El reto para el inves-
tigador cualitativo es seleccionar 
participantes que puedan propor-
cionar la información más significa-
tiva sobre el tema.” Ullin, Robinson 
y Tolley (2006:51). Se utiliza la en-
trevista semiestructurada “se de-
ben buscar maneras para tomar en 
cuenta el mundo de las percepcio-
nes del entrevistado, un mundo que 
puede influir e incluso determinar 
respuestas no confiables”. Barragán 
(2003:143), en este tipo de investi-
gación se debe lograr la distinción 
de los diferentes componentes de 
la representación social acerca del 
objeto sobre el cual se quiera es-
tudiar la representación social, pues 
con solo un cuestionario es posible 
que permita captar la actitud dejan-
do por fuera algo esencial en este 
trabajo que es la objetivización y 
el anclaje. Estos matices de la re-
presentación social deben ser cap-
tados en el tejido del diálogo que 
proporciona y suscita la entrevista  
semiestructurada, pues como afir-
ma Vasilachis (2006) “La idea de con-
versación es central aquí, y supone 
la presencia de un otro en relación 
con el cual se construye el relato”. 
Las representaciones sociales son 
construidas por seres humanos en 
relación humana, en esas relacio-
nes se constituye el sustrato de las 
actitudes que en el pensamiento 
de Moscovici son objetivización y 
anclaje, así pues la opción por este 
instrumento es más que pertinente 
para esta investigación.

Matriz de recolección  
de información

Para la elaboración del instrumento 
de investigación se propone el uso 
de la matriz que guía el proceso 
metodológico, en la parte superior 
se ubican los elementos de la repre-

sentación social que responden con 
lo que se quiere captar de los tipos 
de evaluación, estos se encuentran 
en el panel de la izquierda; esta ma-
triz brinda la facilidad de organizar 
el trabajo y elaborar el instrumento 
de investigación el cual intenta dar 
respuesta a las preguntas de investi-
gación desde la narración construi-
da por la muestra poblacional.  Ver 
matriz página 67. 

La matriz brinda la posibilidad de 
elaborar los interrogantes de la en-
trevista, teniendo en cuenta cada 
elemento de la representación so-
cial, la idea es que se elaboren la 
preguntas necesarias para que se 
pueda alcanzar el mayor cubrimien-
to de la categoría teniendo en cuen-
ta su complejidad, detalle y contexto, 
como es necesario para captar de 
la representación social. Téngase en 
cuenta que esta matriz es para ubi-
car interrogantes que ayuden a de-
velar la representación en sus tres 
elementos constitutivos. De igual 
manera se debe resaltar el amplio 
conocimiento que debe tener el en-
trevistador sobre el objeto de estu-
dio y la representación social. 

La matriz de elaboración de ins-
trumento de recolección permite 
la formulación de preguntas que 
susciten un diálogo profundo, pero 
enmarcado en el ámbito de estudio 
que se quiere alcanzar, es vital la 
comprensión de la objetivización, el 
anclaje y la actitud, pues elaborando 
un buen ejercicio de elaboración de 
instrumentos se podrá alcanzar una 
narrativa del sujeto investigado, tén-
gase en cuenta que la objetivización 
y el anclaje son realidades que se 
desarrollan en la profundidad subje-
tiva y que entre más se ahonde en la 
subjetividad mejores resultados se 
pueden alcanzar.
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Representación social Objetivización Anclaje Actitud

Categoría captable Descontextualización de 
la teoría.(Ejemplo: se utiliza 
en este punto un teórico 
de la evaluación, así como 
la definición dada por la 
institución acerca de la 
evaluación).

Núcleo figurativo. (Se captan 
los vestigios de la teoría y 
la definición institucional en 
la imagen que desarrolla el 
sujeto sobre la evaluación)

Naturalización. (Se capta el 
concepto que queda en el 
sujeto y la forma en que lo 
utiliza para relacionarse con 
la realidad, en este caso la 
evaluación, es la forma cómo 
define el sujeto su realidad)

Jodelet.

Inserción del nuevo 
conocimiento. (Se capta 
la forma en que el 
sujeto ubica la nueva 
comprensión de evaluación 
del aprendizaje con 
aquellas comprensiones 
precedentes.)

Interrelación del nuevo 
conocimiento con el 
anterior.(Se capta la crisis 
significativa y el resultado 
de la misma generada por 
la relación de la nueva 
comprensión de evaluación 
con la aprendida 
anteriormente, en este 
punto el sujeto configura 
una nueva significación de 
evaluación.)

Moscovici.

Actitud individual desde 
la objetivización y el 
anclaje.

Dimensión visible de la 
representación social.

(Se captan las actitudes 
frente a la evaluación 
que tienen los 
estudiantes.)

Objeto de estudio
(Ejemplo evaluación del 

aprendizaje)

Espacio para ubicar 
los interrogantes que 
permitirán desarrollar 
las intencionalidades de 
captación significativa.

Espacio para ubicar 
los interrogantes que 
permitirán desarrollar 
las intencionalidades de 
captación significativa.

Espacio para ubicar 
los interrogantes que 
permitirán desarrollar 
las intencionalidades de 
captación significativa.

Matriz de análisis

En el momento de analizar la infor-
mación requiere especial cuidado 
en la medida que se busca respetar 
al sujeto entrevistado y se procu-
ra captar la representación social 
construida por el sujeto o la co-
munidad que se estudia, algunos in-
vestigadores desarrollan el análisis 
sin tener en cuenta una matriz que 
acompañe este ejercicio, aunque la 
matriz no es de gran complejidad sí 
se convierte en un elemento esen-
cial para no caer en la opinión del 
investigador, lo cual configuraría un 
error en el proceso investigativo. La 
matriz de análisis permite descom-
poner la narrativa del entrevistado 
en elementos de menor compleji-

dad para alcanzar mayor compren-
sión del fenómeno.

La matriz que se presenta tiene 
cinco columnas y tres filas. Las filas 
presentan la representación social 
de la categoría dividida en los tres 
elementos de una representación: 
objetivización, anclaje y actitud. La 
matriz de análisis está en diálogo 
con la matriz de elaboración de ins-
trumentos; sin embargo no siempre 
los interrogantes hechos en cada 
elemento a estudiar son respondi-
dos por los entrevistados en el or-
den que se quiere, no olvidar que 
la entrevista es semiestructurada 
y que se trata de alcanzar una na-

rrativa, por esto es necesario que 
la narrativa se ubique desde su 
información literal en las casillas 
correspondientes a la objetiviza-
ción, el anclaje o la actitud. Es im-
portante la lectura comprensiva de 
la entrevista, de tal manera que se 
alcance la profundidad requerida. 
En la columna de la teoría se ubica-
rán aspectos esenciales del marco 
teórico que desarrolla la categoría 
desde lo conceptual e incluso desde 
lo institucional, la columna de teoría 
permitirá que el análisis se desarro-
lle desde la perspectiva de estudios 
amplios y profundos, de tal manera 
que no se vaya a caer en la opinión. 
Por el contrario, que cuando se 



rostros y rastros nº 13 : julio-diciembre de 2014 : rev ista del observatorio de derechos humanos : i emp

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN • INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 68  :

desarrolle la interpretación del in-
vestigador, en la respectiva columna, 
esta interpretación es en sí la com-
prensión que el investigador alcanza 
del fenómeno, en este caso de la 
representación social. En la conclu-

Análisis de la representación 
social

Información 
literal Teoría Interpretación Conclusión

Categoría
(Evaluación 

del 
aprendizaje)

Objetivización

Se ubican los 
fragmentos de 
la entrevista 
que se 
relacionen 
con definición 
teórica e 
institucional.

Se utiliza 
teoría sobre 
representaciones 
sociales y sobre 
evaluación. Esta 
columna funciona 
como un filtro 
interpretativo, 
perspectiva desde 
la cual se estudia el 
concepto.

El investigador 
realiza la 
interpretación 
analítica de 
la evaluación 
en cuanto a la 
objetivización 
hecha por el 
sujeto.

Recosntrucción de 
la representación 
social

El investigador 
reconstruye la 
representación 
social, 
desarrollando los 
tres momentos 
objetivización, 
anclaje y actitud 
con el fin de 
comprender los 
significados e 
intencionalidades 
que tiene el 
sujeto frente a 
la evaluación, 
procurando trazar 
perspectivas con 
el fin de alcanzar 
una comprensión 
de la evaluación 
que sirva al sujeto, 
a la comunidad 
y a la institución 
con el fin de 
alcanzar las metas 
propuestas.

Anclaje

Se ubican los 
fragmentos de 
la entrevista 
referentes a 
la relación de 
conocimiento 
nuevo con el 
conocimiento 
precedente.

Se utiliza 
teoría sobre 
representaciones 
sociales y sobre 
evaluación. Esta 
columna funciona 
como un filtro 
interpretativo, 
perspectiva desde 
la cual se estudia el 
concepto.

El investigador 
realiza la 
interpretación 
analítica de 
la evaluación 
en cuanto al 
anclaje hecho 
por el sujeto.

Actitud

Se ubican los 
fragmentos de 
la entrevista 
que permitan 
captar las 
actitudes del 
estudiante 
frente a la 
evaluación

Se utiliza 
teoría sobre 
representaciones 
sociales y sobre 
evaluación. Esta 
columna funciona 
como un filtro 
interpretativo, 
perspectiva desde 
la cual se estudia el 
concepto.

El investigador 
realiza la 
interpretación 
analítica de 
la evaluación 
en cuanto 
a actitud 
manifiesta por 
el sujeto.

sión se reconstruye la representa-
ción social, pero con la ganancia del 
conocimiento alcanzado acerca de 
la misma en sus diferentes elemen-
tos, tales como la objetivización, el 
anclaje y la actitud, esto permite 

un conocimiento sobre la realidad 
social del sujeto y la comunidad, la 
forma en que comprende el mundo, 
también permite reconocer cuáles 
son las voces principales en el análi-
sis de la representación social.
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Conclusiones

En la búsqueda por alcanzar el co-
nocimiento social es primordial 
comprender en primer lugar que 
gran parte del mundo social se ha-
lla en el ámbito de la subjetividad y 
que se debe desarrollar constante 
esfuerzo para aceptar estas realida-
des y lograr un análisis de carácter 
respetuoso con el sujeto y que sea 
de utilidad en la investigación social.

Las representaciones sociales son 
esenciales en la comprensión del 
mundo social, pues el ser humano 
se relaciona por medio de ellas, los 
actos cotidianos y aquellos de ca-
rácter sublime surgen en la repre-
sentación social que cada uno tenga 
sobre determinado aspecto y ellas 
influyen en la forma que se es hu-
mano en la realidad.

Las matrices de captación y de aná-
lisis buscan ser un referente para el 
estudio de las representaciones so-
ciales, no pretenden ser una única 
manera de comprender un fenóme-
no tan complejo.

Se debe seguir ahondando en la ela-
boración de rutas de-constructivas 
de la realidad social, con el fin de 
lograr profundidad en el conoci-
miento de nuestros sujetos y co-
munidades; estos se mueven en el 
mundo a través de comprensiones 
que tienen raíces conceptuales e 
institucionales, aunque en el estra-
to profundo de la humanidad y la 
subjetividad se desarrollan en el in-
terior del sujeto y de la comunidad.

El ámbito de estudio de las repre-
sentaciones sociales es de gran am-

plitud, en este artículo se ha privile-
giado la comprensión de Moscovici 
y Jodelet por encima de otras de un 
corte más específico; sin embargo 
es claro que el estudio de las repre-
sentaciones sociales se encuentra 
en pleno desarrollo desde estudios 
que intentan comprender la esen-
cia de la representación social tales 
como el adelantado por Emanuel 
Borgucci que trata de establecer 
la relación entre la representación 
social y el realismo, también es im-
portante el realizado por Fernando 
Domínguez que desarrolla un es-
tudio de la representación social 
como teoría.

En este mismo sentido, está el tra-
bajo sobre la epistemología de las 
representaciones sociales elabo-
rado por Wolkgagn Wagner, que 
apunta la comprensión de las pers-
pectivas de estudio sobre la repre-
sentación social.

También cabe mencionar los traba-
jos sobre representaciones sociales 
en ámbitos poblacionales específi-
cos que aportan perspectivas de gé-
nero como el realizado por Beatriz 
Fernández Ruiz y José Luis Álvaro 
Estramiana sobre las representacio-
nes sociales de la mujer.

El tema de las representaciones so-
ciales se encuentra abierto y este 
artículo hace las veces de invitación 
al estudio y profundización en un 
tema que explora la configuración 
del mundo social y de su realidad.

Referencias bibliográficas
• Barragán, Rossana (2003). Guía para la 

formulación y ejecución de proyectos 

de investigación. Ed. Pieb. Bolivia. 

• Borgucci, Emmanuel (2005). Las repre-

sentaciones sociales y el realismo. Opción 

Vol 21, Universidad del Zulia, 2005.

• Coffey y Atkinson (1996). Encontrar el 

sentido a los datos cualitativos. Estrategias 

complementarias de investigación. Ed. Uni-

versidad de Antioquia. Medellín.

• Domínguez, Fernando (2001). Teoría de 

las representaciones sociales. Nóma-

das Vol 3, Universidad Complutense de 

Madrid. 

• Fernández, Beatriz (2006). Estramiana 

José, Representaciones sociales de la 

mujer, Athenea Digital, Vol 9, Universidad 

Autónoma de Barcelona.

• Jodelet, D.  (1986). La representación 

social: fenómenos, concepto y teoría. En 

Psicología social II. Moscovici Serge. 1988. 

Ed. Paidós. Barcelona.

• López Campos, Mónica Alejandra, Salva-

tore Canella, Ciancimino Elena. (2010). 

Proyecto de investigación mixta alta: la 

experiencia en un entorno mexicano de 

enseñanza a distancia. Ed. Universidad 

Autónoma de Baja California México. 

México.

• Mogollon, Ivory (2004). El chat y otros 

procedimientos de evaluación a distancia 

aplicables en sistemas mixtos.  Ed. Revista 

de Medios y Educación Universidad de 

Sevilla. España.

• Moscovici, Serge (1988). Psicología social 

I y II. 1988. Ed. Paidós. Barcelona.

• Motmollin, de Germaiene (1988). El cam-

bio de actitud. En Psicología social II, Mos-

covici Serge. 1988. Ed. Paidós. Barcelona.

• Ullin Priscila, Robinson Elizabeth y Tolley, 

Elizabeth (2006). Investigación aplicada 

en salud pública. Ed. Organización Pana-

mericana de la Salud. Washington. D.C.

• Vasilachis, Irene (2006). Estrategias de 

investigación cualitativa. Ed. Gedisa. 

Barcelona.

• Wolfgang,  Wagner (2010). Apuntes so-

bre la epistemología de las representa-

ciones sociales. Educación matemática, Vol 

22, Ed. Santillana. 



Requisitos técnicos de los textos  
de la revista Rostros & Rastros 

 - Tamaño máximo 12 páginas, 
letra arial 12 puntos, con es-
pacios de tres centímetros 
sobre los cuatro costados. 

 - El texto puede ser de cual-
quier disciplina, en un len-
guaje claro, sin excesos téc-
nicos, que permita una fácil 
comprensión, elaborando 
siempre el proceso relacio-
nal entre los aspectos en 
desarrollo y su interacción 
práctica con lo social. 

 - En el caso del artículo tipo 
ensayo debe plantearse un 
tema concreto de discusión, 
alrededor del cual se teje 
una argumentación estruc-
turada. El desarrollo puede 
sustentarse en referentes 
académicos, en la experien-
cia profesional, en informa-
ción de prensa o en cualquier 
otra fuente que se preste a 
un debate serio, novedoso e 
instructivo. 

 - En el caso del artículo cientí-
fico se busca que el o los au-
tores presenten resultados 

de un proceso investigativo 
como adelantos de un pro-
yecto en curso o el desarro-
llo de un aspecto concreto 
de una investigación conclui-
da, clarificando su alcance y 
su propósito. 

 - Puede incluir gráficos, tablas, 
mapas, diagramas o similares. 

 - La bibliografía debe ser re-
ferenciada al final del texto, 
y no en pie de página. Para 
explicitar la fuente en el 
documento se enunciará a 
continuación del acápite de 
interés entre paréntesis el 
o los autores, el año de pu-
blicación y de ser pertinen-
te la página; ejemplo: (Rozo 
P.,1999:21). 

 - Todo artículo debe tener un 
título e incluir un resumen 
donde se resalten los princi-
pales aspectos trabajados en 
el documento. 

 - Debe incluir un resumen de 
la hoja de vida del o de los 
autores. 



 - En el caso de los cuentos, se 
incluirán de uno a dos por 
edición, de acuerdo con el 
espacio disponible y la per-
tinencia. Deben tener la mis-
ma extensión que las demás 
modalidades e incluir implí-
citamente un mensaje o una 
reflexión desde lo social.

El 50% del espacio de la revista 
es reservado a la Procuraduría 
General de la Nación y/o a las 
demás entidades del sector pú-
blico, mientras que el otro 50% 
se dirige al sector privado uni-
versitario, a la comunidad o a 
los independientes, tanto a ni-
vel nacional como internacional. 
Las personas interesadas en 
participar deben dirigirse al di-
rector de la revista, quien reci-
birá los artículos, realizará una 
primera selección para poste-
riormente por medio de acta 
de entrega suministrar copia 
de estos al comité, cuyo papel 
será determinar la aceptación, 
rechazo o solicitud de modifi-
caciones de los textos. Dicha 
instancia está conformada por 
profesionales de distintas pro-
fesiones y amplia experiencia, 
pretendiendo desde la interdis-
ciplinariedad generar un deba-
te integral.

Criterios de selección de 
los textos presentados  
a la revista Rostros & 
Rastros

 - Redacción fluida, comprensi-
ble, con concatenación clara 
y pertinente de ideas que 
cumpla con los parámetros 
de la revista.

 - Aportar elementos novedo-
sos y/o de actualidad. 

 - En el caso de los documen-
tos científicos, debe quedar 
evidente la seriedad y fun-
damentos de los trabajos 
realizados. 

 - En el caso de los ensayos, el 
aporte debe ser evidente 
con reflexiones oportunas.

Resumen

 - Bajo ninguna circunstancia 
podrá exceder seis líneas o 
cien palabras. Así mismo, de-
berá incluir obligatoriamen-
te, según el atipo de artículo 
presentado, información re-
lacionada con: tipo de traba-
jo que se entrega, naturaleza 
de la metodología y principa-
les resultados y hallazgos.
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La crianza un fenómeno relacional entre las familias monoparentales 
con jefatura femenina y las redes sociales: tensiones entre la tipología 
y la institucionalidad.

Ginna Luque Vizcaino

Conceptualizaciones ambientales en la economía: 
La búsqueda de una Economía Solidaria Ambiental

JuLián Francisco FiGueroa espineL,  
darío castiLLo sandoVaL 

El sistema penal adolescente en Colombia: realidades y desafíos.  
Un acercamiento teórico-referencial.

Fabián Fernando mayorGa rodríGuez
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JaVier duque daza
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socioeconómico

césar sánchez áLVarez 
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